
Período 2019-2023      

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL Y EL EJERCICIO DE LA 
COMPETENCIA REGISTRAL A TRAVÉS DE LA 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD DE GUAYAQUIL

ORDENANZA QUE REGULA A LOS 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE TERRENOS 
DE PROPIEDAD PRIVADA 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE PARCELACIONES Y 
DESARROLLOS URBANÍSTICOS

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
DE AUTONOMÍA Y FUNCIONAMIENTO DEL 
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE 
GUAYAQUIL

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
ESPECIAL PARA LA ACTUALIZACIÓN 
CATASTRAL DE EDIFICACIONES CONCLUIDAS 
QUE NO CUENTAN CON INSPECCIÓN FINAL 
Y/O REGISTRO CATASTRAL Y CON USO DE 
SUELO DISTINTO AL QUE CONSTA EN EL 
SISTEMA DE CATASTRO 

ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ENTREGA DEL FONDO 
DE COMPENSACIÓN POR COVID-19 PARA 
EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO URBANO DE GUAYAQUIL “SISTEMA 
METROVÍA”

“ORDENANZA QUE REGULA EL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL EN EL CANTÓN 
GUAYAQUIL”

PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE 
DETERMINACION Y RECAUDACION DE LA 
TASA PARA LA RECOLECCION, TRANSPORTE 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL”

RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN A LAS 
CALLES SAN FRANCISCO, PANAMÁ Y PLAZA 
GUAYARTE COMO LAS UBICACIONES EXACTAS 
PARA LA COLOCACIÓN DE LAS SIGUIENTES 
ESCULTURAS: "AVE FÉNIX", MARIPOSA 
MORPHEO" Y "MARIPOSA TECNICOLOR"

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE CREA 
LA COMISIÓN ESPECIAL DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE GUAYAQUIL Y SE DESIGNA 
SUS INTEGRANTES

           Guayaquil, Lunes 11 de noviembre de 2019  No. 8              

 Administración 
SRA. DRA. CYNTHIA VITERI JIMÉNEZ 

Período 2019-2023                                     Guayaquil, Viernes 12 de Marzo de 2021  No. 32

CONCEJO MUNICIPAL

  ..........................2

  ..................................10

  ................................21

  .........................................................67

  ......................................82

  ..........................................................92

  ......................................................102

  .............................112

           .......116

 ..........................................117

PAnchundia
Resaltado

PAnchundia
Resaltado



2------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 
 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL Y EL  
EJERCICIO DE LA COMPETENCIA REGISTRAL A TRAVÉS DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GUAYAQUIL  

Pág. 1 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, en la Constitución de la República 2008, en el artículo 265 se impuso un sistema público 
de registro de la propiedad administrado en forma concurrente entre el ejecutivo y las 
Municipalidades; 

QUE, en los los artículos 13, 14, 15 y 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos se instituyó al Registro de la Propiedad como un registro de datos 
públicos, el cual debía ser administrado conjuntamente entre las municipalidades y la 
Función Ejecutiva a través de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos; 
correspondiéndole al Municipio de cada cantón o Distrito Metropolitano la estructuración 
administrativa del registro y su coordinación con Catastro; y, a la Dirección Nacional de 
Registro de Datos Públicos dictar las normas que regulen su funcionamiento a nivel 
nacional; 

QUE, el artículo 142 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización prescribe que la administración de los Registros de la Propiedad de 
cada cantón corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, en 
tanto que el sistema público nacional de Registro de la Propiedad compete al gobierno 
central y su administración se ejercerá de manera concurrente con los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales; 

QUE, siendo el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil el titular de la 
competencia constitucional y legal en materia registral, le compete la gestión del registro 
de la propiedad y la ejecución del sistema público, así como la responsabilidad de la 
integridad protección y control de los registros y bases de datos a su cargo, de 
conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos; 
habiendo creado en virtud de dicha competencia la Empresa Pública Municipal Registro 
de la Propiedad de Guayaquil, sin que ello implique intromisión en las atribuciones, 
deberes y responsabilidades asignadas por Ley al Registrador de la Propiedad; y, 

 
Que, en la Gaceta Oficial Municipal No. 26 del 18 de septiembre de 2020, se publicó la 

“Ordenanza Sustitutiva para la Administración del Registro de la Propiedad del Cantón 
Guayaquil y el Ejercicio de la Competencia Registral a través de la Empresa Pública 
Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil”; 

 
En ejercicio de la facultad legislativa que confiere el artículo 240 de la Constitución de la República 
del Ecuador y de conformidad con lo establecido en los artículos 7 y 57 letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

 
EXPIDE: 

 
La “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL Y EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA REGISTRAL A TRAVÉS 
DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE 
GUAYAQUIL” 

PAnchundia
Resaltado
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ARTÍCULO. 1.- En el primer párrafo del artículo Décimo Séptimo, en la frase que dice “y en la 
parte jurídica del Registrar de la Propiedad”, remplácese la palabra Registrar por Registrador. 
  
ARTÍCULO. 2.- sustitúyase el primer inciso del artículo Cuadragésimo Quinto por el siguiente 
texto: 
 
“ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- ARANCELES.- Los aranceles que se deben 
satisfacer por los servicios de certificación, inscripción y cualquier otra actuación o 
pronunciamiento registral se sujetarán a los parámetros y tarifas que se establecen a 
continuación:  

ARTÍCULO. 3.-  reemplácese el texto del numeral 1 del artículo Cuadragésimo Quinto por el 
siguiente texto: 

“1.- Certificación General.- Por cada certificación de la información que conste en el archivo 
registral, según las modalidades de certificados determinadas en el ANEXO # 1 y cualquiera otro 
que fuere necesario, se fija la tarifa  equivalente al 0,0375 del Salario Básico Unificado; con 
excepción de la certificación del folio real informático, cuya tarifa será el doble.” 

ARTÍCULO. 4.- elimínese el simbolo porcentaje en el numeral 2 de los “SERVICIOS DE 
CERTIFICACIÓN” y en los numerales 8, 9, 10 y 11 de los “SERVICIOS DE INSCRIPCIÓN”, del 
artículo Cuadragésmo Quinto.  

ARTÍCULO 5.- reemplácese el texto del literal b del numeral 3 del artículo Cuadragésimo Quinto 
por el siguiente: 

“b. Los certificados solicitados por personas con capacidades especiales o sus 
sustitutos.- Las personas con discapacidad que presenten el certificado o documento vigente 
emitido por la autoridad sanitaria nacional que acredite su condición discapacitante; o sus 
sustitutos acreditados por la autoridad competente, gozarán de la exoneración del 50% en el pago 
de las tarifas registrales, siempre y cuando el solicitante persona con discapacidad sea el titular 
del derecho, estándoles prohibido asumir el pago del porcentaje que corresponda cubrir a los 
demás titulares.” 
 
ARTÍCULO 6.- agréguese el literal f) en el numeral 3 del artículo Cuadragésimo Quinto. 

“f) Los certificados solicitados por el G.A.D. Municipio de Guayaquil. Por la emisión de los 
certificados solicitados por la Dirección Financiera del G.A.D. Municipio de Guayaquil, gozarán 
de la exoneración del 50% de descuento en el pago del arancel registral.”; a excepción de las 
certificaciones que soliciten los particulares y las demás instituciones públicas cuya información 
por no estar depurada y disponible en la plataforma de la Empresa, deberán satisfacer el doble 
de la tarifa general establecida en el número 1 precedente.” 
 
ARTÍCULO 7.- reemplácese el texto del numeral 5 del artículo Cuadragésimo Quinto por el 
siguiente: 

“5. La base de la tarifa será el valor contractual; si éste fuera inferior al valor de la propiedad 
(avalúo del inmueble) que consta en el catastro, regirá este último. Si el acto o contrato que se 
pretende inscribir ha sido celebrado con anterioridad al año de presentación, se aplicará el 
arancel de acuerdo al avalúo del año en curso.” 



4------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 
 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL Y EL  
EJERCICIO DE LA COMPETENCIA REGISTRAL A TRAVÉS DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GUAYAQUIL  

Pág. 3 

ARTÍCULO 8.- sustitúyase el texto del numeral 14 del artículo Cuadragésimo Quinto por el 
siguiente: 

“14. Por la suscripción de las partes en el repertorio, cuando en el título traslativo no apareciere 
facultado uno de los otorgantes o un tercero para pedir por si solo la inscripción, y cualquiera otra 
actuación registral, se fija una tarifa equivalente al 0,075 de un Salario Básico Unificado (SBU), 
a excepción de los pronunciamientos que soliciten los particulares sobre la procedencia de un 
asunto registral, previo al proceso correspondiente, los cuales se sujetarán a la escala del anexo 
# 4.” 
 
ARTÍCULO 9.-  agréguese el literal g) en el numeral 15 del artículo Cuadragésimo Quinto.  

“g) Por la cancelación del asiento registral de prohibición de enajenar ordenada en procesos 
penales en los casos que haya sentencia absolutoria en que se ratifique la inocencia de la 
persona.” 
 

ARTÍCULO 10.-  agréguese a continuación del numeral 16 del artículo Cuadragésimo Quinto lo 
siguiente: 

“En los demás casos, caducado el plazo legal de dos meses de la anotación provisional en virtud 
de una negativa fundamentada, una vez subsanada o desaparecida la causa que impedía 
practicarla, se deberá sufragar el arancel correspondiente para dar inicio a un nuevo 
procedimiento registral.” 
 
ARTÍCULO 11.- sustitúyase el texto del numeral 17 del artículo Cuadragésimo Quinto por el 
siguiente: 

“17. Generado el ingreso de un acto o contrato con su anotación en el libro repertorio, y aun no 
inscrito no negado, si el solicitante desistiere de la inscripción o se suspendiere la misma por 
cualquier causa, previo cumplimiento de la formalidad prevista en la Ley, procederá la devolución 
del valor que se hubiere satisfecho en la proporción del costo de producción que determine la 
empresa, previa resolución motivada. 
 
Si generado el ingreso, previo a la anotación en el reportorio, de un acto o contrato el interesado 
desistiere de su anotación en el libro repertorio, procederá la devolución del valor que se hubiere 
satisfecho en los mismos términos del caso anterior.”  
 
ARTÍCULO 12.- sustitúyase el texto de la Dispocisión General Sexta por el siguiente: 

“SEXTA. - ARANCELES. - Los aranceles que se deben satisfacer por los servicios de 
certificación, inscripción y cualquier otra actuación o pronunciamiento registral se sujetarán a los 
parámetros y tarifas sobre el Salario Básico Unificado que determine el organismo competente 
en materia laboral, correspondiendo a la Empresa actualizar los anexos respectivos, de ser el 
caso.” 
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ARTÍCULO 13.- agréguese a continuación de la Disposición General Séptima, la siguiente 
disposición: 

“OCTAVA. - La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil dentro del 
marco de la Ley podrá establecer un Centro de Mediación, especialmente para precaver posibles 
litigios en materia inmobiliaria.” 
 
ARTÍCULO 14.- Reemplácese los Anexos Nos. 1, 2, 3, 4, y 5 de esta Ordenanza por los 
siguientes:ANEXO # 1 

 
CERTIFICADO DE POSEER BIENES 

CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO 

CERTIFICADO ESPECÍFICO INMOBILIARIO 

CERTIFICADO DE POSESIÓN EFECTIVA O TESTAMENTO 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE INTERDICCIÓN 

CERTIFICADO DE ORGANIZACIÓN RELIGIOSA  

CERTIFICADO DE HISTORIA DE UN BIEN DE OTRO CANTÓN 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN DE UN ACTO O CONTRATO DETERMINADO 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE HIPOTECA 

CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE ASIENTO REGISTRAL DE INMUEBLE 

CERTIFICADO DE ASIENTO REGISTRAL ESPECÍFICO 

CERTIFICADO DE ARRENDAMIENTO 

CERTIFICADO DE GRAVAMEN 

CERTIFICADO DE FOLIO REAL INFORMÁTICO 

CERTIFICADO VARIOS 

 
 

ANEXO # 2 
 

A los títulos adquisitivos de dominio o de otro derecho real, tales como los que se detallan 
a continuación, se aplicará la tarifa de la tabla del ANEXO #4. 
 
Adjudicación por remate 
Aporte 

Compraventas 
Compraventa de derechos y acciones hereditarios 
Compraventa de edificación 
Compraventa de gananciales 
Compraventa de faja de terreno 
Compraventa de nuda propiedad y usufructo vitalicio 
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Compraventa de gananciales y derechos y acciones hereditarios 
Cesión de Derechos y acciones hereditarios 
Cesión de Gananciales y derechos y acciones hereditarios 
Dación en Pago 
Fusión por absorción 
Particiones y liquidaciones de sociedades 
Permutas 
Remate 
Restitución 
Transferencias de dominio 
Venta de Cuota 
Venta de cuota de derechos y acciones hereditarios. 

 

 
ANEXO # 3 

 
Con las advertencias legales, a los títulos adquisitivos de dominio o de otro derecho real, 
tales como los que se detallan a continuación, se aplicará la tarifa de la tabla del ANEXO 
# 4. 
 
* Aporte Fideicomiso Mercantil 
** Compraventa de nuda propiedad 
** Compraventa de usufructo 
** Compraventa de nuda propiedad y reserva de usufructo 
** Compraventa de gananciales con reserva de usufructo 
** Compraventa con reserva de uso y habitación 
** Compraventa de nuda propiedad, gananciales y derechos y acciones hereditarios 
** Compraventa de usufructo, gananciales y derechos y acciones hereditarios 
** Dación en Pago de nuda propiedad 
** Dación en Pago de usufructo vitalicio 
** Permuta de nuda propiedad 
** Permuta de usufructo 
** Venta de Cuota de nuda propiedad 
** Venta de Cuota de usufructo 
*** Compraventa de excedente de terreno con fines comerciales 
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ANEXO # 4 

 
TABLA 

 
Por la inscripción de los títulos adquisitivos de dominio especificados en los ANEXOS 2 
y 3, se fijará la tarifa de acuerdo con la tabla siguiente:  
 

ESCALA TARIFA 

DESDE     HASTA 
Coeficiente del Salario 
Básico Unificado 

US$ DE 0 A $ 5.000 0,075 
DE $ 5.001 A $ 50.000 0,6343 
DE $ 50.001 A $ 100.000 0, 6875 
DE $ 100.001 A $ 150.000 0,75 
DE $ 150.001 A $ 200.000 0,8125 
DE $ 200.001 A $ 250.000 0,8750 
DE $ 250.001 A $ 300.000 1,00 
DE $ 300.001 A $ 350.000 1,125 
DE $ 350.001 A $ 400.000 1,25 
DE $ 400.001 A $ 450.000 1,3125 
DE $ 450.001 A $ 800.000 1,375 
DE $ 800.001 A $ 1’000.000 1,625 
DE $ 1’000.001 A $ 3’000.000 2,375 
DE $ 3’000.001 A $ 8’000.000 5,00 
DE $ 8’000.001 A $ 12’000.000 7,50 
DE $ 12’000.001 A $ 20’000.000 10,00 
DE $ 20’ 000.001 en adelante 12,5 

 
La base de la tarifa será el valor contractual; si éste fuera inferior al valor de la propiedad 
(avalúo) que consta en el catastro, regirá este último. 

 
 

ANEXO # 5 
 

TABLA 
Por la inscripción de constitución de hipoteca abierta y mutuo hipotecario con cuantía, se 
fija la tarifa de acuerdo con la tabla siguiente, que se aplica sobre la cuantía del mutuo 
hipotecario, del contrato de compraventa u otro título traslativo que le preceda y que 
conste en el mismo instrumento: 
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ESCALA TARIFA 

DESDE     HASTA 
Coeficiente del 
Salario Básico 
Unificado 

US$ DE 0 A $ 25.000 0,075 
DE $ 25.001 A $ 100.000 0,125 
DE $ 100.001 A $ 200.000 0,25 
DE $ 200.001 A $ 300.000 0,375 
DE $ 300.001 A $ 400.000 0,50 
DE $ 400.001 A $ 500.000 0,625 
DE $ 500.001 A $ 600.000 0,75 
DE $ 600.001 A $ 700.000 0,875 
DE $ 700.001 A $ 800.000 1,00 
DE $ 800.001 A $ 900.000 1,125 
MÁS DE US$900.000,00 Máximo 2,25 

 
 
La presente Reforma a la Ordenanza se publicará en la Gaceta Oficial Municipal, en el 
dominio web de la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Oficial, conforme lo 
determina el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 
 
DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2021. 
 
   
 
 
 
Dra. Cynthia Viteri Jiménez                                         Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDESA DE GUAYAQUIL                   SECRETARIA DEL M.I. 
                                                                         CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
 
CERTIFICO: Que la presente PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL Y EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA REGISTRAL A TRAVÉS DE LA 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GUAYAQUIL, fue 
discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones ordinarias 
de fechas 07 y  21 de enero de 2021, en primero y segundo debate, respectivamente, en 
forma virtual a través de herramientas telemáticas. 
 
 

Guayaquil, 22 de enero de 2021 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

CYNTHIA
FERNANDA VITERI
JIMENEZ
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Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la PRIMERA 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL Y EL EJERCICIO DE LA 
COMPETENCIA REGISTRAL A TRAVÉS DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GUAYAQUIL, y ordeno su PROMULGACIÓN a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, en el dominio web de la Municipalidad de 
Guayaquil y en el Registro Oficial. 

 
Guayaquil, 28 de enero de 2021 

 
 
 
 
 

Ing. Josué Sánchez Camposano  
ALCALDE DE GUAYAQUIL (E) 

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal, en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Oficial, la 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL Y EL EJERCICIO DE 
LA COMPETENCIA REGISTRAL A TRAVÉS DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GUAYAQUIL, el señor Ingeniero Josué Sánchez 
Camposano, Alcalde de Guayaquil, encargado, a los 28 días del mes de enero del año 
2021.- LO CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 28 de enero de 2021 
 
 
 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  
 
 

  

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE,  en el marco de la Constitución de la República del Ecuador y del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), los gobiernos autónomos descentralizados municipales están 
dotados de autonomía administrativa, política y financiera; 

 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 31 señala las 

personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios 
públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las 
diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio 
del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la 
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio 
pleno de la ciudadanía; 

 
QUE, el Art. 55 letra b) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización establece como competencia exclusiva de 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales el control sobre el 
uso y ocupación del suelo en el cantón, y, la letra i) ibídem, elaborar y 
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;   

 
QUE, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, como parte 

de la autocrítica que lo caracteriza, debe depurar los procedimientos 
administrativos municipales, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos 
ciudadanos;  

 
QUE, el Art. 481.1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece la consideración que se le dará a los 
excedentes o diferencias de área en terrenos de propiedad privada, en el 
marco de la Ordenanza que, para el efecto expedirán los gobiernos 
autónomos descentralizados a fin de regular el error técnico aceptable de 
medición y el procedimiento de regularización;   

 
QUE, con fecha 22 de noviembre de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial No. 51, 

la “Ordenanza que establece el error técnico aceptable de medición 
resultante en levantamiento planimétrico y/o topográfico de un lote o terreno 
en el área urbana, de expansión urbana y cabeceras parroquiales”, y 
mediante Gaceta Oficial No. 20 del 21 de julio de 2020, se publicó una 
reforma a la mencionada Ordenanza; 

  
QUE, por lo tanto, la Ordenanza posibilita actualizar el catastro considerando un 

instrumento esencial del ordenamiento territorial, al tiempo que otorga una 
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mayor seguridad jurídica a los propietarios de bienes e inmuebles privados; 
y, 

 
QUE, se establece las formas de detección de los excedentes y diferencias de las 

superficies por errores de cálculos o medidas. 
 
En ejercicio de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución 
de la República, en concordancia con el artículo 57 letra a) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  

 

EXPIDE: 

La “ORDENANZA QUE REGULA A LOS EXCEDENTES O DIFERENCIAS 
DE TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA” 

Capítulo 1 

Objeto – Ámbito – Contenido General 

Artículo 1. Objeto. - La presente Ordenanza tiene como objeto establecer los 
porcentajes de error técnico aceptable de medición y procedimiento de 
regularización en los excedentes y diferencias de superficies provenientes del 
error de cálculos o de medidas, con el fin de enmendar el territorio y otorgar 
seguridad jurídica a los propietarios de los bienes inmuebles, proporcionados por 
las personas naturales o jurídicas titulares del derecho de dominio o sus 
representantes legales, en los que consta la información sobre las construcciones 
existentes, además de los linderos, mensuras y área de solar con sus respectivas 
coordenadas, debidamente georreferenciadas. 

Artículo 2. Ámbito. - Las disposiciones de la presente Ordenanza se aplicarán 
dentro del perímetro urbano de la ciudad de Guayaquil, de su área de expansión 
urbana, y de las cabeceras parroquiales. 

Serán aplicables únicamente para los casos que se detallan a continuación:  

 Cuando en las escrituras públicas que contengan cualquier título traslaticio 
de dominio, se describan errores en linderos, mensuras, cabidas y siempre 
que la titularidad del bien no esté en disputa;  

 Cuando los predios situados a las orillas de ríos, esteros y canales hayan 
sufrido reducción o aumento de área, por efectos causados por la 
naturaleza;  

 Cuando los predios se encuentren afectados por servidumbres, derechos 
de vía etc. 
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 Cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil lo 
requiera por aspectos eminentemente técnicos;  

 Cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil 
(GADM-G) lo requiera por aspectos establecidos en cualquier otra 
Ordenanza; 

 En el caso de sentencias judiciales referentes a dominio o linderos que 
requieran de inscripción y catastro; 

 El levantamiento topográfico con altimetría se solicitará en aquellos predios 
que sobrepasen una altura de 5 metros en adelante con relación a la cota 
de nivel de acera y curvas de nivel cada 2 metros, así como en predios que 
por su topografía lo requieran. 

Para el efecto el propietario o su representante, legal y debidamente autorizado, 
deberá adjuntar el levantamiento topográfico georreferenciado, firmado por el/los 
propietario/s y el responsable técnico que realizó el mismo, previamente validado 
por esta Municipalidad, con coordenadas, planimetría y altimetría, detalles de 
linderos, mensuras, superficie y elementos físicos que existan en el lote; cuya 
responsabilidad técnica recaerá́ en el profesional técnico que la suscribe. 
Además, se deberá acompañar un registro fotográfico, donde se aprecien las 
coordenadas, de los hitos que delimitan al predio en los casos cuyos colindantes 
se encuentren vacíos. 

Los levantamientos topográficos a los que se refiere este articulo deberán ser 
validados a través de la Dirección de Control de Edificaciones Catastro, Avalúos 
y Control Minero (DECAM). 

Artículo 3.- El porcentaje de error técnico aceptable de medición de los 
levantamientos planimétricos o topográficos, en lo referente a linderos o superficie 
de un lote o terreno, se lo considerará de acuerdo con el área del respectivo lote o 
terreno determinado en el título traslaticio de dominio, conforme al siguiente 
cuadro: 

Área de lote o terreno Porcentaje (%) de error técnico aceptable de 
medición 

Hasta una hectárea 2.00 % 

De más de una hectárea hasta dos 
hectáreas (más de 1 ha. a 2 ha.) 

 
1.50 % 

De más de dos hectáreas en 
adelante (más de 2 ha.) 

1.00% 

Artículo 4.- Por excedentes de un terreno de propiedad privada se entiende a 
aquellas superficies que forman parte de terrenos con linderos consolidados, que 
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superan el área original que conste en el respectivo título de dominio al efectuar 
una medición municipal por cualquier causa, declaración del propietario, o 
resulten como diferencia entre una medición anterior y la última practicada, por 
errores de cálculo o de medidas. En ambos casos su titularidad no debe estar en 
disputa judicial. Los excedentes que no superen el error técnico de medición se 
rectificarán y regularizarán a favor del propietario o propietarios del o los lotes que 
ha sido mal medido, dejando a salvo el derecho de terceros perjudicados.  

Se considera para efectos de esta ordenanza un lindero consolidado, a la 
delimitación de un predio o predios con elementos físicos construidos con las 
siguientes características: 

1. Utilización de materiales no perecibles como hormigón, bloques, 
metálicos, etc. 

2. Deberán ser fijos (no desmontables o desarmables). 

3. Deberán estar arriostrados mediante plintos o vigas de hormigón armado 
o algún elemento estructural. 

4. Deberá tener una altura mínima de 1.80 metros. 

Artículo 5.- El excedente que resulte producto de la diferencia de área entre la 
última medición practicada de lotes o terrenos y la superficie referida en el 
respectivo título de dominio, o de una medición anterior, siempre que no supere el 
porcentaje de error técnico aceptable de medición, determinado en el artículo 3 de 
la presente Ordenanza, será objeto de rectificación y regularización a favor del 
propietario del lote. Para tal efecto, la Dirección de Control de Edificaciones, 
Catastro, Avalúos y Control Minero (DECAM) emitirá el acto administrativo que 
contenga la rectificación del área que contemple la diferencia en los términos 
indicados, a fin de que el propietario, proceda a su protocolización e inscripción en 
el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, para su posterior catastro. 

Artículo 6.- En los casos que el excedente supere el error técnico aceptable de 
medición, la máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Guayaquil o su delegado suscribirá la Resolución de Adjudicación del área 
resultante mayor al error técnico aceptable de medición, la misma que deberá 
instrumentar y otorgar la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos 
y Control Minero a favor del propietario del lote o terreno a efectos de rectificar y 
regularizar tal diferencia de área, previo pago en la Dirección Financiera del valor 
respectivo del excedente por parte del interesado. Los valores de fajas o 
excedentes se aplicarán en base a los valores por metro cuadrado (m2) de suelo 
establecidos en la Ordenanza que establece el avalúo de los predios urbanos y de 
las cabeceras parroquiales de las parroquias rurales del cantón Guayaquil para el 
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bienio vigente. La mencionada Resolución, se protocolizará e inscribirá en el 
respectivo Registro de la Propiedad.  

En aquellos casos en los que la superficie de los solares referida en el respectivo 
título de dominio se vea disminuida, sea por el trazado de la correspondiente línea 
de fábrica o por otros factores, se considerará el remanente de dicha superficie a la 
que se adicionará el área de excedente detectado. 

La Sub-Dirección de Catastro actualizará el catastro una vez inscrita la resolución 
en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil.  

Para la aplicación de la presente Ordenanza, se entiende por diferencias de áreas 
al faltante o el excedente entre la superficie constante en el título de propiedad y la 
última medición realizada. El GADM-G de oficio o a petición de parte realizará la 
rectificación y regularización correspondiente, dejando a salvo las acciones legales 
que pueden tener los particulares.  
 
Para el proceso de la inspección por parte del personal técnico del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil y a efectos de poder determinar 
el área de excedente o faltante de terreno, podrá ser necesario realizar la medición 
de todos los solares colindantes al predio en consulta, para lo cual el usuario 
solicitante será notificado oportunamente vía correo electrónico, a efectos de que 
este último coordine con los vecinos colindantes al predio en consulta, previo a la 
inspección programada,  de esa manera realizar las mediciones que cada caso 
amerite.  La no existencia de facilidades por parte de los vecinos colindantes para 
la realización de las mediciones mencionadas, no impedirá al GADM-G, ejercer su 
facultad para realizar la rectificación y regularización correspondiente, sin 
menoscabar los derechos fundamentales de los ciudadanos.   
 
El Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, para los casos establecidos 
en el Art. 5 y en el presente artículo, procederá a inscribir los actos administrativos 
de rectificación y regularización de excedentes y diferencias debidamente 
protocolizados, documentos que constituyen justo título, dejando a salvo los 
derechos que puedan tener terceros perjudicados.  

Capítulo 2 

Rectificación de Linderos y Mensuras (Validaciones - Excedentes) 

De los Requisitos 

Artículo 7.- Requisitos: 

1. Levantamiento topográfico georreferenciado, con coordenadas proyección 
U.T.M Datum WGS-84 o el Sistema de Referencia Geocéntrico para las 
Américas (SIRGAS), con planimetría y/o altimetría, detalles de linderos, 
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mensuras, superficie y elementos físicos que existan en el lote (hitos, vías 
de acceso, canales, construcciones existentes, línea de alta tensión, 
acueductos, poliductos, zona de playa y bahía, etc.), más cuadros de 
linderos, mensuras y área según escrituras y según levantamiento en sitio 
firmado por el o los propietarios y el responsable técnico del mismo. En caso 
de compañía el representante legal con los documentos habilitantes. 
(Formato Anexo 1) 

2. Archivo digital del levantamiento topográfico en formato DWG y PDF (plano 
firmado y escaneado). Formato Anexo 1 

 

3. Formulario de solicitud (Formato Anexo 2). En este punto el usuario deberá 
indicar claramente su requerimiento, dirección del predio, código catastral, 
correo electrónico (del propietario del predio y responsable técnico), así 
como número de teléfono de ambos (usuario y técnico responsable). 

 

4. Copia simple de la escritura pública del terreno, debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad. 

 

5. Copia simple del Certificado de Historia de Dominio y Gravamen 
Actualizado, otorgado por el Registro de la Propiedad de Guayaquil 
(documento que permite confirmar si el predio en consulta se encuentra en 
litigios, juicios o cuente con hipoteca abierta). 

 

6. Carta de anuencia emitida por la entidad acreedora, en el caso de los 
predios que cuenten con hipoteca. 

 
7. En los casos que el predio en consulta colinde con un espacio acuático (río, 

estero, canal natural, manglar), el usuario deberá presentar la respectiva 
Certificación de Delimitación de Zona de Playa y Bahía, o alguna otra 
documentación de ser el caso. 

 

 

Nota: toda documentación deberá estar en un CD o ser cargada vía web. Toda la 
documentación se la puede ingresar por Ventanilla Universal o por la página web 
https://sgtm.guayaquil.gob.ec/ConsultasWeb. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. - Encárguese del cumplimiento de la presente Ordenanza a la Dirección de 
Control de Edificaciones Catastro Avalúos y Control Minero (DECAM). 
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Segunda. - Deróguese la “Ordenanza que establece el error técnico aceptable de 
medición resultante en levantamiento planimétrico y/o topográfico de un lote o 
terreno en el área urbana, de expansión urbana y cabeceras parroquiales”; su 
posterior reforma; y toda norma Municipal de igual o inferior jerarquía que 
contravenga a la presente Ordenanza. 

 
La presente Ordenanza se publicará en la Gaceta Oficial Municipal, en el dominio 
web de la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Oficial. 
 

DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2021. 
 
   
 
 
 
Dra. Cynthia Viteri Jiménez                                         Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDESA DE GUAYAQUIL                   SECRETARIA DEL M.I. 
                                                                         CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA QUE REGULA A LOS EXCEDENTES 
O DIFERENCIAS DE TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA, fue discutida y 
aprobada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones ordinarias de 
fechas 07 y 21 de enero de 2021, en primero y segundo debate, respectivamente, 
en forma virtual a través de herramientas telemáticas. 
 

Guayaquil, 22 de enero de 2021 
 
 

 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO 
la ORDENANZA QUE REGULA A LOS EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE 
TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA, y ordeno su PROMULGACIÓN a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, en el dominio web de la 
Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Oficial. 
 

 
Guayaquil, 28 de enero de 2021 

 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

CYNTHIA
FERNANDA VITERI
JIMENEZ
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Ing. Josué Sánchez Camposano  
ALCALDE DE GUAYAQUIL (E) 

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal, en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro 
Oficial, la ORDENANZA QUE REGULA A LOS EXCEDENTES O DIFERENCIAS 
DE TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA, el señor Ingeniero Josué Sánchez 
Camposano, Alcalde de Guayaquil, encargado, a los 28 días del mes de enero del 
año 2021.- LO CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 28 de enero de 2021 
 
 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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ANEXO 1 
Formato de Plano 
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ANEXO 2 

Formato de Solicitud 
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ORDENANZA QUE  REGULA A LOS EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA Pág. 11 

 
 
 
Guayaquil, _____de ______________ del______ 
 
 
Señor 
Director de Control de Edificaciones Catastro Avalúos y Control Minero 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil 
 
De mi consideración: 
 
 
Yo, ______________________________________, con cédula de ciudadanía No.______________, 
propietario del predio ubicado en las calles ___________ 
___________________________________, identificado con el código catastral No. 
________________________, solicito a usted y por su digno intermedio a quien corresponda 
se me conceda la Compra de Excedente del Terreno. 
 
Agradeciéndole por la atención a mi solicitud, me suscribo de usted. 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
_________________________ 
C.I. 
 
 
Teléfono del Responsable Técnico: ________________ Cel: ______________ 
Teléfono del Propietario: ________________________  Cel: ______________ 
Correo electrónico del Responsable Técnico: ___________________________ 
Correo electrónico del Propietario: ___________________________________ 
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en sus artículos 238 y 240 reconoce la 
autonomía y la facultad legislativa de los gobiernos autónomos descentralizados para 
expedir ordenanzas; 

 
Que, la Norma Suprema en su artículo 3 determina que entre los deberes primordiales del 

Estado, se encuentran: Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 
habitantes; y, planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el 
desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para 
acceder al buen vivir; 
 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que las personas 
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, 
con independencia de su situación social y económica; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 66, reconoce y garantizará 

a las personas: “2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y 
nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, 
descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales 
necesarios; 
 

Que, el artículo 264 de la Carta Magna establece que los gobiernos municipales tendrán 
las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 
Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento 
ambiental y aquellos que establezca la ley; Crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en su Art. 375 que el Estado, 

en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda 
digna, para lo cual desarrollará planes y programas de financiamiento para vivienda 
de interés social, a través de la banca pública y de las instituciones de finanzas 
populares, con énfasis para las personas de escasos recursos económicos y las 
mujeres jefas de hogar”; 

 
Que, el citado Código prescribe en su artículo 54 letra c) como una de las funciones del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, la de establecer el régimen 
urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, 
lotización, división o cualquier forma de fraccionamiento; i) Implementar el derecho al 
hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de interés social 
en el territorio cantonal; 

 
Que, el articulo 55, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, señala como competencias exclusivas del gobierno autónomo 
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descentralizado municipal: letra c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 
d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley; 

 
Que, concordante con esas disposiciones constitucionales, el COOTAD, publicado en el 

Suplemento del Registro oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010, señala en su 
artículo 57 letra a) como una de las atribuciones del concejo municipal, el ejercicio de 
la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal;  
 

Que, el artículo 417 del COOTAD establece que los bienes de uso público.- Son 
aquellos cuyo uso por los particulares es directo y general, en forma gratuita. Sin 
embargo, podrán también ser materia de utilización exclusiva y temporal, mediante el 
pago de una regalía. 
 

Los bienes de uso público, por hallarse fuera del mercado, no figurarán contablemente 
en el activo del balance del gobierno autónomo descentralizado, pero llevarán un 
registro general de dichos bienes para fines de administración. 
(…) 
 

Aunque se encuentren en urbanizaciones particulares y no exista documento de 
transferencia de tales bienes al gobierno autónomo descentralizado, por parte de los 
propietarios, los bienes citados en este artículo, se considerarán de uso y dominio 
público. Los bienes considerados en los literales f) y g) se incluirán en esta norma, 
siempre y cuando hayan sido parte del porcentaje que obligatoriamente deben dejar 
los urbanizadores en beneficio de la comunidad; 
 

Que, el citado código en su artículo 479 dispone que las transferencias de dominio 
de áreas de uso público a favor de las municipalidades. - Las autorizaciones y 
aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se 
protocolizarán en una notaría y se inscribirán en el correspondiente registro de la 
propiedad. Tales documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de las 
áreas de uso público, verdes y comunales, a favor de la municipalidad, incluidas todas 
las instalaciones de servicios públicos, a excepción del servicio de energía eléctrica. 
Dichas áreas no podrán enajenarse; 
 

Que, el artículo 569 del COOTAD tiene por objeto:  La contribución especial de mejoras 
es el beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles por la 
construcción de cualquier obra pública municipal o metropolitana 
 

Los concejos municipales o distritales podrán disminuir o exonerar el pago de la 
contribución especial de mejoras en consideración de la situación social y económica 
de los contribuyentes; 
 

Que, el COOTAD, en su artículo 577 establece:  las siguientes contribuciones especiales 
de mejoras por: 
 

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase;  
b) Repavimentación urbana;  
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c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio y video por 
suscripción y similares, así 
como de redes eléctricas;  
d) Obras de alcantarillado;  
e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable;  
f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas;  
g) Plazas, parques y jardines; y,  
h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen 
mediante ordenanza, previo el dictamen legal pertinente; 

 
Que, el 10 de marzo de 2001, se publicó la “Ordenanza que Regula los Desarrollos 

Urbanísticos Tipo Lotes con Servicios”, documento normativo diseñado a fin de 
enfrentar el grave déficit habitacional que afectaba a la ciudad de Guayaquil, y en 
forma directa a los sectores de la población de menores recursos, demandando la 
expedición de normas y procedimientos especiales que contribuyan a su solución; 

 
Que, el 02 de noviembre de 2005, se publicó la “Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza 

que Regula los Desarrollos Urbanísticos tipo Lotes con Servicios”, estableciendo 
ajustes en cuanto a la normativa aplicable en este tipo de desarrollos urbanísticos; 

 
Que, el 24 de enero de 2011, se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 5, la “Reforma 

a la Ordenanza Sustitutiva de Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos”, instrumento 
con el cual se establecen las normas y procedimientos a ser aplicados a la 
Parcelación de los Terrenos y a los Desarrollos Urbanísticos, de los predios ubicados 
en el área urbana, de expansión urbana de Guayaquil, así como en las Cabeceras de 
las Parroquias Rurales del Cantón Guayaquil; 

 
Que, el 30 de diciembre de 2011, se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 26, la 

“Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos”, 
relacionada con el Silencio Administrativo (se agrega el Art. 28 a) Silencio 
Administrativo); 

 
Que, el 08 de marzo de 2012, se publicó la Gaceta Oficial Municipal N° 29, la “Reforma a 

la Ordenanza Sustitutiva de Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos”, en la que se 
establecen los procedimientos para la Entrega-Recepción de Obras de 
Infraestructura, así como para Inspección Final y Certificados de Habitabilidad de las 
Edificaciones; 

 
Que, el 18 de junio de 2012, se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 36, la “Ordenanza 

que sustituye a la Ordenanza que Norma los Trámites de aprobación de las 
Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos”, en la cual se establecen los 
procedimientos tanto para los permisos o autorizaciones para la ejecución de 
parcelaciones y desarrollos urbanísticos, incluyendo los referidos a Lotes con 
Servicios Básicos; 

 
Que, el 07 de marzo de 2013, se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 51, la “Reforma 

a la Ordenanza Sustitutiva de Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos”, relacionada 
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con los Fraccionamientos y Divisiones de Solares en áreas urbanas y rurales del 
Cantón Guayaquil; 

 
Que, el 24 de julio de 2014, se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 4, la “Ordenanza 

que Reforma parte de los artículos 23 y 24 de la Ordenanza Sustitutiva de 
Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos”, así como la “Ordenanza que Reforma 
parte del artículo 14 de la Ordenanza que Regula los Desarrollos Urbanísticos Tipo 
Lotes con Servicios Básicos”, las mismas que guardan relación con el tipo de estudio 
ambiental a ser presentado por cada tipo de desarrollo urbanístico; 

 
Que, el 03 de febrero de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 19, la 

“Ordenanza Regulatoria del Artículo 424 del COOTAD”, en la que se establecen los 
porcentajes de áreas verdes, comunales y vías que deben entregar los propietarios 
de predios a ser sometidos a cualquier tipo de fraccionamiento, así como la creación 
del respectivo fondo para adquisición y mantenimiento de estas; 

 
Que, el 13 de mayo de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 25, la “Tercera 

Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza que Regula los Desarrollos Urbanísticos 
Tipo Lotes con Servicios Básicos”, mediante la cual se establecen las dimensiones 
mínimas aplicables a los locales comerciales y/o de servicio, así como normativa 
especial en cuanto a los registros de vista; 

 
Que, el 22 de noviembre de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 51, la “Sexta 

Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos”, 
mediante la cual se norma la ubicación de las garitas y carriles de ingreso en las 
urbanizaciones; 

 
Que, el 12 de diciembre de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 52, la 

“Ordenanza de Aplicación del Art. 470 del COOTAD”, en la cual se establece que los 
propietarios de los predios sometidos a fraccionamientos deberán dotar de 
infraestructura básica y vías de acceso a los predios resultantes de los mismos, a 
efectos de proceder con las respectivas transferencias de dominio; 

 
Que, el 24 de enero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 54, la Reforma 

a la “Ordenanza Especial de Regularización de los Sectores definidos en la presente 
normativa municipal”, mediante la cual se establecen las condiciones a cumplir en 
predios a fraccionarse y que han sido sujetos de legalización o regularización; y, 

 
Que, resulta prioritario disponer en un solo cuerpo legal los conceptos, normas y 

procedimientos en materia de Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y que los mismos 
estén acordes a la realidad actual de nuestra ciudad y que observen y guarden 
conformidad con las disposiciones contenidas en las Leyes y Códigos que rigen 
actualmente en el país. 

 
En ejercicio de la facultad legislativa que le confiere la Constitución de la República del 
Ecuador en el artículo 240, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 y 57 letra 
a) del COOTAD,  
 
 



25------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE PARCELACIONES Y DESARROLLOS URBANÍSTICOS Pág. 5 

EXPIDE 
 

La “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE PARCELACIONES Y 
 DESARROLLOS URBANÍSTICOS” 

 
TITULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
  

Capítulo 1 
OBJETO - ÁMBITO - CONTENIDO GENERAL 

 
Art. 1.- Objeto. 
 

Esta Ordenanza establece las normas y procedimientos aplicables a la parcelación de los 
terrenos y a los desarrollos urbanísticos, según las distintas modalidades que para cada 
caso se establecen en ella. 
 
Art. 2.- Ámbito de Aplicación. 
 

2.1.- Los proyectos referidos en el artículo 1 de esta Ordenanza, se desarrollarán en 
zonas urbanas, de expansión urbana de la ciudad de Guayaquil, así como 
también y en las cabeceras de Parroquias Rurales del Cantón Guayaquil, 
territorios señalados en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente aprobado 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil(GADM-G). 

 

2.2.- En el resto del territorio no comprendido en la disposición anterior, se aplicarán 
las normas que para cada caso apruebe el Concejo Municipal, previo informe 
de las Direcciones de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento 
Territorial (DUPOT); de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control 
Minero (DECAM) y de La Dirección de Asesoría Jurídica (DAJ). 

 

2.3.- En los ámbitos territoriales anteriormente señalados, sin embargo, no se podrá 
aplicar ninguna de las modalidades de parcelaciones y de desarrollos 
urbanísticos previstos en la presente ordenanza, en terrenos que no hayan 
obtenido previamente la calificación de Suelo Urbanizado, Urbanizable, y No 
Urbanizable, al tenor de lo que establece la Ordenanza de Ordenamiento 
Territorial del Cantón Guayaquil, vigente.                     

 
Art. 3.- Normativa Supletoria. - 
 

Para la aplicación de esta Ordenanza, a más de lo establecido dentro de la misma, se debe 
remitir, en caso de existir alguna duda o vacío en su aplicación o interpretación, al contenido 
de la siguiente normativa vigente: 

 

a) El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD); 

b) La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS); 
c) La Ordenanza de Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil; 
d) La Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil; y, 
e) Aquellas otras ordenanzas, normativas y Reglamentos Internos (R.I.) que regulen de 

manera particular las Parcelaciones, Fraccionamientos y Desarrollos Urbanísticos 
vigentes. 



26------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE PARCELACIONES Y DESARROLLOS URBANÍSTICOS Pág. 6 

Capítulo 2 
 

NORMAS GENERALES 
 
Art. 4.-  Modificación de Predios. 
 
Toda modificación de predios ubicados dentro del ámbito de aplicación de la presente 
Ordenanza, en cualquiera de las modalidades reguladas en la misma, deberá obtener, 
previamente, la aprobación del GADM-G, a través de los procedimientos administrativos 
que en el presente documento se definen. 
 
De incumplirse este precepto, no procederá la emisión de permisos para la ejecución de 
obras, ni tampoco podrán ser considerados para la realización de trámites administrativos 
dentro del GADM-G, los actos de transferencia de dominio referidos a dichos predios. 

Los fraccionamientos no autorizados sin fines comerciales que se realizaron sin aprobación 
del GADM-G, quienes directa o indirectamente las hubieran llevado a cabo o se hubieran 
beneficiado en alguna forma de ellas, no adquirirán derecho alguno frente a terceros, sin 
perjuicio de las multas legales a las que hubiere lugar; excepto cuando el Concejo Municipal 
convalide el fraccionamiento no autorizado de asentamientos de interés social 
consolidados.  

Para quienes realicen el fraccionamiento de inmuebles, con fines comerciales, sin contar 
con la autorización del GADM-G, se aplicarán las sanciones económicas y administrativas 
previstas en las respectivas ordenanzas; sin perjuicio de las sanciones penales si los 
hechos constituyen un delito, en este último el GADM-G también podrá́ considerarse como 
parte perjudicada.  

Art. 5.- Coordinación con las Empresas de Servicios Públicos y Direcciones 
Municipales.     

 
El GADM-G requerirá y coordinará, acorde a la complejidad, tamaño o magnitud del 
proyecto, con las direcciones municipales correspondientes y otras instituciones o 
empresas de servicios públicos, informes respecto de temas de su particular competencia, 
para las diferentes zonas a las que se refiere el Art. 2 de la presente Ordenanza.  
 
El GADM-G convocará vía correo electrónico a una reunión de trabajo en la que asistirán 
representantes de las Direcciones y otras instituciones, según lo establecido en la 
Ordenanza para la Facilitación de Trámites de Construcción y de Propiedad Horizontal y 
sus reformas. 
 
Los informes requeridos a otras Direcciones del GADM-G, instituciones o empresas de 
servicios públicos deberán ser favorables o en su defecto contemplar todas las 
recomendaciones que se hagan a cualquier anteproyecto para poder continuar con la 
aprobación del GADM-G. Estos informes tendrán una validez de 120 días calendario, el 
equivalente a la duración del trámite en el GADM-G, o hasta que se presente un cambio en 
las normas que regulan los informes técnicos, con lo cual, los informes deberán ser 
actualizados para cumplir con las nuevas disposiciones.  
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Art. 6.- Alcances de la Autorización Municipal.  
 
Por los actos administrativos derivados de la aplicación de la presente Ordenanza, el 
GADM-G no establece o avala derechos de dominio sobre la propiedad materia de 
aprobación de alguna de las modalidades de intervención normadas en la presente 
Ordenanza.  
 
La legalidad plena y justa de tales derechos es de exclusiva responsabilidad de quien 
auspicia el trámite como propietario o representante legal. 

El Concejo Municipal podrá acordar la suspensión hasta por un año, del otorgamiento de 
autorizaciones de fraccionamiento de terrenos y de edificación, en sectores comprendidos 
en un perímetro determinado, con el fin de estudiar actualizaciones en los planes de 
ordenamiento territorial.  

Capítulo 3 
RÉGIMEN URBANÍSTICO AMBIENTAL  

 
Art. 7.- Protección del Ambiente, Servidumbres y/o Afectaciones. 
 
7.1.- La Dirección de Medio Ambiente (DMA) del GADM-G emitirá un informe, en caso de 

ameritarse, respecto de las normas generales de conservación y protección ambiental 
aplicables a algún proyecto urbanístico, en el marco de lo establecido en la 
Ordenanza de Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil vigente, u otra 
ordenanza o normativa pertinente.  
 

7.2.- El GADM-G, con el objeto de promover la protección efectiva de las áreas de interés 
ecológico, turísticos, de protección (bosques, esteros, playas, etc.), y en general, de 
todas aquellas calificadas como no urbanizables, establece que: 

 
  7.2.1.- Se deberá contemplar en las áreas verdes de proyectos urbanísticos, así como 

en el paisajismo del mismo, especies nativas (Ver Anexo No. 3). 
 

  7.2.2.- Los diseños y posterior utilización de dichas áreas, se sujetarán a lo que 
determine el correspondiente Plan de Manejo Ambiental aprobado por la DMA si este 
fuera necesario. 

 
 7.3.- El promotor de un proyecto urbanístico, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir, 

y minimizar los impactos y riesgos ambientales que pueda generar el desarrollo del 
proyecto. Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el promotor 
establecerá todos los mecanismos necesarios para su restauración. 

 
El Promotor deberá promover el uso de tecnologías ambientales limpias, energías 
alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la 
transparencia y acceso a la información, así como la implementación de mejores 
prácticas ambientales en la producción y consumo. 
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 7.4.- En caso de que el proyecto urbanístico considere la construcción de una Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (PTARD), deberá cumplir con los 
parámetros establecidos en la normativa ambiental vigente.  

 
  Esta planta deberá contar con la aprobación del operador del servicio, y seguir todos 

los procesos y observaciones que el operador del servicio disponga.  
 

  La PTARD deberá estar ubicada dentro de las Áreas Cedidas al Municipio (ACM), 
como equipamiento comunitario.  

 
7.5.- Las áreas que estén afectadas por poliductos, acueductos, sistema nacional 

interconectado eléctrico, canal del trasvase, etc., mantendrán franjas de protección 
y/o servidumbre conforme lo establezcan los entes correspondientes y las normas 
legales aplicables a la materia. 

 

TITULO II 
DE LOS FRACCIONAMIENTOS, FUSIONES Y DESARROLLOS 

 URBANÍSTICOS 
 

Capítulo 1 
DE LOS FRACCIONAMIENTOS 

 
Art. 8.- Definición de Fraccionamientos. 
 
Se considera fraccionamiento o subdivisión de predios, a la división de un terreno en dos o 
más lotes con frente o acceso a alguna vía pública existente o en proyecto. 
 
Todo fraccionamiento que contemple más de diez lotes, se considerará como un proyecto 
urbanístico, por lo que deberá someterse a todos los requerimientos estipulados en el 
Capítulo dos (2) de esta Ordenanza. 
 
Si se solicitare un fraccionamiento de un macrolote independientemente del área del mismo 
que nació de un proyecto de urbanístico previo, este al fraccionarse no deberá contemplar 
la entrega de Áreas Cedidas al Municipio, así excediera el número de lotes del inciso 
anterior. 
 
Art. 9.- Condiciones a Observarse en los Fraccionamientos. 

a.-    El GADM-G, en cualquier división o fraccionamiento de suelo rural de expansión 
urbana o suelo urbano, exigirá que el propietario dote a los predios resultantes de 
infraestructura básica y vías de acceso, los que serán entregados al GADM-G. La 
inversion realizada como consecuencia del proceso de urbanización de un lote del 
que deriven Áreas Cedidas al Municipio, deberá ser computada para el cálculo de 
mejoras a razón de la superficie susceptible de comercialización. 

Para el caso de fraccionamiento de predios rurales, los predios resultantes del 
mismo podrán optar por contar con acceso fluvial o marítimo, siempre y cuando no 
se pudiera contemplar vías de acceso vehicular. 
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Se entenderá como infraestructura básica para las áreas urbanas y de expansión 
urbana la dotacion de Agua Potable, Red Eléctrica, Red de Voz y Datos, Red de 
Sistema contra Incendio, Sistema de Recolección de Aguas Lluvias y Aguas 
Servidas, para lo cual previamente se establecerán las características específicas 
que deberán tener cada una de ellas. 

 
Se entenderá como infraestructura básica mínima para las áreas rurales la dotacion 
de Agua Potable, Red Eléctrica, para lo cual previamente se establecerán las 
características específicas que deberán tener cada una de ellas. Esta infraestructura 
básica será analizada para cada caso dependiendo de su localización por cada una 
de las direcciones del GADM-G correspondiente y las empresas prestatarías de los 
servicios públicos.  

 
b.- El predio objeto de un fraccionamiento que no sea considerado como un proyecto  

urbanístico, su propietario no estará obligado a la cesión del 15%de su área, 
establecido en el Art. 13 de esta Ordenanza para áreas verdes y equipamiento 
comunitario. 

 
c.- Los fraccionamientos que pueden desarrollarse en el área rural del Cantón Guayaquil, 

serán denominados Fraccionamientos Agrícolas, y deberán cumplir los 
condicionamientos establecidos en esta ordenanza, en las leyes agrarias y el Plan de 
Ordenamiento Territorial Cantonal vigente. 

 

Se define como Fraccionamiento Agrícola, el que afecta a terrenos situados en zonas 
rurales destinados a cultivos o explotación agropecuaria. De ninguna manera se 
podrá́ fraccionar bosques, humedales y otras áreas consideradas ecológicamente 
sensibles de conformidad con la ley. 

 
9.1.- De la Factibilidad de Fraccionamientos.- El Fraccionamiento se lo considerará 

factible siempre y cuando los solares resultantes cumplan con las siguientes 
condiciones: 

 
9.1.1.- Fraccionamientos de predios en el Área Urbana y de Expansión Urbana: 

 
a) Que todos los lotes resultantes del fraccionamiento propuesto, inclusive los 

que sean producto de cesiones obligatorias (ACM) si es el caso, tengan 
salida a una vía pública existente, o propuesta por el desarrollador. 

b) Que en los casos de propuestas de fraccionamiento que contemplen la 
apertura de una o mas vías (para poder acceder a uno o varios de los lotes 
resultantes), éstas deberán sujetarse a lo establecido en el numeral 9.2 de 
la presente Ordenanza.  

c) En aquellas subzonas que no especifiquen el frente y área mínima de lotes, 
la DUPOT, deberá determinar dichas características. 

d) En caso de que el predio sometido a fraccionamiento cuente con 
edificaciones existentes, cuya propuesta divida dichas edificaciones, éstas 
deberán contar con independencia estructural y cuenten con accesos 
independientes. Las edificaciones existentes deberán estar incluidas en 
planos firmados por un responsable técnico y deberán contar con la 
autorización del GADM-G (registro de construcción, registro catastral e 
inspeccion final). 
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e) Superficie mínima de los predios. - Para la fijación de las dimensiones 
mínimas en los fraccionamientos urbanos o en áreas de expansión urbana 
se atenderá́ a las normas que al efecto contenga el plan de ordenamiento 
territorial y las ordenanzas del GADM-G. Los notarios y los registradores de 
la propiedad, para la suscripción e inscripción de una escritura de 
fraccionamiento respectivamente, exigirán la autorización del GADM-G, 
concedida para el fraccionamiento de los terrenos.  

f) Independientemente del número de lotes que se planteen, en los casos de 
propuesta de fraccionamiento que abarquen superficies de más de 5 
hectáreas y que contemplen la apertura de una o más vías de acceso, se 
considerará igualmente como una urbanización, por lo que deberá 
someterse a dicha propuesta y cumplir todos los requerimientos del Capitulo 
2 de esta Ordenanza. 

 
9.1.2.- Fraccionamiento de Predios en Áreas Rurales (Fraccionamiento 

Agrícola). 
 

Los predios objeto de un fraccionamiento en áreas rurales no estarán obligados 
a la cesión del 15%  de su área, establecido en el artículo 13 de esta Ordenanza 
para áreas verdes y equipamiento comunitario, siempre que cumpla con los 4 
literales siguientes: 
 

a) Que los lotes resultantes de la división sean mayores o igual a cinco (5) 
hectáreas. 

b) Que el predio sujeto a división tenga un uso eminentemente agrícola. 
c) Que el objeto de la división sea con fines de partición hereditaria, donación 

o venta. 
d) Que no se fraccione con el objeto de una Urbanización 

 
Se permitirán fraccionamientos de solares con uso complementario al 
agropecuario, en solares con superficies no menores a una hectárea (1 há.), 
siempre y cuando los solares resultantes sean destinados para el desarrollo de 
proyectos de generación de fuentes de energía alternativa, limpia y renovable, 
tales como la eólica, solar (fotovoltaica, térmica), geotérmica, biomasa, 
hidráulica, mareomotriz, etc., y otro tipo de proyectos que no siendo destinados 
a generación de fuentes de energía alternativas, sean complementarios y 
necesarios para el desarrollo agropecuario (mejoramiento de semillas, 
laboratorios de investigación, etc.). 
 

En los casos de modificar su uso con posterioridad a la aprobación de la 
división, deberá cumplir con los porcentajes de ACM del 15%. 

 
9.1.3.- Fraccionamientos Especiales. 

 

En el caso de urbanizaciones reguladas por un Reglamento Interno siempre y 
cuando este lo permita, se admitirán fraccionamientos que modifiquen las 
dimensiones (frente y área) de los predios inicialmente aprobados en planos, 
toda  vez  que los solares resultantes de dicha división cumplan con las 
dimensiones mínimas contenidas en el plano del proyecto urbanístico aprobado 
y con las establecidas en el respectivo Reglamento Interno. Este se someterá 
al proceso de subdivisión de lotes. 
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Si la fusión-división de solares se realiza con el fin de unir 3 o más solares, a 
efectos de que del resultado de esta fusión se desprendan lotes en inferior 
cantidad a los fusionados; se podrá aprobar la fusión-división, aunque estos no 
cumplan con los frentes y áreas mínimos establecidos en las ordenanzas, 
siempre y cuando los lotes resultantes de la propuesta mejoren sus 
características. Esta disposición también podrá ser aplicada en urbanizaciones 
cuyos Reglamentos Internos no lo contemplen. 
 
a) Fraccionamiento de lotes por compra de cuotas:  Los propietarios de 

lotes adquiridos mediante compra de cuotas que se encuentren inscritos en 
el Registro de la Propiedad del Cantón de Guayaquil, podrán acogerse a 
un fraccionamiento, aunque no cumplan con los frentes y áreas mínimas 
establecidos en las Ordenanzas vigentes, siempre y cuando cumplan con 
los siguientes requisitos:  

 
1.- Se demuestre la prexistencia de más de 5 años con linderos 
consolidados.   
2.- No existan demandas o litigios en curso sobre linderaciones; 

 
b)    Fraccionamiento de lotes por incongruencia con la realidad del 

sector: Los propietarios de lotes que no pudieran acogerse a un 
fraccionamiento por no cumplir con los frentes y áreas mínimas 
determinados en las Ordenanzas vigentes, podrán hacerlo siempre que, en 
la zona inmediata al predio, exista un predominio de lotes de iguales 
condiciones. Este deberá ser acompañado de un informe técnico en el que 
se demuestre que existe incongruencia entre las Ordenanzas vigentes y la 
realidad del sector” 

 
9.1.4.- Partición Judicial y Extrajudicial de Inmuebles. 

En el caso de partición judicial de inmuebles, el GADM-G, deberá ser citado 
para fines legales pertinentes y no se podrá realizar la partición sino con informe 
favorable del respectivo Concejo Municipal. Si de hecho se realiza la partición, 
será nula. En el caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al 
GADM-G la autorización respectiva. 
 

Cuando exista una sentencia de prescripcion adquisitiva de dominio o de una 
expropiación, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad, la 
Subdirección de Catastro deberá asignar un código catastral distinto, indicando 
una observación en el lote afectado, que las nuevas medidas son las resultantes 
de una sentencia previamente de prescripción adquisitiva de dominio o de un 
acto de expropiación. 

9.1.5.- Fraccionamiento de Predios que Comprometan las Normas de 
Edificación. 

Por ningun motivo se podrá fraccionar un predio que comprometa las normas 
de edificación otorgadas por fusión de los predios en base a un registro de 
construcción emitido.  
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Ejemplo de ello, el incremento de los indicadores de edificación relacionados 
con la Densidad (Unidades de Vivienda), volumen de edificación (Coeficiente 
de Utilización del Suelo – CUS), área de implantación en planta baja 
(Coeficiente de Ocupación del Suelo - COS), etc. 
 
La división del lote podrá ser factible siempre y cuando los lotes resultantes de 
la misma, cumplan cada uno de forma individual con las normas de edificación 
aplicables para las edificaciones que en estos predios contengan.  
 

9.1.6.- Proyectos de Fraccionamiento o Reestructuración de Lotes. –  
 
Una vez aprobado un proyecto de fraccionamiento o de urbanización por el 
GADM-G conforme al plan de ordenamiento territorial y ordenanzas, los 
propietarios de lotes de terreno comprendidos en el mismo podrán formular 
proyectos de fraccionamiento o solicitar a la máxima autoridad del GADM-G la 
reestructuración de lotes.  
 

La aprobación de un proyecto de reestructuración de lotes producirá 
automáticamente, la compensación de los lotes antiguos con los nuevos, hasta 
el límite de estos.  
 
El GADM-G, en concordancia con lo señalado en el Art. 470 del COOTAD, 
podrá imponer obligatoriamente una reestructuración de lotes, el cual se 
entiende como un nuevo trazado de parcelaciones defectuosas en los 
siguientes casos: 

a) Regularizar la configuración de los lotes. 
b) Distribuir equitativamente entre los propietarios los beneficios y 

cargas de la ordenación urbana.  

9.2.- Fraccionamientos que Contemplen Apertura e Implementación de Vías.      
 

9.2.1.-En los casos de propuestas de fraccionamiento en suelo urbano, rural o de 
expansión urbana, que contemple la apertura de una o mas vías (para poder 
acceder a uno o varios de los lotes resultantes), se exigirá al propietario la 
dotación de infraestructura básica a los predios resultantes de la división, que 
serán de cargo, ejecución y financiamiento íntegro del propietario 
(Infraestructura y vías); y que deberán ser entregadas a satisfacción del 
GADM-G por medio de las direcciones correspondientes y de las instituciones 
de prestación de servicio público. 

 
9.2.2.- La infraestructura básica y vías de acceso serán técnicamente aprobadas por 

las Direcciones Municipales, Empresas Públicas y por instituciones 
prestadoras de servicios (OO.PP. DACMSE, CNEL, Interagua, Benemérito 
Cuerpo de Bomberos, Empresa Pública Municipal de Transito de Guayaquil, 
etc.), para lo cual previamente se establecerán las características específicas 
que deberán tener dichas vías y servicios. 
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9.2.3.- Para efectos de cumplimiento de lo previsto en los numerales anteriores, en 
la resolución aprobatoria del fraccionamiento se dejará constancia expresa 
que los predios resultantes no podrán ser objeto de transferencia de dominio, 
hasta que su propietario haya implementado la infraestructura básica y vías 
de acceso ejecutadas al 100%; y entregadas a satisfacción al GADM-G, para 
lo cual deberán estar acompañadas de los informes de las empresas de 
servicios públicos y direcciones correspondientes. 

 
 Art. 10.- Fusión de Predios. 
 
Corresponde a la unificación de solares, la misma que podrá realizarse en atención a los 
siguientes casos:  
 

a) La Máxima Autoridad del GADM-G o su delegado, previo informe de la DECAM,  
podrá aprobar la fusión de dos o más predios, siempre que exista expresa solicitud 
del propietario o propietarios de dichos lotes.  
 

b) No obstante, lo anterior, la fusión de dos o más solares se dará en forma automática 
al momento de la obtención del Registro Catastral, por efectos del registro de 
construcción solicitado que involucró a dichos predios. 
 

c) Para los casos de una fusión que comprometa a dos o más predios como resultado 
de un Registro de Construcción, la fusión deberá ser inscrita en el Registro de la 
Propiedad y catastrada por parte del interesado o propietario, atendiendo a los 
procedimientos establecidos para tal efecto de manera previa a la obtención de la 
Inspección Final de la edificación.  

 
Capítulo 2 

DE LOS DESARROLLOS URBANÍSTICOS 
 
Art. 11.- Urbanización. -   
 
Proceso de fraccionamiento del suelo en el que es necesario la creación e implementación 
de nuevas vías, así como de obras de infraestructura de servicios básicos, de equipamiento 
comunitario y áreas verdes. 
 
Las Urbanizaciones se clasificarán en Urbanizaciones Residenciales, Residenciales de 
Interés Social o similares, Residenciales Agrícolas, Industriales, Comerciales y/o de 
Servicios. 

La Urbanización deberá contemplar la accesibilidad, ésta se refiere al conjunto de medidas 
pertinentes dirigidas a garantizar que las personas con discapacidades o de tercera edad 
pueden acceder, en igualdad de condiciones con los demás, al medio físico, modos de 
transporte, información y comunicaciones, incluyendo los sistemas y tecnologías de la 
información y la comunicación, y otras prestaciones y servicios abiertos u ofrecidos al 
público, en las zonas tanto urbanas como rurales. 
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11.1.- Urbanizaciones Residenciales. 
 

Desarrollos que proporcionan fundamentalmente solares que incluyan o no 
unidades de vivienda, dotados de obras de infraestructura vial, servicios básicos, y 
equipamientos comunitarios calculados en función de la población a servir, de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 (Cuadros 1.1, 1.2, 1.3) de la presente 
ordenanza.  
   
A efectos de disponer el tipo de equipamiento comunal a requerir el proyecto 
urbanístico, se establece la siguiente sub-clasificación: 
     

a) Desarrollos residenciales para una capacidad de población menor a 500 
unidades de vivienda.  El equipamiento en estos desarrollos se regirá solo por 
lo establecido en el artículo 13, respecto del aprovechamiento urbanístico del 
suelo. 

b) Desarrollos residenciales entre 500 a 999 unidades de viviendas. (Cuadro 1.1). 
c) Desarrollos residenciales entre 1000 a 1999 unidades de viviendas. (Cuadro 

1.2). 
d) Desarrollos residenciales entre 2.000 a 4.000 unidades de viviendas. (Cuadro 

1.3).  
e) Para desarrollos de mayor población, el cálculo de equipamiento responderá a 

estudios específicos respecto de la materia.   
 

Se entiende como unidad de vivienda una unidad habitacional con 4 integrantes por 
grupo familiar (3 dormitorios). Si son viviendas de 2 dormitorios se considerará al 
grupo familiar con 3 integrantes. Si son suites (1 dormitorio) se considera 2 
integrantes por grupo familiar. En base a este criterio, por cada dormitorio adicional 
se considera un integrante más al grupo familiar. 

   
Los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de la presente Ordenanza, serán de 
carácter REFERENCIAL, debiendo el proyecto justificar su sustitución por otro tipo 
de instalaciones siempre y cuando se cumpla con porcentaje estipulado para áreas 
comunitarias. 

11.2.- Urbanizaciones Residenciales de Interés Social o Similares (Lotes con 
Servicio).          

 
Son aquellas que promueven programas de desarrollo habitacional de interés social 
o similares según la categorización del ente regulador. Estas Urbanizaciones 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta ordenanza, el COOTAD o norma 
establecida para esta clasificación de proyectos.  
 
Los proyectos tipo lotes con servicio, deberán tener una extensión tal que permita el 
desarrollo mínimo de 100 lotes para vivienda. 
 
Los Proyectos Urbanísticos Públicos y Privados que se enmarquen en esta 
clasificación deberán contar con la aprobación de la Empresa Pública Municipal de 
Vivienda del Cantón Guayaquil, EP., previo informe técnico de la DECAM, sin 
perjuicio del cumplimiento del trámite respectivo y la correspondiente aprobación del 
Muy Ilustre Concejo Municipal. 



35------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE PARCELACIONES Y DESARROLLOS URBANÍSTICOS Pág. 15 

A efectos de disponer del tipo de equipamiento comunal a requerir el proyecto 
urbanístico, se establece la siguiente sub-clasificación:     

 
a) Desarrollos residenciales para una capacidad de población menor a 500 

unidades de vivienda.  El equipamiento en estos desarrollos se regirá solo por 
lo establecido en el artículo 13, respecto del aprovechamiento urbanístico del 
suelo. 

b) Desarrollos residenciales entre 500 a 999 unidades de viviendas. (Cuadro 1.4 
del ANEXO 1). 

c) Desarrollos residenciales entre 1000 a 1999 unidades de viviendas. (Cuadro 1.5 
del ANEXO 1). 

d) Desarrollos residenciales entre 2.000 a 4.000 unidades de viviendas. (Cuadro 
1.6 del ANEXO 1).  

e) Para desarrollos de mayor población, el cálculo de equipamiento responderá a 
estudios específicos respecto de la materia.    

 
Los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de la presente Ordenanza, serán de 
carácter REFERENCIAL debiendo el proyecto justificar su sustitución por otro tipo 
de instalaciones siempre y cuando se cumpla con el porcentaje estipulado para 
áreas comunitarias. 

Adicionalmente, se podrán acoger a la “Ordenanza de Estímulo Tributario para 
inversiones dirigidas a la construcción de programas habitacionales de interés social 
en el cantón Guayaquil”. 

 
11.2.1.- Ubicación. 
 
Dichos proyectos solo podrán desarrollarse en las zonas permitidas conforme 
al Plano de Subzonas anexo a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y 
Construcciones del cantón Guayaquil u otras vigentes.  
 
11.2.2.- Dimensiones de Solares y Retiros mínimos. 

 
Predios Tipo: 
 

Solares Medianeros:  
 Área mínima  = 72 m2 
 Frente mínimo  = 6 m 
 Retiro Frontal  = 2 m 
 Retiro Posterior = 1m, pudiendo adosarse parcialmente en un 50%, sin 

afectaciones hacia a los vecinos. 
 Retiro Lateral = No se exige. 
 Volados Frontales = 1 m sobre la línea de construcción, No se permite 

volados sobre aceras. 
 

Solares Esquineros (calle vehicular o peatonal): 
 Área mínima = 84 m2 
 Frente mínimo = 7m 
 Retiro Frontal hacia el frente mayor = 1 m 
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 Retiro Frontal hacia el frente menor = 2 m 
 Retiro Lateral hacia el lado mayor = No se exige 
 Retiro Lateral hacia el lado menor = 1 m 
 Volados Frontales hacia lado frontal menor = 1 m sobre la línea de 

construcción, No se permite volados sobre aceras. 
 

Nota: En solares colindantes con áreas verdes o áreas destinadas para 
equipamiento comunitario se exigirán retiros de 1 metro lineal. 

 
Se admiten desarrollos de viviendas multifamiliares siempre y cuando estos 
se ejecuten en un área equivalente a por lo menos cuatro lotes (336m2). 

 
Intensificación del Suelo 

 
a.- Ocupación del suelo (COS) por parte de la edificación en cada lote 
Máximo el 75% 
b.- Utilización del suelo (CUS) por parte de la edificación en cada lote, será 
máxima de 200%. 

 
 
11.2.3.- Densidad Poblacional 
 
La Densidad Poblacional se definirá para cada tipo de proyecto, el cual deberá 
estar estipulado en los Reglamentos Internos del Desarrollo Urbanístico. 

 
11.3.- Urbanizaciones Residenciales Agrícolas.     
 
Se entiende por urbanizaciones tipo Residencial Agrícola, aquellos desarrollos con 
edificaciones residenciales vinculadas a actividades agrícolas, agropecuarias, 
silvicultura o de carácter campestre, se podrán desarrollar en las zonas de 
expansión urbana y rurales, determinadas como tales en el Plano de Subzonas 
anexo a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del cantón 
Guayaquil vigente y en aquellas ordenanzas que los contemplen. 
 
En caso de contemplar la inclusión de unidades de vivienda, se deberán considerar 
como mínimo espacios para equipamientos de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
1 de la presente ordenanza. 

 
11.4.- Urbanizaciones Industriales.     
 
Llamados también Parques o Polígonos Industriales, podrán incluir bodegas e 
industrias de bajo, mediano y alto impacto, pudiendo desarrollarse en las zonas 
determinadas en el Plano de Subzonas anexo a la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones del cantón Guayaquil vigente. 

   
En el caso específico de instalaciones identificadas como industrias peligrosas se 
atenderá a lo siguiente: 
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 Se desarrollarán fuera del límite urbano, y/o incluidas en áreas determinadas 
para el efecto en el Plano de Subzonas anexo a la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones del cantón Guayaquil, y La Ordenanza de 
Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil. 

 De acuerdo a la naturaleza del peligro por tipo de industria, se deberá acatar 
las recomendaciones que establezcan en forma conjunta la Dirección de 
Medio Ambiente, DUPOT y Gestión de Riesgos y Cooperación, así como las 
recomendaciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Guayaquil. 

 
11.5.- Urbanizaciones Comerciales y/o de Servicios.  
 
Son los que proporcionan predios destinados a centros comerciales y de servicios, 
centros administrativos, bodegaje comercial y afines.  El área mínima del polígono 
a intervenir, será de cuatro (4) hectáreas. 
 
En caso de contemplar la inclusión de unidades de vivienda, se deberán considerar 
como mínimo espacios para equipamientos de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
1 de la presente ordenanza. 

 
11.6.- Urbanizaciones en Suelo no Urbanizable. 

 
Son las que podrán desarrollarse en suelos calificados como Extractivo; 
Recreacional y Turístico; cuyos usos permitidos serán los que se establecen para 
cada caso, en la Ordenanza de Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil, 
vigente. 

 
Capítulo 3 

 
DEL APROVECHAMIENTO DEL SUELO 

 
Art. 12.- Área Útil Urbanizable. 
 
Corresponde al área útil del predio una vez que se hayan descontado del área bruta, las 
afectaciones identificadas en la Ordenanza del Ordenamiento Territorial del Cantón 
Guayaquil, o por proyectos aprobados por las autoridades correspondientes, destinadas a 
la estructura vial, a las servidumbres por paso de líneas de alta tensión, acueductos y 
poliductos etc. 
 
   Fórmula  Área útil = área bruta (área del predio) – afectaciones 
 
Las afectaciones o servidumbres que pudieran ser utilizadas para el desarrollo de vías o 
áreas verdes dentro de un proyecto urbanístico, siempre y cuando estas tengan la 
aprobación de las autoridades correspondientes, podrán ser contempladas como área útil 
y ser parte de los porcentajes por cesión de las Áreas Cedidas al Municipio. 
 
Las afectaciones de carácter ambiental como franjas de servidumbre de protección a 
manglares, áreas protegidas o similares, se podrán considerar como área útil y ser 
entregadas como área verde al GADM-G hasta un máximo del 25% exigible en el Art. 13 
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(del área verde a entregar); siempre y cuando se desarrollen proyectos en el interior de tipo 
recreativo/contemplativo para el uso de los habitantes del sector. Estos espacios deberán 
tener infraestructura como camineras, pérgolas y demás elementos permitidos, y contar con 
la aprobación de la Autoridad Ambiental correspondiente. 
 
Art. 13.- De los Porcentajes por Cesión de Áreas Verdes y Comunales (ACM). 

 
En las subdivisiones y fraccionamientos sujetos o derivados de una autorización 
administrativa de urbanización, el urbanizador deberá realizar las obras de urbanización, 
habilitación de vías, áreas verdes y comunitarias, y dichas áreas deberán ser entregadas, 
en un solo acto, en forma de cesión gratuita y obligatoria al GADM-G como bienes de 
dominio y uso público.  
Se entregará como mínimo el quince por ciento (15%) calculado del área útil urbanizable 
del terreno o predio a urbanizar en calidad de áreas verdes y equipamiento comunitario, de 
acuerdo a lo establecido por la planificación del GADM-G, destinando exclusivamente para 
áreas verdes al menos el cincuenta por ciento (50%) de la superficie entregada.  
 
Dentro del equipamiento comunitario podrán contemplarse las PTARD, Subestaciones 
eléctricas, Centros de Acopio, Cisternas entre otros similares que presten servicio a la 
comunidad. 
 
Si el desarrollo urbanístico se realiza por etapas, es decir, considerándose  cada una como 
conjunto cerrado individual, podrán optar por cumplir el 7% como porcentaje mínimo de 
ACM por cada una de las etapas  a desarrollarse, siempre que por los menos el 4% se 
encuentre agrupado en un gran espacio verde o comunitario externo a las etapas,  
entendiéndose que estará  en un solo lote, y que el plan maestro cumpla con entregar como 
mínimo el 15% de ACM en calidad  de áreas verdes y equipamiento comunitario 
 
Si el proyecto urbanístico se desarrolla por etapas, esta podrá aprobarse con los 
porcentajes por Cesión de Áreas Verdes y Comunales estipulados en el total del plan 
maestro. 
 
Las áreas verdes (parques) deberán cumplir con condicionamientos mínimos para que sean 
espacios funcionales. Tendrán un frente no menor a 10 metros lineales y la profundidad en 
uno de sus lados será de mínimo 8 metros. El área mínima no podrá ser menor a 80 metros 
cuadrados. 
 
Los parterres centrales y áreas verdes que estén dentro de la sección vial, podrán ser 
cuantificados como área verde siempre y cuando este tenga un ancho mínimo: 
 

 Parterre Central = 2m de ancho mínimo 
 Área Verde colindante a aceras = 1m de ancho mínimo 
 

El porcentaje que podrá cuantificarse como área verde que este inmerso en la sección vial 
no podrá superar el 20% del área destinada al área verde estipulada en el Art.13. 
 
La entrega de áreas verdes, comunitarias y de vías no excederá del treinta y cinco por 
ciento (35%) del área útil urbanizable del terreno o predio.  
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En el caso de predios con una superficie inferior a tres mil metros cuadrados (3.000m2), el 
GADM-G, podrá optar entre exigir la entrega del porcentaje establecido en los incisos 
anteriores de áreas verdes y equipamiento comunitario del área útil del terreno o su 
compensación en dinero según el avalúo catastral del porcentaje antes indicado. 
 
Art. 14.- Transferencia de dominio de las Áreas Cedidas a la Municipalidad (ACM). 
 
La Aprobación del Proyecto y Autorización para el Inicio de las Obras Urbanísticas de 
nuevas urbanizaciones emitidas por el GADM-G, se protocolizarán en una notaría y se 
inscribirán en el Registro de la Propiedad de Guayaquil. Tales documentos constituirán 
títulos de transferencia de dominio de las áreas de uso público, verdes y comunales, a favor 
del GADM-G, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos, a excepción del 
servicio de energía eléctrica. Dichas áreas no podrán enajenarse.  
 
Al tenor de lo establecido en el artículo 479 del COOTAD en el caso de que los promotores 
no procedieran con lo establecido en el inciso anterior, en el término de sesenta (60) días 
contados a partir de la entrega de la resolución de autorización para el inicio de obras 
urbanísticas, lo hará el GADM-G, a través de Secretaría Municipal. El costo generado, más 
un recargo del veinte por ciento (20%), será cobrado por el GADM-G al propietario/promotor 
a través de la Dirección Financiera por los canales que ésta dirección disponga. 
 
En caso de incumplimiento del pago de lo establecido en el inciso anterior, el promotor no 
podrá obtener autorizaciones posteriores por parte del GADM-G.  
 
Aunque se encuentren en urbanizaciones particulares y no exista documento de 
transferencia de tales bienes al GADM-G, por parte de los propietarios, los bienes citados 
en el Art. 417 (Bienes de Uso Público) del COOTAD, se considerarán de uso y dominio 
público.  
 
En razón de sus competencias el GADM-G (prestar servicios públicos, construir y mantener 
la vialidad urbana), podrá intervenir, de manera directa o por medio de las empresas 
prestadoras de servicios, en los Bienes de Uso Público dotándolos de infraestructura básica 
tales como  alcantarillado, aguas lluvias, agua potable, energía eléctrica, vías, etc., los 
cuales podrán ser cobrados a los beneficiarios a través de la Contribución Especial de 
Mejoras u otros instrumentos legales, consagrando así el derecho constitucional a una vida 
digna del que gozan los ciudadanos. Esta intervención será aplicable exclusivamente en 
los casos en que las Urbanizaciones que hayan obtenido la Autorización de Venta de 
Solares y/o de Edificaciones por el GADM-G y que no hubieren terminado la construcción 
de las obras y por ende, el proceso de Entrega – Recepción, o no hubieren efectuado la 
transferencia de dominio de áreas de uso público a favor del GADM-G. Esto, sin perjuicio 
de las reclamaciones a las que hubiere lugar en contra de los responsables (promotores, 
constructores, urbanizadores, etc.), por parte de los propietarios de los inmuebles 
beneficiados por dichas mejoras.  
 
Art. 15.- Cambio de Categoría de bienes (ACM). 

Los bienes cedidos al GADM-G de cualquiera de las categorías establecidas en el COOTAD 
pueden pasar a otra de las mismas, previo informes técnicos y resolución del Concejo 
Municipal con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros.  
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Los bienes de dominio público de uso público podrán pasar a la categoría de adscrito al 
servicio público, y solo excepcionalmente a la categoría de bienes de dominio privado, salvo 
las quebradas con sus taludes y franjas de protección, los esteros y los ríos con sus lechos 
y sus zonas de remanso y protección; parques, canchas, zonas de reserva e instalaciones 
que se encuentren al servicio directo de la comunidad.  

15.1.- Las ACM aprobadas en la etapa denominada “Aprobación del Proyecto y 
Autorización para el Inicio de las Obras Urbanísticas” por el GADM-G en un 
Proyecto Urbanístico cuyo caso no sea el Vial (vías y peatonales), podrán 
modificarse (cambio de categoría de bienes), siempre y cuando se cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
a) Que en la nueva propuesta presentada, no se reduzcan los porcentajes de 

áreas verdes aprobadas. 
 

b) Que sean destinados a un uso de bienestar general (espacios verdes, 
arbolados, recreativos u otro tipo de equipamiento comunitario que no atente al 
bienestar de futuros propietarios). 

 
Los rediseños urbanísticos podrán realizarse antes de que exista la Aprobación del 
Proyecto y Autorización para el Inicio de las Obras Urbanísticas. 

 
15.2.- Cambio de Categoría de bienes destinados a áreas verdes y comunales. 

 
En las áreas consolidadas, los bienes de dominio y uso público destinados a áreas 
verdes y comunales, podrán ser cambiados de categoría exclusivamente a favor 
de instituciones públicas para consolidar equipamientos tales como seguridad, 
educación y salud, siendo necesario para el efecto el pertinente informe previo que 
en cada caso deberá presentar a la Máxima Autoridad del GADM-G; según su 
ámbito de competencia, la Empresa Pública Municipal de Acción Social y 
Educación EP., la Dirección de Salud e Higiene, la Corporación para la Seguridad 
Ciudadana de Guayaquil; y las dependencias municipales u órganos respectivos. 

 
Art.16.- Cambio de Uso en Áreas Comerciales Vendibles (ACV) y Residenciales, en 
urbanizaciones.     
 
La Máxima Autoridad del GADM-G o su Delegado podrá autorizar, previo informe de 
factibilidad y viabilidad emitido por la DECAM, la solicitud del propietario de modificación 
parcial o total de los suelos destinados a Áreas Comerciales Vendibles (ACV) a Uso 
Residencial, y Viceversa, de Uso Residencial a Uso Comercial, siempre y cuando 
previamente se de cumplimiento de las siguientes condiciones:  
 

a) Que dichas propuestas sean respaldadas por la aceptación expresa de la 
mayoría simple de los propietarios de predios de la urbanización del caso, a 
través de sus representaciones legalmente constituídas. En caso de que el 
promotor sea aún el propietario de más del 50% de los predios (area vendible) 
de la urbanización, deberá contar al menos con la autorización del 51% de los 
propietarios de los predios restantes. 
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Dicha aceptación deberá constar en un documento debidamente Notarizado con 
reconocimiento de firmas, en el que expresamente se deje establecido que los 
propietarios, habiendo sido formalmente convocados, están de acuerdo en 
autorizar el cambio solicitado en los términos constantes en la propuesta. 

b) Que abarquen solamente los predios que no estén comprometidos por 
edificaciones. 

c) Se trate de predios que esten dentro de Proyectos Urbanísticos que ya cuenten 
con aprobaciones debidamente concedidas por el Concejo Municipal.  

d) Existan informes específicos de las entidades prestadoras de servicios de agua 
potable y alcantarillado sanitario, energía, vialidad y telecomunicaciones, en el 
sentido de que es posible o conveniente realizar dicha modificación. 

e) Deberá proponerse por parte de los interesados la respectiva modificación del 
Reglamento Interno, presupuestos, cronogramas y Planos Urbanísticos, a fin de 
que se incorpore el cambio propuesto. Dichos documentos deberán ser 
aprobados siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto. 

f) En los casos de edificaciones ubicadas dentro de Desarrollos Urbanísticos 
Residenciales de Interés Social o similares, que correspondan a proyectos 
aprobados, no podrán ser posteriormente modificados por los promotores, 
urbanizadores, propietarios, ni ocupantes o arrendatarios de los inmuebles, salvo 
por expresa aprobación de la Máxima Autoridad del GADM-G o su Delegado. 

 
Art. 17.- Convenios para Administración y Mantenimiento de las ACM. 
 

Con el objeto de propiciar el espíritu comunitario y contribuir al funcionamiento y 
mantenimiento de las áreas verdes y recreativas; los promotores o propietarios del sector, 
podrán solicitar la administración y mantenimiento de dichas áreas. Para efectos de firmar 
un convenio de administración y mantenimiento de estas áreas con el GADM-G; los 
solicitantes deberán estar legalmente constituidos y las ACM receptadas a conformidad por 
el GADM-G. 
 

 Art. 18.- Servidumbres Reales. 
 

El GADM-G, las empresas prestadoras de servicios u otra entidad de gobierno, podrá 
imponer servidumbres en los casos en que sea indispensable para la ejecución de obras 
destinadas a la prestación de un servicio público, siempre que dicha servidumbre no 
implique la ocupación gratuita de más del diez por ciento (10%) de la superficie del predio 
afectado. 
 
Art. 19.- Del Equipamiento Comunal. 
 

Se realizará en atención a la población a servir, y de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

19.1.- En cualquiera de los tipos de Desarrollo Urbanístico normados en la presente 
Ordenanza, deberá preverse espacios para equipamientos destinados para usos de 
bienestar general, de conformidad con lo establecido en los Cuadros de 
Requerimientos constantes en el Anexo 1 de la presente Ordenanza. 

 

19.2.- Los espacios propuestos para equipamiento comunitario serán ubicados dentro de 
las áreas previstas para ACM (Área Cedida al Municipio) los cuales deberán ser 
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entregados una vez que se encuentren completamente terminados, al GADM-G 
según el Art. 13 de esta Ordenanza. 

 
19.3.- Se podrán ubicar equipamientos comunitarios dentro de ACV (Área Comercial 

Vendible), siempre y cuando se haya cumplido con el porcentaje exigido en el Art. 13 
de esta Ordenanza para las ACM del quince por ciento (15%), cuyo tipo de 
equipamiento deberá quedar establecido en el Reglamento Interno de la urbanización 
y planos urbanísticos. Estas serán de uso exclusivo para el cual fueron determinadas 
en el Proyecto aprobado por el GADM-G. 

 
19.4.- Se exigirá que en las áreas destinadas a Área Comercial Vendible (ACV), se dejen 

previstos los espacios destinados para desarrollo futuro de instalaciones destinadas 
al servicio de salud y de educación, etc. de conformidad con los cuadros de 
equipamiento en la presente Ordenanza (Anexo 1).  

 

 Se podrá obviar la obligación de dejar los espacios para ciertos equipamientos 
específicos si la oferta de éstos se encuentra cubierta en el entorno próximo de la 
urbanización, debiendo estos espacios ser sustituidos con otro tipo de equipamiento 
en favor de la comunidad. 

TITULO III 
 

ESTUDIOS, NORMAS, Y REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 
 

Art. 20.- De las Obras de Urbanización. 
 
Se entiende por obras de urbanización todas aquellas que sirven para habilitar un predio 
tendiente a desarrollar un proyecto urbanístico, sea para su adecuación topográfica 
(movimientos de tierra, terrazados, muros de contención, etc.) como para obras de 
infraestructura vial y de servicios públicos. 
 

20.1.- Red Vial. 
 
La red vial a implementarse en las urbanizaciones, deberá tener como soporte lo 
que emane del correspondiente Estudio de Impacto Vial (EIV) aprobado por la 
Empresa Pública Municipal de Tránsito de Guayaquil (EPMTG), así como lo 
establecido en la “Ordenanza de Estímulo a la Transportación Eléctrica”, debiendo 
considerar para cada caso el análisis y solución de lo siguiente: 
 

a) Aplicación de normas de tráfico que contemplen la provisión de espacios para 
circulación y aparcamiento vehicular, así como para la circulación peatonal, y 
cualquier otra modalidad de circulación, todo ello vinculado a lo que establezca 
el Estudio de Impacto Vial correspondiente. 

b) Si el proyecto contempla etapas para su desarrollo, deberá presentar 
independientemente del plano arquitectónico / urbanístico, el plano de señales 
de tránsito por cada etapa del proyecto. 

c) Si la Urbanización contempla lotes con A.C.V., estas áreas no serán incluidas 
dentro de la aprobación del EIV, deberá presentar su EIV independiente cuando 
tenga definido el tipo de proyecto a construir. 

d) La circulación vehicular en las vías internas de doble sentido de circulación debe 
contemplar mínimos 6.00 metros libres de circulación sin considerar las áreas 
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de estacionamientos en la vía pública. Caso contrario deberá realizar el plan de 
circulación considerando vías unidireccionales y con estacionamientos en lado 
izquierdo de la vía. 

e) La capacidad, secciones, funciones, etc., de las vías, producto del estudio 
anterior, deberán considerar también lo establecido en la Ordenanza de 
Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil vigente. 

f) Todas las vías deberán contar con Señalización Vial, tanto horizontal como 
vertical. 

g) La provisión de unidades de aparcamiento deberá ser resuelta al interior del 
predio y/o edificación del caso.  

h) Las plazas de aparcamiento para visitantes determinadas en el Estudio de 
Impacto Vial deberán ubicarse en playa de estacionamiento destinadas 
exclusivamente para tal servicio.  

i) Los diseños arquitectónicos de garitas que contemplen la edificación de 
pórticos, arcadas, cubiertas, etc., en las zonas de ingreso y egreso del proyecto, 
deberán contemplar una altura libre de mínimo 5,50 m, y una sección mínima 
de 3.50 metros de ancho por carril, a efectos de no dificultar los ingresos de 
vehículos especiales, como los del Servicio de Control contra Incendios, etc.  

j) El Sistema de Control de Ingreso y Egreso al proyecto urbanístico, deberá 
considerar cuando menos, lo siguiente:   

 
1) El acceso y salida vehicular de las urbanizaciones, considerando los 

parámetros de visibilidad, velocidad y distancia de frenado, deberán 
implementar un carril de desaceleración y un carril de aceleración, sin 
afectar los predios vecinos.  La longitud de estos carriles dependerá del 
tipo de vía y de la velocidad de operación de este, evitando la salida a 
90ºy que deberán estar al interior del predio. La vía de ingreso deberá 
impedir que la espera de ingreso sea realizada ocupando la vía pública, 
esto es entre la línea de lindero o cerramiento de la urbanización y la 
garita y/o pluma. En el caso de existir plumas de control vehicular, estas 
deberán incorporar sistemas inteligentes y automatizados de ingreso 
para evitar el tráfico vehicular y reducir los tiempos de espera. 

 
2)   La caseta de control de ingreso, o cualquier otro sistema de identificación 

a implementarse, deberá situarse a no menos de 25,00m medidos a 
partir de la línea de lindero de la propiedad (retiro frontal hacia la vía 
principal de Ingreso de la Urbanización). Podrá existir una excepción de 
esta disposición respecto a las casetas de control en conjuntos 
residenciales ubicados al interior de la Urbanización, hacia las vías 
propuestas del proyecto; o en su defecto lo que el estudio de impacto 
vial aprobado disponga. 

 
3)  El número de carriles de ingreso vehicular se establecerá en base al 

cálculo de la densidad del proyecto y estará normado por la EPMTG. 
 

20.2.- Servicios Sanitarios y de Saneamiento. 
 
En lo referente a la red de servicios sanitarios (agua potable, aguas lluvias y 
servidas) y sistema de recolección de desechos sólidos, en cuanto a su red de 
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distribución del servicio, instalaciones, etc., serán las que determinen cada una de 
las empresas prestatarias de los servicios o direcciones correspondientes, y 
deberán estar claramente detalladas en el Reglamento Interno de la Urbanización, 
Planos y Memorias Técnicas. 

 
20.3.- Servicios de Electricidad, Comunicación y Seguridad. 
 
En lo referente al Servicio Eléctrico, Telefonía (Fija o Móvil), Voz y Datos, Sistema 
contra Incendios, se deberá observar lo que disponga cada una de las empresas 
prestatarias de servicios, y deberán estar claramente detallada en el Reglamento 
Interno de la Urbanización, Planos y Memorias Técnicas. 

 
20.4.- Adecuación de áreas de equipamientos comunales 
 
Demarcación y señalización de los solares destinados para equipamientos 
comunales, tal como constan en el plano urbanístico, y deberán estar claramente 
detallada en el Reglamento Interno de la Urbanización. 

 
20.5.- Adecuación de áreas privadas o vendibles. 
 
Adecuación topográfica general de los terrenos destinados a las futuras 
edificaciones, así como la demarcación y señalización individual de cada uno de los 
solares, mediante la utilización de materiales y sistemas de señalización duraderos 
(hitos) y de fácil identificación.  

 
Art. 21.- Características de los Predios en Urbanizaciones. 
 
Los solares resultantes de un proyecto de urbanización, deberán respetar los frentes y 
áreas mínimas establecidas en la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones 
del cantón Guayaquil y sus reformas para la sub-zona en que se encuentre ubicado el 
proyecto. 
 
En Urbanizaciones  Residenciales y Residenciales de Interés Social que promuevan la 
venta de unidades de vivienda, sea de manera individual, o bajo la figura de conjuntos 
habitacionales, entendido como tal al grupo de viviendas con tratamiento arquitectónico 
integrado, los solares no estarán sometidos a lo dispuesto en la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones del cantón Guayaquil y sus reformas vigentes en cuanto a 
la determinación de su frente y área mínima, así como la densidad establecida en dicha 
normativa; siempre y cuando esta no distorsione el sector en el cual se implante.  
 
Esta solicitud de aprobación deberá estar sustentada en base a un análisis y/o estudio de 
la zona de influencia, presentado por el interesado, y tener un informe favorable emitido por 
las Direcciones de la DECAM y la DUPOT. 
 
Las Urbanizaciones de Interés Social deberán respetar los frentes y áreas mínimas 
establecidas en esta Ordenanza. 
 
Las Urbanizaciones podrán desarrollar o no su reglamentación interna, conforme a las 
Ordenanzas del GADM-G vigentes. En el caso que no exista esta reglamentación podrán 
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acogerse a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del cantón 
Guayaquil y sus reformas vigentes. 
 
Art. 22.- Servidumbres. 
 
22.1.- Se podrá imponer servidumbre gratuita para la conducción de aguas servidas y para 

aguas lluvias cuando se trate de solares que contemplen pendientes hacia solares 
colindantes, de acuerdo a lo establecido por la empresa prestataria de los servicios 
correspondiente y señalado en los planos y estudios aprobados.   

 
22.2.- Las servidumbres gratuitas se impondrán de conformidad con lo establecido en el 

COOTAD.      
 
22.3.- Tales situaciones deben ser advertidas tanto en el plano del proyecto urbanístico a 

ser aprobado, así como en el Reglamento Interno de la urbanización 
correspondiente, que se anexará a las escrituras de transferencia de dominio de los 
solares afectados, a efecto de consolidar la certeza jurídica de las propiedades a 
adquirirse. 

 
22.4.- En la zona de terreno sobre la cual se establece algún tipo de servidumbre, el 

propietario o promotor no podrá levantar construcciones o edificaciones de ninguna 
naturaleza, salvo lo que establezca el respectivo Plan de Manejo o la expresa 
autorización de la institución que tiene jurisdicción sobre el área correspondiente a 
la servidumbre. 

 
Art. 23.- Del Desarrollo por Etapas y los Rediseños Urbanísticos.   
 
23.1.- A efectos de la Entrega-Recepción de las obras de cada etapa de un Plan Maestro, 

se exigirá, al tenor de lo establecido en el Art. 28 de la presente Ordenanza, 
certificaciones de las Empresas de Servicios Públicos y Direcciones 
correspondientes, que garanticen el 100% de la ejecución de las obras y el buen 
funcionamiento de estas.  
 
Estos informes deberán ser actualizados a la fecha de la solicitud (Entrega – 
Recepción) y tendrán una vigencia de no más de 6 meses, caso contrario se 
solicitará nuevos informes a las áreas correspondientes. 
 

23.2.- Sin embargo, hasta tanto no sean desarrolladas en su totalidad las obras 
contempladas en el proyecto urbanístico (Plan Maestro), el promotor deberá 
responsabilizarse por los daños causados a las áreas verdes, equipamiento 
comunitario vías e infraestructura básica entregadas al GADM-G, por los daños que 
pudieran causar por la construcción y ejecución de las etapas restantes, condición 
que deberá expresarse en las autorizaciones a ser otorgadas por la Máxima 
Autoridad del GADM-G o su delegado. El promotor no será responsable de los 
daños que provengan por el desgaste natural del mismo. 
 

23.3.- En caso de que a solicitud expresa del promotor decida no continuar con el desarrollo 
del proyecto y paralizar las obras aprobadas por el GADM-G (Aprobación del 
Proyecto e Inicio de Obras Urbanísticas), el promotor deberá someterse a los 



46------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE PARCELACIONES Y DESARROLLOS URBANÍSTICOS Pág. 26 

requerimientos y procedimientos establecidos por la Dirección Financiera 
relacionado a la ejecución de las garantías correspondientes. 
 

23.4.- En caso de solicitar una reiniciación de las obras para las etapas que quedaron 
pendientes de ejecución por parte del promotor, deberá someterse a los requisitos 
contemplados para cualquier desarrollo urbanístico nuevo, a los que hacen relación 
los Art. 25 y 26 de la presente Ordenanza. 
 

23.5.- Los diseños urbanísticos podrán rediseñarse siempre y cuando no tengan la 
Aprobación del Proyecto y Autorización para el Inicio de las Obras Urbanísticas por 
parte del GADM-G. 
 

23.6.- Los Proyectos Urbanísticos que tengan ya una Aprobación del Proyecto y 
Autorización para inicio de Obras por parte del GADM-G, podrán solicitar el 
Rediseño Urbanístico siempre y cuando se hayan visto afectados por servidumbres 
u otras causas, no imputables al propietario o promotor, las que deberán ser 
justificadas. 

 
 

TITULO IV 
DE LOS REQUERIMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE APROBACIÓN 

 
Capítulo 1 

FRACCIONAMIENTO O FUSIÓN DE PREDIOS 
 
Art. 24.- Para la realización de este trámite, el interesado deberá presentar a través de los 
canales que el Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de Guayaquil disponga, la 
siguiente documentación:   

 
24.1.- Paso 1.- Consulta de Factibilidad de Fusión, Fraccionamiento, o de 
Fusión / División. 
Requisitos: 
 

a) Formulario descargable del portal web (www.guayaquil.gob.ec), suscrito por el 
propietario (Persona Natural o Persona Jurídica) y el responsable técnico, en el 
que indique de manera expresa su requerimiento de división y/o fusión de 
solares. 

b) Copia del documento que acredite la titularidad del predio debidamente inscrito 
en el Registro de la Propiedad y catastrado (escritura). 

c) Validación del Predio en consulta (Subdirección de Catastro). 
d) Plano en formato digital DWG (AUTOCAD 2014) con la propuesta de división, 

fusión o fusión / división, de acuerdo a los formatos contenidos en el Anexo 2 
de esta ordenanza; de tratarse de fraccionamientos en predios rurales, deberán 
presentar los polígonos por tipo de sembríos existentes.  

e) Los planos del levantamiento de toda propuesta de fraccionamiento y/o fusión 
de solares deberán estar debidamente georreferenciados con coordenadas 
U.T.M. DATUM WGS-84 17S.  

f) En caso de tratarse de predios con pendientes, deberá presentar el 
Levantamiento Altimétrico en formato DWG (AUTOCAD 2014).  
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g) Indicar en los Planos el paso de canales de aguas, líneas de transmisión 
eléctrica, o cualquier otra afectación. 

h) Toda la información deberá ser presentada en formato digital PDF, DWG, etc.   
 

Nota: Las escrituras del predio a urbanizar deberán estar acorde a la validación 
aprobada por el GADM-G. 

 
24.2.- Paso 2.- Aprobación de Fraccionamiento, de Fusión y/o División. 
 
La Máxima Autoridad del GADM-G o su delegado, previo informe de viabilidad y 
factibilidad  de la DECAM procederá a aprobar el fraccionamiento solicitado, para lo 
cual deberá ingresar los siguientes requisitos: 

 
a) Solicitud dirigida a la Máxima Autoridad del GADM-G firmada por el o los 

propietarios. 
b) Ocho (8) juegos de planos finales y firmados por el o los propietarios y el 

Responsable Técnico (Firmas originales en color azul o negro en cada plano). 
Los planos deberán estar a escala y legibles. 

c) Copia del plano y oficio aprobado en la Consulta Previa (Paso 1). 
d) Pago del Impuesto Predial del año en curso. 
e) Escrituras Inscritas y Catastradas 
f) Historia de Dominio 
g) Pago de la Tasa del 2 x1000 por aprobación de planos según avalúo catastral 

del terreno. 
h) Toda la información deberá ser presentada de forma impresa y en formato 

digital PDF, DWG, etc.   
 

Capítulo 2 
URBANIZACIONES  

 
Art. 25.-  Consulta Previa del Anteproyecto Urbanístico.  
 
Es el documento técnico de trámite solicitado por el promotor, a través del portal web 
(www.guayaquil.gob.ec), mediante el cual la DECAM, procederá a verificar si éste cumple 
con las normas urbanísticas aplicables. 
 
En caso que el proyecto contemple edificaciones, el promotor podrá conjuntamente con lo 
anterior, solicitar la revisión y aprobación previa de sus proyectos por parte de la 
Subdirección de Control de Edificaciones, Usos de Suelo y Urbanizaciones (CEUS) de la 
DECAM. Esto debe ser ingresado como Aprobación de Planos en la Subdirección de CEUS. 
 
Requisitos:  
 

a) Original y copia de solicitud dirigida al Director de la DECAM, suscrita por el propietario 
del o los predios y por el Responsable Técnico. 

b) Levantamiento planimétrico y altimétrico del predio el mismo que debe estar 
georreferenciado a las coordenadas U.T.M. DATUM WGS-84 17S (Validado por La 
Subdirección de Catastro). Si el predio no ha sido validado, tendrá que realizar el mismo 
en la Subdirección de Catastro previo al ingreso. 
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c) Plano del anteproyecto urbanístico en formato DWG (AUTOCAD 2014), debidamente 
georreferenciado a las coordenadas U.T.M. DATUM WGS-84 17S, que incluya el 
cuadro de aprovechamiento urbanístico del suelo, así como las secciones de las vías. 

d) En los Planos deberán estar dibujadas las afectaciones de servidumbres, así como 
también las afectaciones de proyectos urbanísticos y/o viales del GADM-G. 

e) Copia simple de escrituras del o los predios que formen parte del proyecto urbanístico. 
f) Factibilidad de la infraestructura básica, emitido por la empresa prestataria de dichos 

servicios.  
g) Aprobación de la DACMSE del plan de manejo de desechos sólidos (Ubicación del 

Centro de Acopio). 
h) Categorización ambiental emitida por la entidad competente, acompañada de una 

breve descripción ambiental del proyecto en base a lo determinado por la autoridad 
ambiental competente, tendiente a establecer, de acuerdo con la categorización que 
se defina, el tipo de estudio ambiental que deberá desarrollar el proyecto. 

i) En casos de que el o los predios en consulta colinden con áreas protegidas, deberá 
presentar el respectivo Certificado de Intersección emitido por la entidad competente. 

j) Indicar en los planos digitales el paso de canales, líneas de transmisión Eléctrica, etc. 
k) De manera opcional, si el proyecto urbanístico, incluye la venta de viviendas u otro tipo 

de edificaciones, podrá presentar, el o los planos del diseño arquitectónico en formato 
digital (AUTOCAD 2014), como mínimo los siguientes: 

 

1.- Plantas arquitectónicas 
2.- Implantación y cubierta (con predio futuro y sus linderos y retiros) 
3.- Fachadas (4 lados) 
4.- Cortes longitudinal y transversal 

 
En caso de cambio o rediseño del anteproyecto urbanístico aprobado, el propietario deberá 
solicitar una nueva aprobación, antes de gestionar la aprobación del proyecto y autorización 
para el inicio de las obras. 
 
Art. 26.- Aprobación del Proyecto y Autorización para el Inicio de las Obras 
Urbanísticas.      
   

Procedimiento a través del cual la Máxima Autoridad del GADM-G o su Delegado, previo 
informe de factibilidad y viabilidad emitido por la DECAM, emitirán la correspondiente 
Aprobación del Proyecto Urbanístico, y la correspondiente Autorización de Inicio de las 
Obras de Infraestructura Urbanística y viviendas de ser el caso.  
 
26.1.- Para proceder a dicha aprobación y autorización, no obstante, el GADM-G, a través 

de la DECAM, procederá a solicitar, mediante mecanismos internos, la revisión y 
aprobación de los estudios arquitectónicos y/o urbanísticos, presupuestos, 
cronogramas, memorias técnicas, etc. señalados en el numeral 26.5 del presente 
artículo, por parte de las Direcciones Municipales correspondientes y Empresas de 
Servicios Públicos del caso. 

 
26.2.- En proyectos que contemplen la promoción y venta de solares, se entenderá como 

Autorización de Inicio de Obras, las correspondientes únicamente a las de 
Infraestructura vial, sanitaria, de comunicaciones, etc. (No edificaciones) 
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26.3.- En proyectos que contemplen la promoción y venta de unidades de vivienda u otro 
tipo de edificaciones, se entenderá como Autorización de Inicio de Obras, las obras 
de infraestructura urbanística, así como también la construcción de las viviendas y 
edificaciones aprobadas en el Proyecto; no obstante, los Promotores están 
obligados a obtener los correspondientes Registros de Construcción a través de 
procedimientos establecidos para tal efecto en la web municipal para su registro. 
 

26.4.- En caso de que cambiaran las normas que sirvieron de base para la aprobación del 
Anteproyecto Urbanístico en la Consulta Previa, el promotor podrá acogerse o no a 
las nuevas disposiciones, siempre y cuando la solicitud para la Aprobación del 
Proyecto Urbanístico se ingrese con no más de 150 días calendario desde la 
obtención del certificado de aprobación del Anteproyecto Urbanístico. 

 
26.5.- Requisitos para Aprobación de Proyecto y Autorización de Inicio de Obras 

Urbanísticas: 
 

a) Original y copia de solicitud dirigida al Director de la DECAM, suscrita por el 
propietario del o los predios y por el Responsable Técnico. 

b) Copia simple de escrituras del o los predios que formen parte del proyecto 
urbanístico, debidamente inscritas y catastradas. 

c) Pago de la Tasa del 2x1000 por aprobación de planos según avalúo catastral 
del terreno, generado en la Aprobación del Anteproyecto Urbanístico, se 
exceptúan los Proyectos Urbanísticos Residenciales de Interés Social o 
similares. 

d) Ocho (8) planos originales del proyecto urbanístico con las respectivas firmas 
del o los propietarios y el responsable técnico. 

e) Cinco (5) copias del Reglamento Interno, de ser el caso. 
f) Plano de Ingeniería, tres (3) copias: 

 1.- Ingeniería Sanitaria (PTARDS, AA.PP., AA.SS., AA.LL.) 
 2.- Ingeniería Eléctrica y de Redes (Voz y Datos) 
 3.- Sistemas Contra Incendio (SCI) 
 4.- Manejo de Desechos Sólidos (Centros de Acopio) 
 5.- Diseño de Parques, Espejos de Agua, Lagunas, etc. 
 6.- Diseño y Planos de vías (pavimentos, estudios de suelo, etc.) 

g) Cinco (5) copias de las memorias descriptiva y técnicas del proyecto urbanístico 
y sus componentes. 

h) Cinco (5) copias del presupuesto general del proyecto de urbanización 
desglosado en rubros que contemplen todas las obras descritas en planos y 
memorias técnicas y descriptivas, el cual deberá ser aprobado por las 
Direcciones competentes o empresas prestadoras de servicios; tramite interno. 

i) Cinco (5) copias del Cronograma de ejecución del proyecto urbanístico. 
j) Cinco (5) copias del Cronograma Valorado del proyecto. 
k) Estudio de Impacto Vial, con la determinación de posibles impactos viales, sus 

medidas de mitigación, memorias, planos, y detalles constructivos. 
l) Licencia Ambiental del proyecto acorde a lo determinado en la categorización 

ambiental emitida por la Autoridad Ambiental competente (si fuese requerido). 
m) En caso de ser necesario, certificaciones de otras instituciones prestadoras de 

servicios. 
n) Diseños arquitectónicos de las edificaciones, en caso de proyectos que 

contemplen la promoción y venta de edificios de cualquier índole, sin perjuicio 
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de lo cual posteriormente, el promotor pueda solicitar la aprobación de nuevos 
modelos. 

 
Notas:  
 El reglamento interno de la urbanización deberá sujetarse a lo establecido en las 

Ordenanzas vigentes. 
 Previo a la entrega de la resolución de autorización para el inicio de obras urbanísticas, 

el promotor deberá presentar el comprobante de pago o convenio de pago de la tasa 
de fiscalización, cuyo valor se obtiene conforme lo establecido en esta Ordenanza. 

 Si el Pago de la Tasa de Fiscalización no se realiza en el lapso de sesenta (60) días 
calendario contados a partir de la fecha de resolución, se entenderá que no se 
materializó el acto administrativo y se procederá a la revocatoria del mismo. 

 En caso de que el acto administrativo sea revocado, el propietario deberá iniciar un 
nuevo trámite para la Aprobación de Proyecto y Autorización de Inicio de Obras 
Urbanísticas. 

 
Art. 27.- Autorización de Venta de Solares y/o de Edificaciones 
 
Es la disposición a través del cual la Máxima Autoridad del GADM-G o su Delegado procede 
a autorizar la venta de solares, con o sin edificaciones, una vez ejecutado como mínimo el 
50% del presupuesto total aprobado de las obras urbanísticas en promedio. 
 
Para proceder a dicha autorización, no obstante, el GADM-G, a través de la DECAM, 
procederá a solicitar, mediante mecanismos internos, los respectivos informes de avances 
por parte de las dependencias municipales y de las empresas prestadoras de Servicios 
Públicos u otros de ser el caso, el cual deberán certificar los avances respectivos con 
informes. 
 
Estos informes describirán el avance de las obras con relación a los siguientes documentos 
aprobados: 
   
 1.- Presupuesto General de Obras Urbanísticas, 
 2.- Obras según la representación de los planos urbanísticos, 
 3.- Obras descritas en las memorias técnicas y descriptivas, 
 4.- Ejecución de la obra según cronograma. 
 
Si el proyecto urbanístico fue aprobado por etapas, la autorización de venta se aprobará 
por etapas, por lo tanto, el porcentaje antes indicado se referirá a la etapa para la que se 
esté solicitando la mencionada autorización. 
 
Tal autorización es el único documento válido ante Notarios y el Registrador de la Propiedad 
para la transferencia de dominio de los nuevos predios resultantes de la intervención.  
 

27.1.- Requisitos  
a) Original y copia de solicitud dirigida la Máxima Autoridad del GADM-G, suscrita 

por el propietario del o los predios y por el responsable técnico. 
b) Comprobante de pago o convenio de pago debidamente actualizado, de la Tasa 

de Fiscalización, se exceptúan los Proyectos Urbanísticos Residenciales de 
Interés Social o similares. 
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c) Ocho (8) copias del Proyecto Urbanístico DEFINITIVO Aprobado por el GADM-
G (Aprobación de Proyecto y Autorización de Inicio de Obras Urbanísticas). Este 
plano deberá contener las respectivas coordenadas U.T.M. DATUM WGS-84 17S de 
los predios. 
  

Nota:  
 Previo a la entrega de la Resolución de Autorización de Venta de solares, el 

promotor deberá presentar a la DECAM del GADM-G la garantía bancaria o póliza de 
seguro equivalente al valor faltante por las obras urbanísticas aun no ejecutadas, según 
presupuesto de obras urbanísticas aprobado. 

 Si no se realiza la entrega de la garantía o pólizas en el lapso de sesenta (60) días 
calendario contados a partir de la fecha de resolución, se entenderá que no se 
materializó el acto administrativo y se procederá la revocatoria. 

 En caso de que el expediente / trámite sea revocado, el propietario deberá solicitar 
nuevamente la Autorización de Venta de Solares. 

 
Art. 28.- Recepción parcial o Final de las Obras de Infraestructura Urbanísticas. 
 

Proceso en virtud del cual la Máxima Autoridad del GADM-G o su Delegado, procede a 
solicitud del promotor, a la recepción de las ACM, e infraestructura básica (redes y 
equipamiento). 
 
La suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras de urbanización se efectuará 
cuando se constate la culminación al cien por ciento (100%) del proyecto urbanístico o de 
sus correspondientes etapas.  
 
Para proceder a dicha Entrega-Recepción, el GADM-G, a través de la DECAM, procederá 
a solicitar, mediante mecanismos internos, la certificación actualizada de la culminación de 
las obras, a las empresas prestatarias de servicios y a las Direcciones del GADM-G 
correspondientes. Estos informes describirán el avance de las obras con relación a los 
siguientes documentos aprobados: 
   
 1.- Presupuesto General de Obras Urbanísticas, 
 2.- Obras según la representación de los planos urbanísticos, 
 3.- Obras descritas en las memorias técnicas y descriptivas, 
 4.- Ejecución de la obra según cronograma. 
 
Los informes deberán contemplar el 100% de ejecución y el 100% respecto al 
funcionamiento, de las obras mencionadas. 
 
La recepción parcial se podrá autorizar siempre y cuando las fases estén construidas al 
100% según los informes realizados por las Direcciones y Empresas prestadoras de 
servicios. Estas fases deberán estar determinadas desde la aprobación del Anteproyecto 
Urbanístico y/o la Aprobación del Proyecto y Autorización de Inicio de Obra. 
 

28.1.- Requisitos 
 
a) Original y copia de solicitud dirigida a la Máxima Autoridad del GADM-G, 

suscrita por el propietario del o los predios y por el responsable técnico. 



52------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE PARCELACIONES Y DESARROLLOS URBANÍSTICOS Pág. 32 

b) De ser el caso, la reliquidación de la Tasa de Fiscalización de obras e informe 
sobre mora por incumplimiento del cronograma de obras.  

 
Art. 29.- Del Régimen de Tributos y Tasas, Garantías, Prórrogas y Multas. 
  

29.1.- Exenciones de Tributos y Tasas: 
 
a) Del Impuesto de Alcabalas: en la venta o transferencia de dominio de inmuebles 

destinados a cumplir programas de vivienda de interés social, previamente 
calificados por el organismo correspondiente, la exoneración será́ total. Art. (534 
COOTAD). 

b) Los promotores de este tipo de viviendas (calificadas por el organismo 
correspondiente), no estarán sujetos al pago de Tasas por Fiscalización ni por 
Aprobación de Planos, establecidos en la “Ordenanza de Estímulo Tributario 
para las Inversiones dirigidas a la construcción de Programas Habitacionales de 
Interés Social en el Cantón Guayaquil”.  

 
29.2.- Entrega de las Garantías o Pólizas. 
 

Previo a la entrega de la Resolución correspondiente a la Autorización de la Venta 
de Predios para el proyecto o sus etapas, se debe presentar a la DECAM las 
respectivas garantías bancarias y/o pólizas de seguro equivalentes al valor de las 
obras urbanísticas por ejecutar, las mismas que deberán mantenerse vigentes hasta 
que el Promotor proceda a la Entrega Recepción de las Obras de Urbanización al 
GADM-G.  
 
Las mencionadas garantías y/o pólizas deberán ser otorgadas a favor del GADM-G, 
con carácter irrevocable y de cobro inmediato en caso de verificarse el 
incumplimiento del promotor urbanístico en la intervención de las obras 
 
La DECAM remitirá a la Dirección Financiera las respectivas Garantías y/o pólizas 
para su verificación, aceptación y custodia, esta última será responsable de 
mantener vigentes las mencionadas garantías. La Dirección Financiera comunicará 
a la Secretaría Municipal la aceptación de las mismas, para que se proceda a la 
entrega de la Resolución correspondiente al propietario o promotor. 
 
Las referidas garantías que deban suministrarse deberán cumplir con las siguientes 
condiciones: 
 

1.- Estipularán en su texto que serán renovadas por petición del GADM-G, sin 
necesidad de la conformidad del Ordenante. 

2.-  El plazo debe ser igual, al tiempo que tome la realización de las obras. 
3.- De no ser así, el texto de ella debe indicar, la obligatoriedad de la renovación y 

de no hacerlo a su pago o cancelación. 
4.- Como la ejecución está sujeta a una Resolución de la máxima Autoridad 

Municipal, el incumplimiento, debe ser notificado a dicha autoridad con 3 meses 
de anticipación a su vencimiento, para que la Dirección Financiera, quede 
habilitada para su ejecución  
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29.3.- Monto de la Garantía o Pólizas. 
 
Para la determinación del monto de la garantía o pólizas que debe entregarse al 
GADM-G, se tomará en consideración el costo de las obras pendientes de ejecución, 
cuyo valor tendrá que ser actualizado por el promotor, aplicado al presupuesto 
aprobado y los índices de reajuste de precios publicados en la Cámara de 
Construcción de Guayaquil vigentes a la fecha. 
 
Dicho presupuesto actualizado también deberá incluir un reajuste proyectado, para 
el tiempo que dure la ejecución de las obras que falten para la total terminación de 
la urbanización. 
 
29.4.- Reliquidación de la Garantía o Pólizas. 
 
El promotor podrá solicitar reliquidaciones al valor de la garantía o pólizas 
anteriormente mencionadas, en consideración a los avances de las obras, 
debidamente certificadas por las Empresas de Servicios Públicos, y por las 
Direcciones Municipales correspondientes. 
Esta reliquidación deberá ser revisada por la empresa prestataria de servicios y las 
Direcciones del GADM-G correspondientes, con informes de avance de obras. 
 
Previo a la entrega de la Resolución correspondiente a la Reliquidación de Garantías 
o Pólizas, se deberá presentar a la DECAM las nuevas (pólizas o garantías) por el 
valor de las obras urbanísticas por ejecutar, las mismas que deberán mantenerse 
vigentes hasta que el Promotor proceda a la Entrega Recepción de las Obras de 
Urbanización al GADM-G, del proyecto o de las etapas a las que se les concedió 
autorización de venta. 
 
La DECAM remitirá a la Dirección Financiera las respectivas Garantías o Pólizas 
para su verificación, aceptación y custodia. La Dirección Financiera comunicará a la 
Secretaría Municipal la aceptación de las mismas, para la entrega de la Resolución 
correspondiente al propietario o promotor. 

 
29.5.- Prórrogas y Multas. 
 

29.5.1.-Es factible el requerimiento de Prórroga para la Entrega Recepción de 
las Obras, la cual deberá ser debidamente motivada y justificada por parte del 
promotor, en el que deberá señalar el nuevo plazo requerido para terminar la 
construcción. La prórroga deberá ser presentada 40 días calendario antes de 
que se cumplan los plazos autorizados. 

 
El tiempo de Prórroga Ordinaria otorgado por parte del GADM-G al promotor, 
no podrá ser superior al 40% del tiempo establecido en el Cronograma de Obras 
Urbanísticas que consta en la Autorización de Inicio de Obras Urbanísticas 
otorgada por el GADM-G. 

 
El número de Prórrogas Ordinarias que podrá solicitar el promotor para culminar 
las obras urbanísticas será máximo de dos (2), siempre y cuando no excedan 
en conjunto el 40% del cronograma de obras autorizado. 



54------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE PARCELACIONES Y DESARROLLOS URBANÍSTICOS Pág. 34 

 
El Promotor podrá solicitar Prórrogas Extraordinarias, siempre y cuando las 
mismas sean por caso fortuito o fuerza mayor, el cual podrán superar el tiempo 
estipulado para la prórroga ordinaria. 

 
Si el promotor solicita una prórroga para ejecutar la obra en un tiempo mayor al 
plazo del cronograma aprobado por el GADM-G, pagará a ésta un valor por 
concepto de los gastos adicionales que demande por concepto de la 
fiscalización y recepción de la urbanización. Este se calculará con la siguiente 
formula: 

 
 

Tasa Prórroga = (TASA FISCALIZACIÓN/TIEMPO CRONOGRAMA) X 
TIEMPO DE PRÓRROGA 

  $.            /          días                              días 
 

El informe emitido por la DECAM contendrá el nuevo cronograma de la obra 
entregado por el propietario o responsable técnico con los nuevos tiempos de 
entrega de las Obras Urbanísticas. 
Toda Prórroga será aprobada por la Máxima Autoridad del GADM-G o su 
Delegado previo informe favorable de la DECAM. 
 
29.5.2.- Si el interesado en hacer la Urbanización se demorase en realizar las 
obras urbanísticas en un tiempo mayor al plazo establecido en el cronograma 
aprobado y no hayan solicitado prórroga antes del vencimiento del cronograma 
según el Art. 29.5.1, se calculará una multa por atraso de ejecución del 
proyecto, el cual deberá ser cancelada antes de solicitar una nueva prórroga 
(de ser permitida) o en su defecto antes de la Entrega Recepción de las obras 
urbanísticas. 
 
La fórmula para la Multa por Atraso se calculará de la siguiente manera: 
 

Multa por Atraso = (Presupuesto Aprobado / 1000) x día de atraso 
calendario 

 
Esta multa deberá ser cancelada en la Dirección Financiera, previo al debido 
proceso sancionatorio. 

 
29.6.- Requisitos para prórrogas y/o reliquidación de garantías. 
 

a) Original y copia de solicitud dirigida a la Máxima Autoridad del GADM-G, 
suscrita por el propietario del o los predios y por el Responsable Técnico, en la 
que se motive lo solicitado. 

b) En caso de prórroga, deberá presentar el nuevo cronograma actualizado de 
ejecución de obras urbanísticas.  

c) Previo a la entrega de la resolución de la prórroga aprobada, el promotor deberá 
presentar el comprobante de pago o convenio de pago de la tasa de prórroga. 
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d) Si la prórroga se solicitó fuera de los tiempos permitidos, previo a la entrega de 
la resolución de la nueva prórroga deberá presentar el comprobante de pago o 
convenio de pago de la Multa por Atraso y de la Tasa de Prórroga. 

 
29.7.- Tasa por Fiscalización de Urbanizaciones 
Las personas naturales o jurídicas que realicen labores de Urbanización de zonas o 
sectores deberán solventar los gastos que demande la fiscalización y recepción de 
tales urbanizaciones por parte del GADM-G, de acuerdo con la tasa creada para el 
efecto, basándose en la tabla que a continuación se indica: 
 

Valor en dólares Tasa % 
De 0.01 a 500,000.00 5 

500,000.01 a 750,000.00 4.5 
750,000.01 a 1´250,000.00 4 

1´250,000.01 a 2´000,000.00 3.5 
2´000,000.01 a más 3 

 
El valor de las obras de Urbanización a efectuarse será revisado por la DECAM y 
Direcciones correspondientes, en referencia a los valores emitidos por la Cámara 
de la Construcción de Guayaquil, donde deberá existir un informe de cada una de 
las Direcciones correspondientes y de las Empresas Prestadoras de los Servicios, 
de acuerdo al proyecto presentado por el interesado. 
 
Cuando una Urbanización se proyecte construir por etapas, el promotor deberá 
cancelar el valor de la tasa correspondiente a la etapa o etapas que vaya a construir, 
no pudiendo dar inicio a la construcción de las etapas no autorizadas. 
 
El valor de la tasa fijada para las urbanizaciones se reliquidará a la finalización de 
las obras, como requisito previo a la entrega recepción si previamente el promotor 
no ha pagado el alcance resultante de la reliquidación, si acaso lo hubiere. 

 
Art. 30.- Silencio Administrativo. - 
 
Las resoluciones que deban expedirse sobre los reclamos, solicitudes o pedidos de 
aprobación, contemplados en la presente ordenanza, estarán sujetos a la normativa 
aplicable sobre el silencio administrativo que dispone el Código orgánico Administrativo. 
 
Las resoluciones expedidas por el GADM-G deberán ser debidamente motivadas a través 
de los órganos competentes, de conformidad con el artículo 76, numeral 7, letra L) de la 
Constitución de la República del Ecuador. 
 

TITULO V 
 

INFRACCIONES URBANÍSTICAS Y SANCIONES 
 
Art. 31.- Competencias. 
 
31.1.- Las personas naturales y/o jurídicas, propietarias o promotoras y/o constructoras de 

urbanizaciones, etc., que infrinjan las disposiciones de la presente Ordenanza, serán 
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sancionadas, siguiendo el debido proceso, por la Dirección de Justicia y Vigilancia a 
través de los Comisarios Municipales con potestad instructora, quienes se encargarán 
de establecer el cometimiento de infracción, mediante las inspecciones y demás 
actuaciones legales pertinentes. Los comisarios con potestad sancionadora 
impondrán la penalidad aplicable conforme a la presente normativa y basándose al 
principio de proporcionalidad. La aplicación del presente numeral deberá estar 
supeditada al  procedimiento señalado, en el Art. 248 y demás pertinentes del Código 
Orgánico Administrativo.  

 
31.2.- Las sanciones que se apliquen en cumplimiento de las disposiciones de esta 

Ordenanza no omiten, sin embargo, eventuales acciones civiles, penales o 
administrativas, que se deriven de los actos u omisiones en los que los sancionados 
incurran. 

 
Art. 32.- Se consideran como infracciones Leves las siguientes: 
 

1. Ejecución de obras de Urbanización sin Autorización del GADM-G. 
2. Realizar modificaciones a obras sin la Autorización del GADM-G. 
3. No asumir las cargas urbanísticas y las cesiones de suelo obligatorias, impuestas 

por    el planeamiento urbanístico, por la aplicación de los instrumentos de gestión 
del suelo y el COOTAD.  

4. Realizar fraccionamientos del suelo que contravengan lo establecido en los 
planes de uso y gestión de suelo y en sus instrumentos.  

5. Obstaculizar o impedir la función de inspección de la autoridad municipal o 
metropolitana competente. 

 
Art. 33.- Se consideran como infracciones graves las siguientes: 

1. Ejecutar obras de infraestructura, edificación o construcción sin la 
correspondiente autorización administrativa y que irroguen daños en bienes 
protegidos.  

2. Ejecutar obras de infraestructura, edificación o construcción sin las 
correspondientes autorizaciones administrativas, que supongan un riesgo para la 
integridad física de las personas.  

3. Ejecutar obras de infraestructura, edificación o construcción que incumplan los 
estándares nacionales de prevención y mitigación de riesgos y la normativa 
nacional de construcción. En estos casos se aplicará la máxima pena prevista en 
el siguiente artículo.  

4. Comercializar lotes en urbanizaciones o fraccionamientos o cualquier edificación 
que no cuente con los respectivos permisos o autorizaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales del caso.  

5. La presentación de documentos errada que haya producido el engaño a la 
administración del GADM-G. 

6. Proporcionar información o documentación desactualizada o errónea de tal 
manera que como producto de ello haya hecho creer al GADM-G sobre una 
situación jurídica o fáctica irreal, tales como la propiedad del inmueble, hechos o 
usos falsos o irreales. 
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Art. 34.- De las Sanciones aplicables por Tipo de Infracción. 

Serán sujetos infractores las personas naturales o jurídicas que incurran en las prohibiciones 
o en las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en esta Ordenanza, y se 
aplicarán las siguientes sanciones, aplicando el principio de proporcionalidad. 

Infracciones leves:  hasta cuarenta (40) salarios básicos unificados de los trabajadores en 
general.  

Además de las sanciones pecuniarias, se impondrá́, de ser el caso, la suspensión temporal 
o permanente de la actividad, obra o proyecto. 

Infracciones graves: desde cuarenta y uno (41) hasta ochenta (80) salarios básicos 
unificados de los trabajadores en general.  

Además de las sanciones pecuniarias, se impondrá́, de ser el caso, la suspensión temporal 
o permanente de la actividad, obra o proyecto; el derrocamiento u otras medidas urgentes, 
a costa del infractor; y/o el decomiso del beneficio obtenida con la infracción.  

Los elementos constitutivos del espacio público, que sean destruidos o alterados, se 
restituirán. 

TITULO VI 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO 

Art.35. Cualquier tipo de duda que genere la aplicación de la presente Ordenanza, será 
aclarado por la DECAM; salvo que se trate de asuntos de orden jurídico, que requieran ser 
consultados a la Dirección de Asesoría Jurídica. Sin perjuicio de lo cual, en los casos de 
controversia o duda, previo a emitirse el correspondiente pronunciamiento jurídico, la 
DECAM deberá remitir a la DAJ, un informe detallado del caso, con su correspondiente 
análisis y debida documentación pertinente de respaldo, en el cual se incluirá en la parte 
final una recomendación de solución, con la opinión del asesor legal de la DECAM. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA. - Los proyectos de fraccionamiento y/o fusión de solares que hayan sido 

aprobados previamente a la vigencia de esta ordenanza, se sujetarán a las 
normas y disposiciones vigentes a la fecha de su aprobación.  

  
 Los proyectos urbanísticos que hayan sido aprobados en las siguientes 

fases; Aprobación del Proyecto y Autorización para el Inicio de Obras, y 
Autorización de Venta; previamente a la vigencia de esta ordenanza, podrán 
culminar el proyecto con las normas y disposiciones vigentes a la fecha de 
su aprobación.  

 
En caso de que cambiaran las normas que sirvieron de base para la 
aprobación del Anteproyecto Urbanístico en la Consulta Previa, el promotor 
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podrá acogerse o no a las nuevas disposiciones, siempre y cuando la 
solicitud para la Aprobación del Proyecto Urbanístico se ingrese con no más 
de 150 días calendario desde la obtención de la Aprobación del 
Anteproyecto. 

 
SEGUNDA.- Si el proyecto aprobado solicitare algún cambio o rediseño deberá acogerse 

a esta ordenanza. Si el rediseño se solicita por causas de afectaciones de 
servidumbres u otras, no imputables al propietario o promotor se acogerá a 
las normas con las cuales fueron aprobadas. 

 
TERCERA.- En lo no especificado en la presente Ordenanza respecto de normas de 

diseño de equipamientos, áreas verdes, aceras, calzadas, estacionamiento 
público, etc., se aplicará lo que establezcan los informes de la DECAM y la 
DUPOT. 

 
   CUARTA.- Los proyectos urbanísticos públicos o privados que hayan sido aprobados en 

base a la Ordenanza que Regula los Desarrollos Urbanísticos Tipo Lotes con 
Servicios, y sus posteriores Reformas, y que no hubieran culminado el 
proceso regulado en la misma, deberán contar con la aprobación de la 
Empresa Pública Municipal de Vivienda del Cantón Guayaquil E.P., previo 
informe técnico de la DECAM, sin perjuicio del cumplimiento del trámite 
respectivo. 

 
DISPOSICION DEROGATORIA  

 
ÚNICA. - Por efectos de la promulgación de la presente Ordenanza, se deja sin efecto, 

y por tanto derogada, la Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de 
Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos, promulgada según Gaceta Oficial 
# 5 del 24 de enero del 2011 y sus posteriores Reformas, la Ordenanza que 
Regula los Desarrollos Urbanísticos Tipo Lotes con Servicios, y sus 
posteriores Reformas, la Ordenanza que Reglamenta el Cobro de la Tasa 
por Fiscalización de Urbanizaciones; y, todas aquellas disposiciones 
contempladas en otras normativas de igual o menor jerarquía  de esta 
Municipalidad, que de alguna manera se opongan y contradigan a las 
contempladas en esta Ordenanza. 

 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, 
publicándose además en la Gaceta Oficial Municipal y en el dominio web de la 
Municipalidad de Guayaquil, debiendo difundirse en la Gaceta Tributaria Digital. 
 
DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2021. 
 
   
 
 
Dra. Cynthia Viteri Jiménez                                         Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDESA DE GUAYAQUIL                   SECRETARIA DEL M.I. 
                                                                         CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

CYNTHIA
FERNANDA VITERI
JIMENEZ
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CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA DE PARCELACIONES Y 
DESARROLLOS URBANÍSTICOS, fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal 
de Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas 26 de noviembre de 2020 y 21 de enero de 
2021, en primero y segundo debate, respectivamente, en forma virtual a través de 
herramientas telemáticas. 
 

Guayaquil, 22 de enero de 2021 
 
 
 

 
Ab. Martha Herrera Granda 

SECRETARIA DEL M.I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

 
De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y en concordancia a lo 
dispuesto en el Art. 4, numeral 9 de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, publicada en 
el Segundo Suplemento del R.O. No. 150 del viernes 29 de diciembre de 2017, SANCIONO 
la “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE PARCELACIONES Y DESARROLLOS 
URBANÍSTICOS”, y para su vigencia ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 
publicación en el Registro Oficial, publicándose además en la Gaceta Oficial Municipal, y 
en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, debiendo difundirse también en la 
Gaceta Tributaria Digital. 

Guayaquil, 28 de enero de 2021 
 
 
 
 

Ing. Josué Sánchez Camposano  
ALCALDE DE GUAYAQUIL (E) 

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, la 
Gaceta Oficial Municipal, y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, debiendo 
difundirse también en la Gaceta Tributaria Digital, la ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
PARCELACIONES Y DESARROLLOS URBANÍSTICOS, el señor Ingeniero Josué 
Sánchez Camposano, Alcalde de Guayaquil, encargado, a los 28 días del mes de enero del 
año 2021.- LO CERTIFICO.- 

Guayaquil, 28 de enero de 2021 
 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO



60------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE PARCELACIONES Y DESARROLLOS URBANÍSTICOS Pág. 40 

 
 

ANEXO  1 
 

1.1. REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO CUADRO 1-A: EQUIPAMIENTO PARA 
500 A 999 UNIDADES DE VIVIENDA 

 
EQUIPAMIENTO INSTALACIONES 

EDUCACIÓN   PRE ESCOLAR Y 
ESCUELA 

SALUD PUESTO DE SALUD  
ASISTENCIA SOCIAL GUARDERIA 

CULTO   CAPILLA 
RECREACIÓN PARQUE INFANTIL 

SEGURIDAD, GOBIERNO, 
ADMINISTRACIÓN Y DEFENSA PUESTO AUXILIO INMEDIATO 

COMERCIO  
MINORISTA COMERCIO   

 
 

1.2. REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO CUADRO 1–B: EQUIPAMIENTO 
PARA 1000 A 1999 UNIDADES DE VIVIENDA 

 
EQUIPAMIENTO INSTALACIONES 

EDUCACIÓN   PRE ESCOLAR 
ESCUELA Y COLEGIO 

SALUD SUBCENTRO DE SALUD  
ASISTENCIA SOCIAL GUARDERIA 

COMUNITARIO CASA COMUNAL 
CULTO   IGLESIA 

RECREACIÓN PARQUES 
SEGURIDAD, GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y DEFENSA UNIDAD DE POLICIA COMUNITARIA 

COMERCIO MINORISTA COMERCIO   
 
 

1.3. REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO CUADRO 1–C: EQUIPAMIENTO 
PARA 2000 A 4000 UNIDADES DE VIVIENDA 

EQUIPAMIENTO INSTALACIONES 

EDUCACIÓN   PRE ESCOLAR 
ESCUELA Y COLEGIO 

SALUD CENTRO DE SALUD  
ASISTENCIA SOCIAL GUARDERIA 

COMUNITARIO CASA COMUNAL 
CULTO   IGLESIA 

RECREACIÓN PARQUES 
SEGURIDAD, GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y DEFENSA 
UNIDAD DE POLICIA 

COMUNITARIA Y BOMBEROS 
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COMERCIO  
 CENTRO O PLAZA COMERCIAL   

Notas: 
1. La determinación de las instalaciones finalmente, se hará en función de las 

necesidades e interés real de los habitantes o de las características particulares del 
proyecto, siendo susceptible por consiguiente de cambios, en el marco de lo 
estipulado para dichos casos, en el art. 15 de la presente Ordenanza. 

2. Estos equipamientos deberán satisfacer a la demanda del área a desarrollar según 
la densidad poblacional del desarrollo contemplado en el proyecto. 

 
1.4. REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO CUADRO 1-D: EQUIPAMIENTO PARA 

500 A 999 UNIDADES DE VIVIENDA 
 

EQUIPAMIENTO INSTALACIONES M2 x viv. Solar Min. 

EDUCACIÓN   PRE ESCOLAR  1.60 400 

ASISTENCIA SOCIAL GUARDERIA 1.12 280 
RECREACIÓN PARQUE INFANTIL 3.00 500 

 
1.5. REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO CUADRO 1–E: EQUIPAMIENTO 

PARA 1000 A 1999 UNIDADES DE VIVIENDA 
 

EQUIPAMIENTO INSTALACIONES M2 x viv. Solar Min. 

EDUCACIÓN   ESCOLAR  3.00 1000 

SALUD SUBCENTRO MÉDICO 0.60 200 
SERVICIOS 

COMUNALES 
CENTRO COMERCIAL 

BARRIAL 
1.50 750 

RECREACIÓN PARQUE BARRIAL 3.00 1500 
SEGURIDAD POLICÍA 0.08 40 

 
1.6. REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO CUADRO 1–F: EQUIPAMIENTO PARA 

2000 A 4000 UNIDADES DE VIVIENDA 
 

EQUIPAMIENTO INSTALACIONES M2 x viv. Solar Min. 

EDUCACIÓN   MEDIA 2.00 2000 

SALUD CENTRO MÉDICO 0.30 600 
SERVICIOS 

COMUNALES 
CENTRO COMERCIAL 

BARRIAL 
0.75 1500 

RECREACIÓN DEPORTIVO 5.00 1500 
SEGURIDAD POLICÍA 0.25 500 
COMERCIO MERCADO 0.40 4000 

 

Notas: 
1. La determinación de las instalaciones finalmente, se hará en función de las 

necesidades e interés real de los habitantes o de las características particulares del 
proyecto, siendo susceptible por consiguiente de cambios, en el marco de lo 
estipulado para dichos casos, en el art. 15 de la presente Ordenanza. 
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2. Estos equipamientos deberán satisfacer a la demanda del área a desarrollar según 
la densidad poblacional del desarrollo contemplado en el proyecto. 

ANEXO  2 
 

2.1.- FORMATO DE PRESENTACIÓN PLANO PARA PROPUESTA DE DIVISIÓN DE  
SOLARES 
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2.2.- FORMATO DE PRESENTACIÓN PLANO PARA PROPUESTA DE FUSIÓN DE 

SOLARES 
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2.3.- FORMATO DE PRESENTACIÓN PLANO PARA PROPUESTA DE FUSIÓN / 
DIVISIÓN DE SOLARES 
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ANEXO  3 

 
Tabla 1. Listado referencial de árboles nativos con uso potencial para áreas verdes del cantón Guayaquil 

 

No. FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMUN DONDE SEMBRARLO 
(lugar tentativo) 

DISTANCIA 
MINIMA DE 
SIEMBRA 

(metros entre 
árbol-árbol o 

árbol-
estructura) 

USOS 

1 ANACARDIACEAE Loxopterygium 
huasango Huasango Áreas amplias: parques, parterres 

anchos 4 Maderable 

2 

BOGNONIACEAE 

Handroanthus 
billbergii Guayacán, madera negra Áreas reducidas o parterres 

angostos 4 Ornamental, maderable 

3 Handroanthus 
chrysanthus Guayacan Áreas reducidas o parterres 

angostos 4 Ornamental, maderable 

4 Tabebuia rosea Roble Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 5 Ornamental, maderable 

5 Tecoma castanifolia Tecoma, muyuyo de montaña Áreas reducidas o parterres 
angostos 3 Ornamental 

6 BIXACEAE Cochlospermum 
vitifolium Bototillo Áreas reducidas o parterres 

angostos 3 Ornamental 

7 

BORAGINACEAE 

Cordia aliodora Laurel blanco Áreas reducidas o parterres 
angostos 3 Ornamental, maderables 

8 Cordia lutea Muyuyo Áreas reducidas o parterres 
angostos 3 Ornamental, maderable 

9 Cordia macrantha Laurel de Puná Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 3 Ornamental, maderable 

10 BURSERACEAE Bursera graveolens Palo santo Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 3 Medicinal, mosquitos 

11 

FABACEAE 

Albizia multiflora Compoño Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 5 Ornamental, maderable 

12 Albizia pistaciifolia Samancillo Áreas reducidas o parterres 
angostos 5 Ornamental, protección de 

cuencas hídricas 

13 Bauhinia aculeata Pata de vaca Áreas reducidas o parterres 
angostos 3 Ornamental, maderable 

14 Caesalpinia glabrata Cascol Áreas reducidas o parterres 
angostos 3 Ornamental, maderable 

15 Calliandra 
angustifolia Carbonero Áreas reducidas o parterres 

angostos 3 Ornamental 

16 Cassia grandis Caña fístula Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 4 Ornamental, medicinal 

17 Cassia reticulata Abejón Áreas reducidas o parterres 
angostos 3 Ornamental 

18 Centrolobium 
ochroxylum Amarillo Áreas amplias: parques, parterres 

anchos 5 Ornamental, maderable 

19 Cynometra 
bauhiniifolia Cocobolo Áreas amplias: parques, parterres 

anchos 5 Ornamental, maderable 

20 Erythrina fusca Porotillo Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 5 Protección de cuencas hídricas 

21 Erythrina smithiana Pepito colorado Áreas reducidas o parterres 
angostos 4 Ornamental  

22 Erythrina velutina Capuey Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 5 Ornamental 

23 Geoffroea spinosa Seca Áreas reducidas o parterres 
angostos 4 Ornamental, maderable 

24 Gliricidia brenningii Lluvia de plata, yuca de ratón 
nativa 

Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 4 Ornamental 

25 Leucaena trichodes Chalú Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 4 Ornamental 

26 Machaerium millei Cabo de hacha Áreas reducidas o parterres 
angostos 3 Maderable 

27 
Myroxylon 
peruiferum Bálsamo Áreas amplias: parques, parterres 

anchos 5 Ornamental, maderable 

28 Prosopis julitlora Algarrobo Áreas reducidas o parterres 
angostos 4 Ornamental, maderable 

29 
Pseudosamanea 
guachapele Guachapelí Áreas amplias: parques, parterres 

anchos 5 Ornamental, maderable 
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30 Senna spp. Vainillo Áreas reducidas o parterres 
angostos 3 Ornamental 

31 LECYTHIDACEAE Gustavia 
angustifolia Membrillo Áreas reducidas o parterres 

angostos 3 Ornamental 

32 

MALVACEAE 

Cavanillesia 
platanifolia Pigio Áreas amplias: parques, parterres 

anchos 10 Ornamental 

33 Ceiba trichistandra Ceibo Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 10 Ornamental 

34 Eriotheca ruizii Chirigua Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 5 Ornamental 

35 Guazuma ulmifolia Guasmo Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 3 Ornamental, maderable 

36 Pseudobombax 
guayasense Saiba Áreas amplias: parques, parterres 

anchos 5 Ornamental 

37 Pseudobombax 
millei Beldaco Áreas amplias: parques, parterres 

anchos 5 Ornamental 

38 
POLYGONACEAE 

Coccoloba uvifera Uva de playa Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 3 Ornamental, setos 

39 Triplaris cumingiana Fernan Sánchez Áreas reducidas o parterres 
angostos 3 Ornamental, maderable 

40 RUBIACEAE Simira ecuadorensis Colorado Áreas reducidas o parterres 
angostos 3 Ornamental, maderable 

41 RHAMNACEAE Zyzyphus thyrsiflora Ebano Áreas amplias: parques, parterres 
anchos 5 Maderable 

42 SAPINDACEAE Sapindus saponaria Jaboncillo Áreas reducidas o parterres 
angostos 3 Ornamental, maderable 
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 17 de agosto de 1835, bajo la presidencia de Don Vicente Rocafuerte, se crea 
oficialmente el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, el cual estuvo 
adscrito al Ministerio de Bienestar Social hasta el 03 de junio de 2005, fecha de 
suscripción del Convenio de Transferencia de Competencias entre el Ministerio de 
Bienestar Social y la M. I. Municipalidad de Guayaquil; 

 
QUE, en virtud de dicho Convenio, la M. I. Municipalidad de Guayaquil asumió de manera 

definitiva el servicio de defensa contra incendios, cuya prestación está a cargo del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de esta Ciudad. Así mismo, se transfirió de forma 
definitiva a la Corporación Municipal, las funciones, atribuciones y responsabilidades 
de las cuales fue titular el Ministerio de bienestar Social, en relación al servicio de 
defensa contra Incendios del cantón Guayaquil; 

 
QUE, el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil el 05 de agosto de 2005, expidió la 

“ORDENANZA DE AUTONOMÍA Y FUNCIONAMIENTO DEL BENEMÉRITO 
CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL”, publicada en el Registro Oficial No. 
86, del 22 de agosto de 2005;  

 
QUE,  la Constitución en su artículo 229, nos indica que serán servidoras o servidores 

públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, 
presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 

 
Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley 
definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para 
todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen 
disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus 
servidores. 
 
Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo. 
 
La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con 
relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, 
responsabilidad y experiencia; 
 

QUE, el artículo 425 de la Constitución establece que la jerarquía normativa considerará, 
el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas 
de los gobiernos autónomos descentralizados; 

 
QUE, de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados les corresponde la competencia exclusiva de la 
gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendio 
conforme al artículo 264, numeral 13, en concordancia con lo señalado en el Art. 55, 
literal m), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD);  
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QUE,  el artículo 140 del referido Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización señala que los cuerpos de bomberos del país serán 
considerados como entidades adscritas a los gobiernos autónomos 
descentralizados, y que funcionarán con autonomía administrativa, financiera, 
presupuestaria y operativa; 

 
QUE, con fecha 07 de noviembre de 2014, se aprobó en segundo debate la “Reforma a la 

Ordenanza de Autonomía y Funcionamiento del Benemérito Cuerpo de Bomberos 
De Guayaquil”, publicada en la Gaceta Oficial Municipal No. 11 del 12 de noviembre 
de 2016; 

 
QUE,   en el Registro Oficial Suplemento No. 19 del 21 de junio de 2017, se publicó el 

Código Orgánico de Entidades de Seguridad Complementaria y Orden Público 
(COESCOP), con vigencia desde el 18 de diciembre de 2017; normativa que crea 
un nuevo régimen profesional para las entidades complementarias de seguridad de 
la Función Ejecutiva y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, que contiene 
parámetros actualizados, adecuados y homologados respecto al ingreso, carrera, 
formación, capacitación y ascensos de sus funcionarios, así como también a la 
uniformidad de su régimen disciplinario, promoción, estabilidad y evaluación; y, 

 
QUE,  es necesario actualizar y regular la organización y funcionamiento del Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de Guayaquil en atención a la normativa jurídica vigente. 
 
En ejercicio de la facultad legislativa que confiere la Constitución de la República del 
Ecuador en el artículo 240, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 y 57 letra 
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
 

EXPIDE 
 

“ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE AUTONOMÍA 
Y FUNCIONAMIENTO DEL BENEMÉRITO CUERPO DE 

BOMBEROS DE GUAYAQUIL” 
 

Título I 
DE LA NATURALEZA Y ORGANIZACIÓN DEL BENEMERITO CUERPO DE 

BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
 

Parágrafo I 
DE LA NATURALEZA 

 
Art. 1.- De su denominación y naturaleza jurídica. - El Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de Guayaquil (BCBG) es una entidad de derecho público adscrita a la M. I. Municipalidad 
de Guayaquil, con personalidad jurídica, autonomía administrativa, financiera, 
presupuestaria, técnica y operativa, contará con patrimonio y fondos propios, con domicilio 
en la ciudad de Guayaquil y con jurisdicción en todo el territorio del cantón Guayaquil.  
 
Regulará sus procedimientos en base a lo establecido en la Constitución de la República 
del Ecuador, la presente Ordenanza de Funcionamiento, el Código Orgánico de 
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Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico de 
Entidades de Seguridad Complementaria y Orden Público (COESCOP), Ley de Defensa 
Contra Incendios y sus reglamentos, en lo que fuere aplicable, y las demás ordenanzas del 
cantón Guayaquil: y, las resoluciones emitidas por el Comité de Administración y 
Planificación.  
 
Art. 2.- Funciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil. - Le 
corresponde ejecutar en el ámbito de sus competencias, las siguientes funciones dentro de 
su circunscripción territorial, sin perjuicio de otras que puedan ser realizadas de 
conformidad a la necesidad institucional. 
 

1. Ejecutar los servicios de prevención, protección y extinción de incendios, así como 
socorrer en desastres naturales y emergencias, además de realizar acciones de 
salvamento; 

2. Combatir incendios estructurales, incendios forestales, combatir incendios en 
basureros, rellenos sanitarios y similares, combatir incendios vehiculares, combatir 
incendios en embarcaciones atracadas en muelles (pesqueros, artesanales, 
comerciales, industriales, turísticos, en coordinación con la Capitanía del Puerto 
respectiva), combatir incendios producidos por fugas de gas licuado de petróleo, 
combatir incendios producidos por fugas de gases contaminantes, realizar la 
limpieza de calzada por combustibles derramados, atender derrames de materiales 
peligrosos, prestar el servicio de primeros auxilios, apoyar rescates en montaña; 
bosque, selva, parajes, desierto, deslaves, derrumbes; apoyar rescates acuáticos 
en inundaciones; ríos, lagunas, quebradas, espejos de agua; ejecutar rescates en 
vehículos accidentados, ejecutar rescates en alturas, alcantarillas, zanjas, ductos, 
espacios confinados, ejecutar rescates en estructuras colapsadas;  

3. Actuar, según los protocolos establecidos para el efecto, en forma coordinada con 
los diferentes órganos del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; 

4. Estructurar y ejecutar campañas de prevención y control de desastres naturales o 
emergencias, orientadas a la reducción de riesgos, en coordinación con el ente 
rector nacional; 

5. Diseñar y ejecutar planes y programas de capacitación para prevenir y mitigar los 
efectos de desastres naturales y emergencias, en coordinación con el ente rector; 

6. Incentivar la participación, involucrar a la comunidad y realizar campañas para la 
prevención y reacción adecuada ante riesgos naturales y antrópicos;  

7. Elaborar protocolos para la preparación, alerta y respuesta de incidentes y 
emergencias de tipo bomberil dentro de su circunscripción territorial; 

8. Definir los estándares y requisitos técnicos para el diseño, construcción, ampliación, 
reforma, revisión y operación de las instalaciones de gases y combustibles para uso 
residencial, comercial e industrial, de conformidad con los estándares nacionales e 
internacionales (normas INEN o similares); 

9. Expedir la reglamentación local necesaria para el funcionamiento de los locales, 
centros comerciales, eventos, restaurantes, almacenes, estadios, centros de 
estudios, centros religiosos, centros de eventos o cualquier edificación destinada a 
la concentración de público, de conformidad con los estándares nacionales e 
internacionales;  

10. Determinar la normativa técnica y procedimientos para la prestación de servicios 
bomberiles; 

11. Otorgar el visto bueno y disposiciones técnicas para la prevención y seguridad 
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contra incendios en construcciones y edificaciones; 
12. Verificar el cumplimiento de las disposiciones técnicas del sistema de prevención 

contra incendios aprobado en el visto bueno de planos para la edificación, previo el 
otorgamiento de los permisos de ocupación y habitabilidad; 

13. Ejecutar inspecciones de locales, centros comerciales, industriales, eventos, 
restaurantes, almacenes, centros de estudio, centros religiosos, o cualquier 
edificación destinada a la concentración masiva, verificando condiciones físicas de 
construcción y requerimientos de seguridad; 

14. Otorgar los permisos de funcionamiento anuales a locales, centros comerciales, 
centros de eventos, restaurantes, almacenes, centros de estudio, centros religiosos, 
o cualquier edificación destinada a la concentración masiva, así como los vehículos 
que transportan combustible; 

15. Verificar el cumplimiento de las normas de prevención contra incendios y 
otorgamiento del permiso de funcionamiento respectivo; 

16. Conceder permisos de funcionamiento anual para establecimientos de espectáculos 
públicos; 

17. Vigilar por el cumplimiento de la normativa relacionada con la prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios en establecimientos sujetos a control, y 
extender las citaciones y/o multas en caso de incumplimiento; 

18. Clausurar temporal o definitivamente, o suspender permisos de funcionamiento de 
locales, centros comerciales, centros de eventos, restaurantes, almacenes, centros 
de estudio, centros religiosos, estadios o cualquier edificación destinada a la 
concentración de público, bodegas, construcciones u obras en ejecución cuando no 
cumplan con la normativa contra incendios, y cualquier edificación que constituyan 
un riesgo a la vida y bienestar de las personas y sus bienes; 

19. Capacitar y asesorar a fábricas, industrias, escuelas, colegios y en aquellos locales 
con riesgo de incendios; 

20. Realizar cursos de capacitación al personal de los cuerpos de bomberos nacionales 
e internacionales, y empresas públicas o privadas que requieran estos servicios; 

21. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente. 
 
Art. 3.-  El Cuerpo de Bomberos de Guayaquil tendrá competencia dentro de su respectivo 
cantón, no obstante, podrá prestar la colaboración necesaria dentro de sus posibilidades, a 
otros cuerpos de bomberos del país o del exterior que así lo requieran, para apoyar en 
eventos adversos que éstos no puedan atender con sus propios recursos.  
 

Parágrafo 2º 
DE LA ORGANIZACIÓN 

 
Art. 4.- El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil podrá organizarse, según sus 
necesidades, en brigadas y compañías, y podrá crear los cuarteles que se requieran para 
la prestación del servicio de defensa contra incendios, conforme lo determine el Comité de 
Administración y Planificación. 
 
Art. 5- Para el ejercicio de sus competencias el Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Guayaquil, podrá crear secciones o divisiones para prestar servicios de apoyo en la 
atención especializada de eventos adversos naturales o antrópicos, tales como, 
emergencias médicas (solo para atención pre-hospitalaria), accidentes, incidentes con 
materiales peligrosos, etcétera. Estos servicios deberán ser coordinados con las 
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instituciones estatales que tengan competencias en dichas áreas. 
 
Art. 6.- El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil contará con un Comité de 
Administración y Planificación, que estará integrado por: 
 
1.- El Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, quien lo presidirá y tendrá voto 
 dirimente; 
2.- El servidor responsable de la Unidad de Planificación del Cuerpo de Bomberos de 
 Guayaquil o en caso de no haberlo, la máxima autoridad del nivel técnico operativo de 
 dicha entidad; 
3.- El Concejal que presida la Comisión relacionada con los Cuerpos de Bomberos; 
4.- El funcionario de la Unidad de Gestión de Riesgo del Gobierno Autónomo 
 Descentralizado municipal o su delegado. 
 
El Comité de Administración y Planificación podrá invitar a los Jefes de Brigada y Jefes 
Comisionados, para que asistan a las sesiones, con voz, pero sin voto.  
 
Las funciones de Secretario del Comité de Administración y Planificación, la ejercerá la 
persona responsable de la unidad de asesoría jurídica de la institución, quien tendrá voz 
informativa sin derecho a voto. 
 
Su funcionamiento operativo se establecerá en el reglamento que para el efecto apruebe el 
Comité. 
 
Art. 7.- Atribuciones. - Corresponde al Comité de Administración y Planificación: 
 

1. Aprobar la planificación estratégica institucional, el presupuesto institucional y sus 
reformas; 

2. Supervisar la gestión administrativa y económica de la institución; 
3. Aprobar los valores económicos que recibirá el cuerpo de bomberos conforme a la 

normativa vigente; 
4. Expedir los reglamentos internos de gestión para su adecuado funcionamiento y 

velar por su ejecución y cumplimiento; 
5. Conferir reconocimientos y estímulos no económicos a los bomberos remunerados 

y voluntarios; 
6. Aprobar estructuras organizacionales, así como las estructuras de las carreras. 
7. Aprobar el modelo de gestión local, de acuerdo a lo señalado en el artículo 285 del 

COESCOP; 
8. Aprobar la entrega de donaciones a instituciones sin fines de lucro; 
9. Revisar y aprobar los valores correspondientes a las tasas previstas en el artículo 

35 de la Ley de Defensa contra Incendios; y, 
10. Las demás que se establezcan en la ley, ordenanzas y el respectivo reglamento. 

Art. 8.- El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, contará con el Honorable Comité 
de Disciplina que estará integrado por el Primer Jefe, Segundo Jefe, Jefes de Brigada y 
Jefes comisionados, quienes se encargarán de conocer y resolver actos disciplinarios, 
operativos, entrega de condecoraciones, y resoluciones que deberán ser puestas en 
consideración del Comité de Administración y Planificación. El desarrollo del mismo, se 
instrumentará a través de un reglamento interno para el efecto.  
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Parágrafo 3º 
DEL PRIMER JEFE 

 

Art. 9.- El Jefe de Bomberos será denominado Primer Jefe, será la máxima autoridad de la 
entidad, y como tal, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial; siendo el 
ejecutivo de la Institución, ejercerá su cargo por cuatro años, pudiendo ser reelegido. Será 
nombrado por el Concejo Municipal, de una terna que será presentada por el Comité de 
Administración y Planificación. La terna estará conformada por los oficiales de mayor 
jerarquía y antigüedad del nivel directivo, previo informe de cumplimiento de requisitos del 
perfil requerido.   
 
Art. 10.-  El cargo de Primer Jefe será ejercido Ad Honorem, es decir, de manera voluntaria 
y gratuita.  
 
Art. 11.- Por la naturaleza de sus funciones, el cargo de Primer Jefe o Jefe de Bomberos 
es de libre nombramiento y remoción, el mismo que se nombrará mediante acto 
administrativo del Alcalde.  
 
Art. 12.- Funciones del Primer Jefe.- Corresponden al Primer Jefe las siguientes 
funciones:  

 

a) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y ordenanzas; 
b) Ejercerá la conducción y mando de la entidad; así como la dirección estratégica, política 

y administrativa del cuerpo de bomberos a su cargo; 
c) Emitir disposiciones, políticas y dictar órdenes generales, dentro de sus competencias; 
d) Aprobar los Reglamentos y manuales que se requieran para la buena marcha 

institucional y control interno, a excepción de los expresamente atribuidos a otras 
autoridades y al Comité de Administración y Planificación antes referido; 

e) Autorizar los cursos de formación y capacitación al interior y al exterior del país; y, 
Designar al Segundo Jefe o Subjefe de Bomberos (Segundo Jefe), Jefes de Brigadas 
y Comisionados;  

f) Fortalecer y potenciar el voluntariado y los proyectos de vinculación con la comunidad 
para el cumplimiento de sus fines; 

g) Autorizar la concesión de los permisos anuales, el cobro de tasas de servicios, ordenar 
con los debidos fundamentos clausuras de edificios, locales e inmuebles en general, 
imponer multas y adoptar todas las medidas necesarias para prevenir flagelos y 
siniestros, dentro de su respectiva jurisdicción, conforme a lo previsto en esta Ley y en 
su Reglamento; 

h) Ejercer las funciones de Jefe de la Segunda Zona Bomberil de conformidad con la Ley 
de Defensa contra Incendios;  

i) Podrá ejercer la representación de organismos nacionales e internacionales afines a la 
labor bomberil; 

j) Las demás que determinen las leyes y reglamentos. 
 

Art. 13.- En caso de ausencia temporal del Jefe, éste encargará la Primera Jefatura al 
Segundo Jefe, o a quien lo subrogue, quien ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial, cumplirá las obligaciones y ejercerá los derechos de la Institución, mientras 
dure la ausencia temporal del Jefe de Bomberos. 
 
La subrogación operará una vez emitida la Orden General respectiva. 
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Título II 
 

DEL PERSONAL DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS 
 
 

Parágrafo 1º 
 

DE LOS INTEGRANTES DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS 
 
Art. 14.- Integran el Cuerpo de Bomberos de Guayaquil el personal voluntario, el personal 
remunerado, y el personal administrativo. 
 
Art. 15.- El bombero voluntario es la persona natural que actúa para la protección y defensa 
de personas y propiedades contra el fuego, socorro en desastres naturales y emergencias, 
de forma no remunerada y solidaria. Por su naturaleza, el bombero voluntario, aun 
perteneciendo a la carrera bomberil, no implica relación laboral alguna y deberá estar 
debidamente registrado en la entidad bomberil. El Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Guayaquil proveerá de la capacitación y logística necesarias para que realicen su trabajo 
voluntario. 
 
Los bomberos voluntarios realizarán las actividades de mando en las operaciones que 
realice la entidad, y se regirán por lo que resuelva el respectivo Comité de Administración 
y Planificación. 
 
El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil deberá dotar a los bomberos voluntarios, 
de acuerdo al presupuesto institucional, durante el ejercicio de sus funciones de lo 
siguiente: 
 
1. Seguro de vida y de accidentes; 
2. Uniformes; equipo de protección personal; y los demás implementos que requieran para 
el ejercicio de sus funciones, los mismos que podrán ser subsidiados. 
 
Para los bomberos voluntarios que concursen para el cargo de bombero remunerado, se 
les asignará puntaje adicional de acuerdo a lo previsto en el respectivo reglamento. 
 
Art. 16.- El bombero remunerado, es la persona natural que presta su servicio mediante 
retribución económica, quien se rige por el Código de Trabajo siempre que se mantenga la 
calidad de obrero del sector público. 
 
Art. 17.- El personal administrativo se regirá por las normas que regula la Ley Orgánica de 
Servicio Público (LOSEP). 
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Parágrafo 2º 
DE LOS NIVELES DE GESTIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

 
Art. 18- La estructura orgánica de los voluntarios y los niveles de gestión del personal del 
Cuerpo de Bomberos es el siguiente: 
 

NIVEL ROL GRADOS 
DIRECTIVO CONDUCCIÓN Y 

MANDO 
 

PRIMER JEFE DE BOMBEROS 
 
SEGUNDO JEFE DE BOMBEROS 

 COORDINACIÓN 
 

JEFE DE BRIGADA 
 
SUBJEFE DE BRIGADA 

 SUPERVISIÓN SUPERVISOR DE BOMBEROS 

 
Art. 19- La estructura del personal de los bomberos remunerados o rentados será la 
siguiente: 
 

TÉCNICO OPERATIVO EJECUCIÓN OPERATIVA BOMBERO 4 

  BOMBERO 3 
  BOMBERO 2 
  BOMBERO 1 

 
Art. 20.- El personal que integra el nivel directivo de conducción y mando, deberá ser ad- 
honorem, de acuerdo a la necesidad institucional, quienes habiendo cumplido los requisitos 
reglamentarios están comprendidos entre los grados: 
 

1. Jefe de Bomberos o Primer Jefe, con grado de Coronel; 
2. Subjefe de Bomberos o Segundo Jefe, con grado de Teniente Coronel; 
3. Inspector o Jefe de Brigada, Grado de Mayor; 
4. Subinspector de Brigada o Comandante, con grado de Capitán;  
5. Supervisor de Bomberos o Ayudante de Brigada, con grado de Teniente; y, 
6. Ayudante de compañía, con grado de Subteniente. 

 
Art. 21.- El personal remunerado conformará el personal técnico operativo una vez que 
habiendo cumplido los requisitos reglamentarios, realizarán las tareas operativas de 
ejecución y demás funciones en las áreas asignadas por la Institución. 
 
Art. 22.- El Comité de Administración y Planificación, conforme las necesidades de la 
entidad, podrá implementar, mediante la normativa interna respectiva, grados o rangos para 
el personal del nivel directivo. 
 
 
Art. 23.- Designaciones y nombramientos. - La designación del personal para los grados 
y funciones dentro de la institución corresponden al Primer Jefe o su delegado, quien los 
acreditará con el respectivo nombramiento o documento correspondiente y lo informará 
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mediante la publicación en la Orden General, que es el instrumento mediante el cual la 
máxima autoridad de la institución difunde las órdenes, disposiciones y novedades a todo 
el personal.  
 

TÍTULO III  
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO GENERAL 

 
 
Art. 24.- El personal voluntario se someterá al reglamento de disciplina que expida el 
Consejo de Disciplina del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, en el cual se 
establecerá el tiempo de prescripción de la sanción y la falta.  
 
Art. 25.- El personal remunerado se someterá a las normas disciplinarias, que rigen el 
servicio público establecidas en el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana 
y Orden Público.  

 
Parágrafo 1º 

REGIMEN DISCIPLINARIO GENERAL 

Art. 26.- Tipos de faltas. - Las faltas administrativas disciplinarias se clasifican en: 

1. Faltas leves; 
2. Faltas graves; y, 
3. Faltas muy graves. 
 
A más de las faltas previstas en el régimen disciplinario general del Código Orgánico de las 
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público (COESCOP), se regulan otras faltas 
según la naturaleza del servicio, previstas en el régimen disciplinario específico para el 
personal voluntario del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil. 

Título IV 
DE LOS RECURSOS 

Parágrafo 1º 
 
Art. 27.- Fuentes de ingreso. - Constituyen fuentes de ingreso del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de Guayaquil las siguientes: 
 
a) Los ingresos tributarios y no tributarios expresamente consignados en las leyes y sus 
reglamentos; así como los que apruebe el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, a través 
de las respectivas ordenanzas;  
b) Las donaciones, herencias, legados, etc., que fueren aceptados con beneficio de 
inventario de acuerdo con la ley; 
c) Las asignaciones que se consideren en el presupuesto de la M. I. Municipalidad de 
Guayaquil para apoyar el desarrollo del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil; 
d) Los ingresos por tasas de servicios que establezca el M. I. Concejo Municipal de 
Guayaquil por concepto de servicios especiales que preste el Benemérito Cuerpo de 
Bomberos a la comunidad;  
e) Los ingresos por autogestión por capacitación a personas jurídicas y naturales, y demás 
tasas administrativas que apruebe el Comité de Administración y Planificación; 
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f) Los ingresos provenientes de la venta de los bienes inmuebles que no sean útiles para la 
Institución;  
g) Aquellos que en virtud de ley o convenio se asignare al Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de Guayaquil; y, 
h) Son recursos de la entidad, además de los ya señalados en esta ordenanza y en leyes 
especiales, los que se obtengan a título gratuito, por autogestión y por convenios con 
instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales. 
 
Art. 28.- Patrimonio.- Constituyen patrimonio del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Guayaquil, tanto los bienes muebles e inmuebles sobre los cuales tiene dominio legal, como 
los que adquiriere a futuro a cualquier título. Pertenecen también a su patrimonio los 
recursos, valores, asignaciones, transferencias y donaciones provenientes de organismos 
públicos y privados, nacionales e internacionales. Todos sus bienes están afectados al 
servicio que prestan, no pudiendo distraerse en un propósito distinto. 
 
Es competencia del Concejo Municipal conocer hasta el 31 de diciembre de cada año, el 
presupuesto del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, el cual deberá ser remitido 
por el Primer Jefe al Alcalde del cantón hasta el 31 de octubre de cada año. 
 
Art.- 29.-  Los recursos que le sean asignados por Ley y/o de cualquier otra índole, se 
transferirán directamente a las cuentas del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil. 
 

La entrega de los recursos que por ley le correspondan al Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de Guayaquil, se hará de manera directa, oportuna y automática. Conforme lo establece la 
Constitución de la República, ningún procedimiento podrá menoscabar este derecho. 

 
Parágrafo 2º 

DE OTROS RECURSOS 
 

Art. 30.- El Primer Jefe de Bomberos de Guayaquil, autorizará permisos anuales, ordenará 
el cobro de tasas de servicios, ordenará con los debidos fundamentos, clausuras de 
edificios, locales e inmuebles en general, impondrá multas y adoptará todas las medidas 
necesarias para prevenir flagelos, dentro de su respectiva jurisdicción, conforme a lo 
previsto en esta ordenanza.  
 

Lo funcionarios municipales, intendentes y cualquier otro funcionario competente, dentro de 
su respectiva jurisdicción, previamente a otorgar permisos de construcción y los permisos 
de funcionamiento, exigirán que el propietario o beneficiario presente el respectivo permiso 
legalmente otorgado por el cuerpo de bomberos correspondiente.  
 

El Primer Jefe y los funcionarios mencionados en el inciso anterior, que no den 
cumplimiento a estas disposiciones y todas aquellas que se refieran a la concesión de 
permisos anuales y ocasionales de edificios, locales e inmuebles en general que sean 
idóneos, serán personal y pecuniariamente responsables de los daños y perjuicios 
ocasionados, sin perjuicio de la destitución de su cargo.  
Art. 31.- Los fondos públicos de que dispone el Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Guayaquil no podrán ser suprimidos ni disminuidos sin la respectiva compensación. Salvo 
el caso de expropiación legalmente verificada por causa de utilidad pública no se podrá 
privar el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil de los bienes, vehículos, equipos, 
implementos y materiales de que disponen, ni distraerlos de sus finalidades específicas.  
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Art. 32.- Las tasas que por servicios, tales como, visto bueno de planos, inspección y 
emisión de permisos de ocupación, permisos anuales de funcionamiento, entre otros, así 
como las multas que se impongan por la inobservancia a las disposiciones de la presente 
ordenanza, serán fijadas, con el respectivo sustento técnico, por el Comité de 
Administración y Planificación; el mismo que será aprobado o por el Concejo Municipal, 
previo a su publicación en la respectiva Gaceta oficial Municipal. 
 

TITULO V 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
Art. 33.- Las infracciones y sanciones se extinguen por prescripción en cinco años, salvo 
que otra normativa disponga un plazo diferente. 
 
El plazo de prescripción de las acciones por infracciones comenzará a contarse desde el 
día en que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador hubiere caducado conforme las normas 
pertinentes establecidas en el Código Orgánico Administrativo. 
 
Art. 34.- Infracciones leves: Se considerarán infracciones leves, las cuales se sancionarán 
con multa desde uno (1) hasta siete (7) salarios básicos unificados la primera vez, y hasta 
con catorce (14) salarios básicos unificados en caso de reincidencia, los siguientes actos:  
 

1. Quienes hicieren instalaciones eléctricas o construyeren destilerías, panaderías, 
fábricas y más establecimientos de preparación o venta de alimentos o colocaren 
estufas u hornos contraviniendo lo dispuesto en los reglamentos de prevención de 
incendios o que dejaren de limpiarlos o cuidarlos, con peligro de incendio; 

2. Quienes en los lugares públicos reventaren petardos o artefactos explosivos, e hicieren 
fogatas sin permiso de la autoridad correspondiente; 

3. Quienes elaboren, almacenen y comercialicen artefactos explosivos sin las debidas 
medidas de seguridad contra incendios;  

4. Quienes mantuvieren instalaciones defectuosas eléctricas y de gas, con peligro de 
incendio o explosiones;   

5. Quienes utilicen hidrantes en beneficio personal o lucrativo, con fines ajenos a la 
prestación del servicio del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil; y, 

6. Quienes al efectuar recarga de extintores o mantenimientos de equipos contra 
incendios, realizaren actos que los vuelvan ineficaces; 

 
Art. 35.- Infracciones graves. - Serán infracciones graves los actos que a continuación se 
detallan, los mismos que se sancionarán con multa desde ocho (8) hasta quince (15) 
salarios básicos unificados la primera vez, y hasta con veinte (20) salarios básicos 
unificados en caso de reincidencia:  

1. Quienes dañaren o no tuvieren operativos los sistemas contra incendios, los 
gabinetes de incendios, extintores localizados en el interior de un inmueble para 
auxilio en los incendios; 

2. Las autoridades de personas jurídicas, públicas o privadas que no dispusieren que 
los extintores sean frecuentemente revisados y recargados; 
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3. Quienes infringieren los reglamentos o disposiciones de la autoridad sobre la 
tenencia de materiales peligrosos o químicos; 

4. Quienes almacenaren pólvora o cualquier material explosivo sin contar con los 
permisos otorgados por el Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, sin perjuicio de las 
disposiciones emitidas por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas; 

5. Quienes estacionaren un vehículo frente a los hidrantes y bocatomas hasta una 
distancia de tres metros, u obstruyeran su uso; y, 

6. Quienes al realizar trabajos en las vías públicas, o por daños voluntarios o 
involuntarios, deterioren los hidrantes, los mismos que serán repuestos incluyendo 
los costos de instalaciones sin perjuicio de la multa impuesta en el presente artículo; 

 
Art. 36.- Infracciones muy graves. - Los siguientes actos son infracciones muy graves, y 
se sancionarán con multa desde veintiún (21) hasta cien (100) salarios básicos unificados 
la primera vez, y con la CLAUSURA en caso de reincidencia:  
 

1. Los propietarios, administradores y ocupantes o sus representantes de inmuebles en 
los que se desarrollen actividades de concurrencia masiva que no contaren con 
sistemas contra incendios; puertas de escape o salidas de emergencia o que cerraren 
u obstruyeren las mismas cuando hubiere concurrencia en ellos; 

2. Los propietarios, administradores y representantes de establecimientos de 
concurrencia masiva que permitan el ingreso de personas por encima de la capacidad 
autorizada por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil; 

3. Quienes hicieren volar globos con sustancias inflamables o quemaren juegos 
artificiales en lugares cerrados, de concentración de público o concurrencia masiva de 
personas, sin las autorizaciones respectivas; 

4. Quienes despachen combustible a vehículos de servicio público con pasajeros en su 
interior; 

5. Cuando las estaciones de servicio de gas o combustible realicen operaciones de 
mantenimiento y/o reparación de las mismas, sin la debida autorización o permiso 
otorgado por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil; 

6. Quienes causaren daños o perjuicios en las instalaciones y obras destinadas a la 
provisión de energía eléctrica; 

7. Los conductores de vehículos que transporten combustible o materiales peligrosos sin 
permiso del BCBG, incumpliendo las debidas medidas de seguridad, poniendo en 
riesgo la integridad de los ciudadanos; 

8. Los dueños, empresarios o administradores de teatros, coliseos, salas de cine, 
fábricas, hospitales, centros de rehabilitación, hoteles, restaurantes, discotecas, 
museos, templos, establecimientos educacionales y otros locales de concentración 
pública, que no tengan permiso de bomberos, ni tuvieren debidamente instalados 
servicios estacionarios para defensa contra incendios y salidas de emergencia y planes 
de evacuación; 

9. Los dueños o los empresarios de espectáculos que no adopten las medidas de 
seguridad necesarias para este tipo de eventos, o que los realicen en establecimientos 
que funcionen sin el correspondiente permiso otorgado por el Cuerpo de Bomberos de 
Guayaquil; 

10. Los que se opusieren a las inspecciones, ordenadas por el Cuerpo de Bomberos, en 
los inmuebles de su propiedad o tenencia; 

11. Quienes hicieren denuncias falsas de auxilio por incendios u otras emergencias; 
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12. Quienes utilicen en vehículos, sirenas y balizas de alarma contra incendios, sin estar 
autorizados para ello; 

13. Quienes arbitrariamente ingresen en las zonas de seguridad de los predios auxiliados 
por el Cuerpo de Bomberos, obstaculizando la labor bomberil; 

14. Quienes no obedecieren las órdenes de las autoridades y obstruyeren indebidamente 
la labor de los bomberos en caso de flagelo; 

15. Los propietarios de edificaciones que no mantengan reserva de agua y servicios 
estacionarios para defensa contra incendios, de conformidad con la normativa vigente; 

16. Quienes despachen combustible a vehículos sin permiso de funcionamiento vigente; 
17. Quienes transportaren o almacenaren combustibles, materiales explosivos o tóxicos 

sin las debidas seguridades contra incendios; 
18. Quienes ocasionaren incendios, prendieren fogatas o propaguen fuego en los bosques 

y áreas arborizadas; 
19. Quienes construyeren edificaciones de cuatro pisos, o que alberguen más de 25 

personas, o edificaciones de uso exclusivo de vivienda que tengan más de quinientos 
metros cuadrados (500 m2), proyectos para la industria, proyectos arquitectónicos y de 
ingeniería, en edificaciones existentes, nuevas, y/o realizaren ampliaciones y 
modificaciones, sean éstas públicas, privadas o mixtas, tales como: comercio, 
servicios, educativos, hospitalarios, alojamiento, concentración de público, industrias, 
transportes, parqueaderos, almacenamiento y expendio de combustibles o productos 
químicos peligrosos y de toda actividad que represente riesgo de incendio, sin la 
respectiva autorización del Cuerpo de Bomberos;  

20. Los establecimientos que funcionen y operen sin los permisos correspondientes que 
otorga el cuerpo de bomberos; y, 

21. Los establecimientos que sufran un siniestro y/o incendio, sin poseer los permisos que 
emite el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil. 

 
Art. 37.- Las inspecciones y verificaciones a las que se refiere la presente ordenanza serán 
realizadas con el apoyo técnico suficiente tanto del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil como de otras instituciones públicas o privadas, de ser necesario, 
de tal manera que las mismas tengan toda la idoneidad para cumplir su propósito. Para la 
aplicación de la presente ordenanza se dará cumplimiento a los principios propios de la 
administración pública según el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, 
y particularmente a los principios de colaboración, complementariedad, eficiencia y eficacia.  

 
Disposiciones Generales 
 
Primera.- Para el ejercicio de la potestad sancionadora el Comité de Administración y 
Planificación, reestructurará la estructura orgánica funcional de la entidad, con el 
establecimiento de la Unidad de Control y Seguimiento; cuyas funciones se regirán en base 
al procedimiento emitido para las sanciones que se generen por el incumplimiento de las 
normativas por parte de los usuarios del servicio, debiendo observarse en todos los casos 
el debido proceso, sin perjuicio de otros derechos constitucionales. 
 
La entidad receptará denuncias ciudadanas y podrá actuar de oficio ante hechos públicos 
y notorios que lo ameriten. 
 
Segunda. - Los vehículos de los cuerpos de bomberos que se movilizaren para atender las 
emergencias u otros eventos adversos podrán estacionarse o detenerse en cualquier vía, 
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de ser necesario para el cumplimiento de sus fines.  Así mismo, en dichas circunstancias 
podrán circular a la velocidad necesaria y aún invadir las calles de una sola vía, tomando 
todas las precauciones para evitar accidentes, para lo cual anunciarán su paso con la 
debida anticipación, por medio de sirenas de alarma, bocinas y luces. Tendrán prioridad en 
la circulación, y estarán exentos del pago de peaje, pontazgo y demás gravámenes cuando 
transiten por razones de servicio. Los agentes de tránsito municipal brindarán a los 
vehículos oficiales del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, las facilidades para 
el ejercicio de sus competencias. 
 
Tercera.- El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, podrá contar con un fondo de 
emergencia que permitan la atención y respuesta oportuna en emergencias de gran 
magnitud, para eventos adversos y antrópicos imposibles de prever. 
 
DISPOSICION TRANSITORIA.– En el término de 180 días contados se emitirán los 
Reglamentos y además normativa pertinente que permita viabilizar lo establecido en la 
presente ordenanza.  
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese la Ordenanza de Autonomía y 
Funcionamiento del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil y su reforma. 
 
La presente Ordenanza se publicará en la Gaceta Oficial Municipal, en el dominio web de 
la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Oficial.  
 
DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2021. 
 
   
 
 
 
    Dra. Cynthia Viteri Jiménez                                     Ab. Martha Herrera Granda 
 ALCALDESA DE GUAYAQUIL                   SECRETARIA DEL M.I. 
                                                                         CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE 
AUTONOMÍA Y FUNCIONAMIENTO DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE 
GUAYAQUIL, fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en 
sesiones ordinarias de fechas 22 de diciembre de 2020 y 21 de enero de 2021, en primero 
y segundo debate, respectivamente, en forma virtual a través de herramientas telemáticas. 
 

Guayaquil, 22 de enero de 2021 
 

 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

CYNTHIA
FERNANDA VITERI
JIMENEZ
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la ORDENANZA 
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE AUTONOMÍA Y FUNCIONAMIENTO DEL 
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, en el dominio 
web de la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Oficial. 

 
Guayaquil, 28 de enero de 2021 

 
 
 
 
 

Ing. Josué Sánchez Camposano  
ALCALDE DE GUAYAQUIL (E) 

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal, en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Oficial, la 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE AUTONOMÍA Y 
FUNCIONAMIENTO DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL, el 
señor Ingeniero Josué Sánchez Camposano, Alcalde de Guayaquil, encargado, a los 28 
días del mes de enero del año 2021.- LO CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 28 de enero de 2021 
 
 
 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  
 
 

   
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 consagra la 
autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados, al igual que lo determina en artículo 5 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;  

 
Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que los 

gobiernos municipales tendrán entre otras competencias exclusivas las de planificar 
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; y, así 
como ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

 
Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece entre las competencias exclusivas del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, letra a) planificar, junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin 
de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; letra b) ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; y letra i) elaborar y 
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

 
Que, en concordancia con el considerando inmediato anterior, el Art. 139 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 
entre las competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, la 
formación y administración de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; siendo 
obligación de dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la 
valoración de la propiedad urbana y rural; 

 
Que, es obligación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil la 

administración de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales y su actualización, 
como base para la planificación territorial y seguridad jurídica del derecho de 
propiedad en el cantón; 

 
Que, el artículo 4 de la ORDENANZA QUE ESCINDE A LA DIRECCIÓN DE 

URBANISMO, AVALÚOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN LA DIRECCIÓN 
DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL; Y EN LA DIRECCIÓN DE CONTROL DE EDIFICACIONES, 
CATASTRO, AVALÚOS, Y CONTROL MINERO, publicada en la Gaceta oficial N° 
13 del 30 de enero de 2020, determina las funciones de la Dirección de Control de 
Edificaciones, Catastro, Avalúos, y Control Minero, entre las cuales está la de 
“Mantener actualizada la base alfanumérica del sistema de catastro”; y, 
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Que, en la Gaceta Municipal 17 publicada el 19 de junio de 2020, se publicó la 
ORDENANZA ESPECIAL PARA LA ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DE 
EDIFICACIONES CONCLUIDAS QUE NO CUENTAN CON REGISTRO DE 
CONSTRUCCIÓN, INSPECCIÓN FINAL Y/O REGISTRO CATASTRAL Y CON 
USO DE SUELO DISTINTO AL QUE CONSTA EN EL SISTEMA DE CATASTRO, 
la cual dispone la incorporación al sistema de catastro municipal de aquellas 
edificaciones terminadas que no se encuentran registradas y que entró en vigencia 
el 03 de agosto de 2020. 

 
En ejercicio de la facultad legislativa que confiere la Constitución de la República del 
Ecuador en el artículo 240, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 y 57 (letra 
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
 

EXPIDE: 
 
La ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA ESPECIAL PARA LA 
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DE EDIFICACIONES CONCLUIDAS QUE 
NO CUENTAN CON INSPECCIÓN FINAL Y/O REGISTRO CATASTRAL Y 
CON USO DE SUELO DISTINTO AL QUE CONSTA EN EL SISTEMA DE 
CATASTRO 
 
Art. 1. Objeto.- Esta ordenanza tiene por objeto actualizar la información del sistema 
catastral del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, respecto a las 
edificaciones y los usos de la edificación de los predios que se encuentren en cualquiera 
de los siguientes casos:  

 
Edificaciones concluidas que: 

 
o Obtuvieron el registro de construcción, no han sido registradas en el 

catastro municipal y que la vigencia de su registro de construcción se 
encuentre caducado. 
 

o Obtuvieron el registro de construcción hasta el 03 de agosto de 2020, 
fecha en que entró en vigencia la “Ordenanza especial para la 
actualización catastral de edificaciones concluidas que no cuentan con 
registro de construcción, inspección final y/o registro catastral y con uso 
de suelo distinto al que consta en el sistema de catastro”, que dicho 
registro se encuentre vigente, que la edificación no haya sido registrada 
en el catastro municipal ni haya realizado la inspección final. 
 

o Obtuvieron el respectivo registro de construcción, hayan sido registradas 
o no en el catastro municipal y posteriormente realizaron aumentos o 
cambios en los planos de la edificación aprobada sin la debida 
autorización municipal y que la vigencia de su registro de construcción se 
encuentre caducado o se encuentre vigente siempre y cuando haya sido 
aprobado hasta el 03 de agosto de 2020; independientemente de si 
dichos cambios respetan o no las normas de edificación 
correspondientes. 
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o No obtuvieron el respectivo registro de construcción, no obtuvieron el 

respectivo registro catastral ni la inspección final; independientemente de 
si dichas edificaciones fueron construidas respetando o no las normas de 
edificación correspondientes. 

 
Establecimientos donde se ejerzan actividades diferentes a las registradas en el 
sistema de catastro; siempre que, se hayan ejercido de manera consecutiva, por lo 
menos durante los últimos cinco años contados a partir del 03 de agosto de 2020, 
fecha en que entró en vigencia la “Ordenanza especial para la actualización catastral 
de edificaciones concluidas que no cuentan con registro de construcción, inspección 
final y/o registro catastral y con uso de suelo distinto al que consta en el sistema de 
catastro”. 

 
Art. 2. Ámbito de aplicación.- Esta ordenanza rige para todas las edificaciones con 
servicios básicos (agua potable, energía eléctrica y alcantarillado o pozo séptico)  
concluidas hasta que la presente Ordenanza sea publicada en la Gaceta Oficial Municipal 
y el Registro Oficial (con cubierta, enlucidas, puertas y ventanas instaladas) aptas para ser 
utilizadas (habitables y/o funcionales), ubicadas en las zonas urbanas y de expansión 
urbana del cantón Guayaquil. Para el caso de edificaciones con varios niveles podrán 
acogerse a esta ordenanza los niveles completamente terminados. 
 
La Dirección de Control de edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero, en 
cumplimiento de sus atribuciones y funciones establecidas en la normativa vigente, 
actualizará el sistema catastral, previo informe técnico de la Subdirección de Control de 
Edificaciones y Usos de Suelo, en los siguientes casos: 
 
a) Las edificaciones concluidas que hayan sido construidas hasta la entrada en vigencia 

de la “Ordenanza especial para la actualización catastral de edificaciones concluidas 
que no cuentan con registro de construcción, inspección final y/o registro catastral y 
con uso de suelo distinto al que consta en el sistema de catastro”, siempre y cuando 
se cumpla con las condiciones determinadas en el artículo 2 de la presente ordenanza 
y no se encuentre incurso en las excepciones mencionadas en el artículo 4. 

 
b) El uso de la edificación para establecimientos con actividades permitidas en los 

cuadros de compatibilidad de Usos de Suelo aplicables a la zona donde se ubique el 
predio, siempre y cuando cumplan con los condicionamientos mínimos determinados 
en la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones vigente y sus reformas, 
con excepción del Anexo 5 con lo que respecta al requerimiento de estacionamientos. 

 
c) El uso de la edificación para establecimientos cuyas actividades se encuentran como 

permitidas en los Cuadros de Compatibilidad de Usos de Suelo aplicables a las zonas 
donde se ubique el predio y no cumplan con los condicionamientos mínimos 
determinados en la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones vigente 
y sus reformas (sin considerar el anexo 5), siempre y cuando dichas actividades se 
hayan ejercido por un lapso de tiempo de al menos 5 años consecutivos. 
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Art. 3.- Para los casos de las actividades distintas a las establecidas en los Cuadros de 
Compatibilidad de Usos de Suelo determinados en la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones vigente y sus reformas, que se quieran acoger a esta 
Ordenanza, deberán cumplir con los condicionamientos mínimos determinados para cada 
actividad, con excepción al anexo 5 que respecta al número de parqueos necesarios. Estos 
casos deberán pasar previamente por un análisis de la Dirección de Control de 
Edificaciones, Catastro Avalúos y Control Minero, cuyo informe técnico pasará a 
conocimiento de la Comisión Permanente de Urbanismo y luego para aprobación o archivo 
del Concejo Municipal; siempre y cuando se hayan ejercido por un lapso de tiempo de al 
menos 5 años consecutivos. 
 
Art. 4. Exclusiones. – Se excluyen de la aplicación de esta ordenanza, las edificaciones y 
establecimientos siguientes: 
 

 Edificaciones que ocupen la vía pública (salvo excepciones del Art. 8) o propiedad 
privada ajena. 

 Edificaciones bajo el régimen de propiedad horizontal. 
 Edificaciones que tengan afectaciones por servidumbre, salvo consentimiento 

expreso de la entidad beneficiaria de la servidumbre. 
 Edificaciones que se encuentren en una zona de riesgo determinadas por las 

entidades públicas competentes. 
 Edificaciones que se encuentren en áreas o zonas protegidas. 
 Edificaciones que se encuentren invadiendo la zona del soportal. 
 Edificaciones en estado vetusto. 
 Edificaciones que se encuentren en predios no legalizados (salvo los casos de 

legalizaciones municipales). 
 Los establecimientos destinados a las siguientes actividades no podrán regularizar 

el USO, pero si su edificación:  
o Casas de citas, cabarets, prostíbulos y similares. 
o Billares, bares, discotecas. 
o Antenas, Radiobases, Letreros en general (no podrán regularizar la 

infraestructura). 
o Patio de contenedores, recicladoras. 
o Similares y afines a las actividades desarrolladas en mercados públicos 

municipales, y que se encuentran en un radio de 4 manzanas en el caso de 
mercados minoristas y 8 manzanas en el caso de mercados mayoristas. 

 
Art. 5. Actualización catastral de la edificación y/o uso de suelo.–  Es el procedimiento 
a través de cual el titular del predio o su representante legal, se acoge a la presente 
ordenanza y presenta información referente a su edificación y/o uso de suelo acompañada 
de documentación actual, veraz y cierta; para revisión, análisis y emisión del respectivo 
informe técnico de cumplimiento, por parte de la Dirección de Control de Edificaciones, 
Catastro, Avalúos y Control Minero. 
 
En caso de procedencia, la Subdirección de Catastro actualizará la información catastral 
correspondiente. Para los casos determinados en el artículo 2 bastará el informe técnico 
emitido por la Subdirección de Control de Edificaciones y uso de suelo. Para los casos 
contemplados en el artículo 3 será necesaria la resolución aprobatoria del Concejo 
Municipal para la actualización catastral. 



86------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA ESPECIAL PARA LA ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DE EDIFICACIONES CONCLUIDAS QUE  
NO CUENTAN CON INSPECCIÓN FINAL Y/O REGISTRO CATASTRAL Y CON USO DE SUELO DISTINTO AL QUE CONSTA EN EL SISTEMA DE CATASTRO 

Pág. 5 

La actualización catastral de la edificación no implica en ningún momento que la 
Municipalidad reconoce el cumplimiento de las normas técnicas de construcción, por lo que 
la administración se reserva el derecho a realizar los controles posteriores en ejercicio de 
sus competencias.  
 
El GAD Municipal de Guayaquil a través de la dirección competente podrá realizar las 
inspecciones necesarias para asegurarse que la información declarada por el solicitante 
en los formularios, sea veraz y correcta. 
 
Art. 6.- El (los) posesionario (s) de predios propiedad municipal, podrán ingresar el 
formulario de “Declaración de edificación construida y/o ejercicio de actividades 
comerciales no catastrados” y acogerse a la presente ordenanza, siempre y cuando cumpla 
(n) una de las siguientes condiciones: 
 

a) El predio se encuentre en proceso de legalización en la Dirección de Terrenos y 
Servicios Parroquiales, y ubicado dentro de los polígonos determinados en las leyes 
37 u 88 y sus reformas; y las ordenanzas municipales. 

b) Posea un Contrato de Arrendamiento vigente. 
c) Posea un Contrato de Comodato vigente. 
d) Que el posesionario tenga forma de comprobar la titularidad sobre la edificación, 

sea a través de una Escritura de Entrega de Obra Inscrita en el Registro de la 
Propiedad o una Declaración Juramentada de quien construyo la edificación. 

  
Art. 7. Requisitos para la actualización catastral.- El titular del predio o su representante 
legal podrá realizar la actualización presentando la siguiente documentación: 

 
 Escrituras inscritas registradas y catastradas que acrediten la propiedad del bien 

inmueble sobre el que se construyó la edificación.  
 Declaración juramentada del titular del predio o su representante legal con la 

información técnica real y actualizada requerida por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil. El medio de presentación será mediante 
formulario o formato que determine el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil 

 Documentos que demuestren la preexistencia del desarrollo de la actividad en el 
predio motivo de la solicitud. 

 Responsabilidad técnica, sin perjuicio de la responsabilidad prevista en el artículo 
8 de la presente ordenanza. La firma de un profesional de la construcción que 
asume la responsabilidad técnica será obligatoria para los casos en que se realice 
la declaración de la construcción y que el área declarada sea igual o mayor de 50 
m2 

 
Art. 8.- Salientes y voladizos.- Para los sectores en los cuales la norma de edificación no 
permite los salientes o voladizos o, siendo permitido en el sector, el voladizo de la 
edificación declarada excede el límite de la norma, se registrará el voladizo siempre y 
cuando: 
 

a) Que frente al voladizo no se encuentren cables aéreos de tendido eléctrico que 
comprometa la seguridad a las personas. En caso de existir cables de tendido 
eléctrico frente al voladizo, el propietario presentará un documento emitido por 
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CNEL o la institución que haga sus veces, donde se determine que la distancia 
a la que se encuentra la edificación de los cables de tendido eléctrico no 
constituye peligro para los ocupantes de la edificación o para la provisión del 
servicio en el sector. 

b) Que el voladizo no supere el 50% del ancho de la acera, y no podrán superar 
1.20 metros. 

c) La altura mínima del voladizo no podrá ser inferior a 2.60 metros medidos desde 
la acera. 

d) En edificaciones a línea de lindero que enfrenten vías peatonales, se permitirán 
voladizos hasta el 12% del ancho de la vía y/o hasta un máximo de 1.20 metros. 

e) En los casos en los que se supere el porcentaje del voladizo sobre la acera o 
peatonal el GAD Municipal de Guayaquil deberá realizar una inspección en sitio 
para constatar la viabilidad de acogerse a esta ordenanza. 

 
En caso de que no se cumpla con los dispuesto en el presente artículo y/o que el voladizo 
represente un riesgo para la ciudadanía, determinado en las acciones de control 
desarrollados por la administración, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil iniciará las acciones administrativas y legales que correspondan para 
precautelar la seguridad de la ciudadanía a través de los procesos sancionatorios que 
correspondan. 

 
Art. 9.- Responsabilidad del titular del predio.- El titular del predio será responsable de 
la información y documentación presentada en la declaración juramentada, que para el 
efecto proporcionará al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, así 
como también de los daños a terceros y/o a la administración pública que se puedan 
suscitar por el incumplimiento de las normas técnicas de construcción establecidas en las 
Ordenanzas Municipales vigentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
para la optimización y eficiencia de trámites administrativos y su Reglamento. 
 
Art. 10.- De la tasa de habilitación y control.- Los establecimientos que se acojan a la 
presente ordenanza y actualicen su información catastral, de acuerdo al procedimiento 
establecido, quedarán habilitados para continuar ejerciendo las mismas actividades 
económicas que realizaban a la fecha de la emisión de la presente Ordenanza y el uso de 
la edificación quedará registrado en el sistema catastral municipal como comercial o 
comercial-residencial, según sea el caso. 
 
Para tales efectos deberán pagar la correspondiente patente municipal y tasa de 
habilitación.  
 
En caso de que el establecimiento que se acoja a la presente ordenanza y cuyo uso de la 
edificación se registre como comercial o comercial-residencial, según sea el caso, en el 
futuro quiera ejercer otras actividades económicas, estas deberán cumplir con los cuadros 
de compatibilidad de usos de suelo que norman el sector donde se ubica el predio.” 
 
Art. 11.- Mecanismos de Control.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil podrá, en cualquier momento, solicitar información, inspeccionar y realizar 
mecanismos de control previos o posteriores a la actualización catastral sobre la veracidad 
de lo declarado y/o documentación presentada por los propietarios de los predios. En caso 
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de detectar falsedad en la información y/o documentación presentada, se iniciará el 
proceso sancionatorio correspondiente.  
 
Art. 12.- Causales de nulidad.- Son causales de nulidad del acto administrativo, las 
establecidas en el Código Orgánico Administrativo, de igual manera el procedimiento a 
aplicarse para el efecto, será el previsto en aquella norma superior. 
 
Art. 13.- Aplicación de multas.- Las personas interesadas que se acojan y cumplan con 
los requisitos establecidos en la presente ordenanza municipal, se aplicará una multa por 
haber ejecutado obras de infraestructura, edificación o construcción sin los 
correspondientes permisos municipales o que hayan incumplido o excedido lo estipulado 
en dichos permisos de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

Metros cuadrados construidos sin 
actualización catastral 

Multa por no actualizar 
zonas periféricas *  

Multa por no 
actualizar en demás 

sectores 
hasta 500 m2 10% SBU 10% SBU 

Mayor a 500 m2 hasta 1000 m2 100% SBU 200% SBU 
Mayor a 1000 m2 200% SBU 400% SBU 

 
Art. 14.- Vigencia.- La presente Ordenanza mantendrá la vigencia determinada en la 
“Ordenanza especial para la actualización catastral de edificaciones concluidas que no 
cuentan con registro de construcción, inspección final y/o registro catastral y con uso de 
suelo distinto al que consta en el sistema de catastro”, publicada en la Gaceta Oficial 
Municipal No. 17, contados a partir del 03 de agosto de 2020; es decir que su vigencia se 
mantendrá hasta el 02 de agosto de 2022. 
 
Art. 15.- Obligación de actualizar la información catastral.- Una vez que entre en 
vigencia la presente ordenanza y durante el plazo determinado por este cuerpo legal, los 
propietarios de los predios tienen la obligación de solicitar la actualización catastral de la 
edificación y/o el uso de suelo según lo dispuesto en esta ordenanza.  
 
Art. 16.- Infracciones y Sanciones.- El procedimiento sancionador será conforme a lo 
previsto en el Código Orgánico Administrativo. 
 
Art. 17. Se constituyen como infracciones graves, el incumplimiento de la obligación de 
actualización catastral por parte de los propietarios de los predios incursos en los casos 
determinados por la presente ordenanza una vez finalizada la vigencia del presente cuerpo 
legal.  
 
Para las faltas graves se impondrá una multa de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

Metros cuadrados construidos sin 
actualización catastral 

Multa por no actualizar 
zonas periféricas *  

Multa por no 
actualizar en demás 

sectores 
hasta 500 m2 20% SBU 20% SBU 

Mayor a 500 m2 hasta 1000 m2 200% SBU 400% SBU 
Mayor a 1000 m2 400% SBU 800% SBU 
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Art. 18. Se constituyen como infracciones muy graves, el incumplimiento a la obligación 
de presentar información actual, cierta y veraz sobre la edificación y/o su uso de suelo que 
induzcan a la administración municipal a registrar datos incorrectos en el sistema catastral.  
 
Para las faltas muy graves se impondrá una multa de 0.8 SBU para los casos 
pertenecientes a las zonas periféricas y de 8 SBU para los demás sectores, sin perjuicio 
de iniciarse el procedimiento sancionador por parte de una de las Comisarías Municipales 
competentes. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- La presente ordenanza también será aplicable en aquellas edificaciones que 
tengan causa iniciada en una de las Comisarías Municipales, debiendo el Comisario 
suspender o archivar el proceso, si el contraventor o infractor juzgado se acoge y somete 
al procedimiento y sanciones establecidos en este cuerpo legal, siempre y cuando la causa 
no sea por denuncia por afectación de uno de los vecinos. La suspensión será motivada 
por la presentación del formulario de declaración y el archivo del proceso se motivará para 
la presentación de la resolución favorable al titular del predio. 
 
SEGUNDA.- Los trámites correspondientes a Inspección Final, que se hayan iniciado antes 
de la promulgación de la presente ordenanza, voluntariamente o por efectos de una 
notificación por parte de una de las Comisarías Municipales de Construcción, cuya 
situación sea semejante a los casos citados en el artículo 2 de este cuerpo legal, tendrán 
un plazo de 60 días para su conclusión, caso contrario podrán optar por acogerse a esta 
ordenanza.  
 
TERCERA.- En el caso de que una edificación concluida, de acuerdo a lo determinado en 
el artículo 2 de la presente ordenanza, que tenga un registro de construcción activo a la 
fecha de vigencia, podrá acogerse a este cuerpo legal. Una vez que se aprueba la 
actualización catastral por esta vía y se modifiquen los datos en el sistema catastral 
municipal, se debe anular el registro de construcción emitido 
 
CUARTA.– La presente ordenanza tiene un plazo de vigencia desde el 03 de agosto de 
2020 hasta el 02 de agosto de 2022, tal como lo señala el artículo 14. Los trámites iniciados 
antes de la vigencia de esta Ordenanza Sustitutiva, se seguirán sustanciando con los 
parámetros establecidos en la “Ordenanza especial para la actualización catastral de 
edificaciones concluidas que no cuentan con registro de construcción, inspección final y/o 
registro catastral y con uso de suelo distinto al que consta en el sistema de catastro”, salvo 
que exista una situación favorable o beneficio a favor del administrado que se disponga por 
la presente Ordenanza Sustitutiva.  
 
QUINTA.– En los casos de que una edificación terminada sea puesta en conocimiento del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil y la misma se encuentre 
incursa en alguna exclusión mencionada en la presente ordenanza, por lo cual no se pueda 
regularizar, esto se hará constar en el informe correspondiente que elaborará la 
subdirección de control de construcciones, quien a su vez registrará el área construida con 
fines tributarios y remitirá el expediente a las direcciones competentes para iniciar los 
procesos administrativos necesarios. 
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SEXTA .– Los requerimientos que al momento de la entrada en vigencia de la presente 
ordenanza hayan sido enviados al Concejo Municipal, deberán ser aprobados por el 
mencionado cuerpo legislativo para la actualización. Los requerimientos que aún no han 
sido enviados a la comisión permanente de urbanismo, se acogerán al procedimiento 
determinado en la presente ordenanza.  
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
UNICA.- La presente ordenanza deroga la “Ordenanza especial para la actualización 
catastral de edificaciones concluidas que no cuentan con registro de construcción, 
inspección final y/o registro catastral y con uso de suelo distinto al que consta en el sistema 
de catastro”, y cualquier otra norma de igual o menor jerarquía que se contraponga a la 
presente Ordenanza. 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil y en 
la página web institucional. 
 
DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2021. 
 
   
 
 
 
Ing. Josué Sánchez Camposano       Ab. Martha Herrera Granda 
VICEALCALDE DE GUAYAQUIL                   SECRETARIA DEL M.I. 
                                                                         CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
ESPECIAL PARA LA ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DE EDIFICACIONES 
CONCLUIDAS QUE NO CUENTAN CON INSPECCIÓN FINAL Y/O REGISTRO 
CATASTRAL Y CON USO DE SUELO DISTINTO AL QUE CONSTA EN EL SISTEMA DE 
CATASTRO, fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, 
en sesiones ordinarias de fechas 21 de enero y 04 de febrero de 2021, en primero 
y segundo debate, respectivamente, en forma virtual a través de herramientas 
telemáticas. 
 

Guayaquil, 09 de febrero de 2021 
 
 

 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO 
la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA ESPECIAL PARA LA 
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DE EDIFICACIONES CONCLUIDAS QUE NO 
CUENTAN CON INSPECCIÓN FINAL Y/O REGISTRO CATASTRAL Y CON USO DE 
SUELO DISTINTO AL QUE CONSTA EN EL SISTEMA DE CATASTRO, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, en el 
dominio web de la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Oficial. 

 
Guayaquil, 10 de febrero de 2021 

 
 
 
 

Dra. Cynthia Viteri Jiménez  
ALCALDESA DE GUAYAQUIL  

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal, en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Oficial, la 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA ESPECIAL PARA LA 
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DE EDIFICACIONES CONCLUIDAS QUE NO 
CUENTAN CON INSPECCIÓN FINAL Y/O REGISTRO CATASTRAL Y CON USO DE 
SUELO DISTINTO AL QUE CONSTA EN EL SISTEMA DE CATASTRO, la señora 
Doctora Cynthia Viteri Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, a los 10 días del mes de 
febrero del año 2021.- LO CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 10 de febrero de 2021 
 
 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  
 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

CYNTHIA
FERNANDA VITERI
JIMENEZ
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que,  de conformidad con lo señalado en el artículo 52 de la Constitución de la República 
del Ecuador, las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima 
calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa 
sobre su contenido y características;  

Que,  el artículo 66 numeral 25 de la Carta Magna, reconoce y garantiza a las personas el 
derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, 
eficacia y buen trato; 

Que, el artículo 85 de la norma Ibídem, señala que la formulación, ejecución, evaluación 
y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los derechos 
reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos 
se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a 
partir del principio de solidaridad;  

Que, acorde a lo establecido en el artículo 264 numeral 6 de la Constitución de la 
República del Ecuador es competencia exclusiva de los gobiernos municipales, 
planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial 
dentro de su territorio cantonal; 

Que, la Carta Magna en su artículo 394 establece que el Estado garantizará la libertad de 
transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin 
privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la 
adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El 
Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades 
aeroportuarias y portuarias; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) prescribe en su artículo 54 letra f) que es función del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución de la República del Ecuador y la ley; y, en dicho 
marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 
principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; 

Que,  el citado Código prescribe en su artículo 55 letra f), que es competencia exclusiva 
de los gobiernos autónomos descentralizados municipales planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal; 

Que,  el artículo 130 del COOTAD consagra la competencia de planificar, regular y 
controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, estableciendo que los 
gobiernos autónomos descentralizados definirán el modelo de gestión de su 
competencia; y dispone asimismo que la rectoría general del sistema corresponde 
al Ministerio del ramo;  
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Que,  la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial establece en su 
artículo 3 que el Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte 
público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas; 

Que,  la referida norma dispone en su artículo 30.2 que el control del tránsito y la seguridad 
vial será ejercido por las autoridades metropolitanas o municipales en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, a través de las unidades de control de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial de los gobiernos autónomos 
descentralizados, constituidas dentro de su propia institucionalidad; unidades que 
dependerán operativa, orgánica, financiera y administrativamente de éstos y estarán 
conformadas por personal civil especializado, seleccionado y contratado por el 
gobierno autónomo descentralizado y formado por la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; 

Que,  la norma Ibídem dispone en su artículo 30.3 que los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos o municipales son responsables de la planificación 
operativa del control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, planificación 
que estará enmarcada en las disposiciones de carácter nacional emanadas desde 
la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y deberán informar sobre las regulaciones locales que se legislen; 

Que,  la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en su artículo 
30.4 dispone que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán 
las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan- para 
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, observando las disposiciones 
de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las 
regulaciones locales que emitan en materia de control del tránsito y la seguridad vial; 

Que,  mediante Resolución No. 006-CNC-2012, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 712 del 29 de mayo de 2012, el Consejo Nacional de Competencias 
transfirió y reguló la implementación de la competencia de planificar, regular y 
controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, por parte de los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales del país, 
progresivamente, en los términos de dicha Resolución; 

Que,  de acuerdo al artículo 4 de la referida Resolución, el cantón Guayaquil se encuentra 
comprendido dentro del modelo de gestión A, correspondiéndole en consecuencia 
el ejercicio de la totalidad de las competencias atinentes a la planificación, regulación 
y control del tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, en el ámbito de su 
circunscripción territorial; 

Que,  la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece en su artículo 4 que las empresas 
públicas son personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas 
de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. 
Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 
públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos 
y en general al desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado; 
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Que,  en la Gaceta Oficial Municipal No. 38 del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil de fecha julio 30 de 2012 se publicó la “ORDENANZA QUE 
REGULA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAQUIL, EP.”, cuerpo normativo que tuvo su 
primera reforma, la misma que consta publicada en la Gaceta Oficial Municipal No. 
69 del 10 de enero de 2014 y la segunda reforma que consta publicada en la Gaceta 
Oficial Municipal No. 29 del 17 de diciembre de 2020; 

Que,  consta publicada en el diario El Universo del día 01 de mayo de 2005, la 
“ORDENANZA REFORMATORIA Y CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE 
CREA Y REGLAMENTA EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO 
URBANO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL – “SISTEMA METROVÍA”. Dicha 
Ordenanza ha tenido cinco reformas publicadas: la primera por la prensa en los 
diarios El Universo y El Telégrafo el 11 de enero de 2006; la segunda en la Gaceta 
Oficial Municipal No. 17 del 19 de agosto de 2011; la tercera en la Gaceta Oficial 
Municipal No. 17 del 30 de diciembre de 2014; la cuarta en la Gaceta Oficial 
Municipal No. 15 del 04 de mayo de 2020; y la quinta en la Gaceta Oficial Municipal 
No.29 del 17 de diciembre de 2020; 

Que, a través de la “ORDENANZA REFORMATORIA Y CODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA QUE CREA Y REGLAMENTA EL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO URBANO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL – “SISTEMA 
METROVÍA” el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil creó el 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE GUAYAQUIL – 
“SISTEMA METROVÍA”, como el primer sistema de transporte masivo de la ciudad 
de Guayaquil, el mismo que está conformado por las rutas, terminales, paradas, 
infraestructura, equipos y los elementos que en el futuro se incorporen al referido 
Sistema como consecuencia de su proceso de expansión; 

Que,  la Tercera Reforma a la “ORDENANZA REFORMATORIA Y CODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA QUE CREA Y REGLAMENTA EL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO URBANO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL – “SISTEMA 
METROVÍA”, estableció sanciones con multa a los conductores que ingresen, 
invadan u obstaculicen el carril exclusivo del Sistema Metrovía, considerando que el 
uso del suelo del área de influencia directa del Sistema Metrovía es exclusivamente 
para la prestación de servicios de transporte masivo de pasajeros por las unidades 
troncales de aquel Sistema, por lo que el carril exclusivo dentro de dicha área es un 
espacio público de uso restringido, siendo la Empresa Pública Municipal de Tránsito 
y Movilidad de Guayaquil, EP., la entidad competente de la gestión de dichas 
sanciones; 

Que,  en la Gaceta Oficial Municipal No. 30 del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil de fecha 14 de agosto de 2015 se publicó la “ORDENANZA 
PARA LA FACILITACIÓN DE LA CIRCULACIÓN VEHICULAR EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL”, la misma que establece sanciones por incumplimiento de 
prohibiciones relacionadas con el uso del espacio público, siendo la Empresa 
Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EP., la entidad competente 
de la gestión de dichas sanciones.  Dicha Ordenanza ha tenido 4 reformas 
publicadas: la primera en la Gaceta Oficial Municipal No. 51 de fecha 22 de 
noviembre de 2016; la segunda en la Gaceta Oficial Municipal No. 55 de fecha 03 
de febrero de 2017; la tercera en la Gaceta Oficial Municipal No. 65 de fecha 31 de 
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julio de 2017; y, la cuarta en la Gaceta Oficial Municipal No. 86 de fecha 06 de junio 
de 2018; 

Que, la QUINTA REFORMA A LA “ORDENANZA REFORMATORIA Y CODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA QUE CREA Y REGLAMENTA EL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO URBANO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL – SISTEMA 
METROVÍA”, la misma que en su artículo 1, modifica el artículo segundo de la 
referida Ordenanza, en el que se encuentra contenido el REGLAMENTO GENERAL 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE 
GUAYAQUIL – “SISTEMA METROVÍA”, sustituyendo a la FUNDACIÓN MUNICIPAL 
TRANSPORTE MASIVO URBANO DE GUAYAQUIL por la EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE GUAYAQUIL, EP.”, por lo que de 
conformidad con el artículo 5 del indicado reglamento, la Empresa Pública Municipal 
de Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EP., será la titular de la gestión y 
administración del Sistema Metrovía; y que en su Disposición General Primera 
dispone a la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EP., 
gestionar el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL - “SISTEMA METROVÍA”, como el principal sistema de 
servicio de transporte urbano del cantón Guayaquil y que prevalecerá sobre 
cualquier sistema de transporte público urbano por su calidad de masivo; debiendo 
actualizar el Plan de Movilidad de manera que permita la optimización de recursos 
públicos; 

Que, el artículo 2 de la “ORDENANZA REFORMATORIA Y CODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA QUE CREA Y REGLAMENTA EL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO URBANO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL – “SISTEMA 
METROVÍA” aprueba el “REGLAMENTO GENERAL DEL SISTEMA INTEGRADO 
DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL “SISTEMA 
METROVÍA”, el mismo que en su artículo 7 numeral 9 establece que: “Operación de 
Servicio Público de transporte: es el otorgamiento mediante licitación pública de un 
derecho por el cual el ente contratante autoriza a una o varias personas jurídicas 
escogidas en función de parámetros previamente definidos en las bases de 
contratación, la prestación eficiente por tiempo determinado de Servicios Públicos 
de transporte urbano masivo en el SISTEMA METROVÍA, por su cuenta y riesgo.”; 

Que, los preceptos y disposiciones contenidos en el Reglamento General del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo Urbano de la ciudad de Guayaquil “Sistema 
Metrovía” tienen entre sus objetivos el priorizar el uso del transporte público masivo 
urbano, adecuando la oferta de servicios y la infraestructura de soporte a los 
requerimientos de la demanda de pasajeros, proporcionando a los usuarios la más 
amplia movilidad y acceso a toda la ciudad de Guayaquil con el menor tiempo y 
costo posibles, así como atender en particular las necesidades de transporte 
originadas en el fomento y expansión de nuevos núcleos de poblaciones, 
favoreciendo especialmente la integración de zonas de menor grado de desarrollo 
económico; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 numeral 3 del Reglamento 
General del Sistema Integrado de Transporte Masivo Urbano de la ciudad de 
Guayaquil “Sistema Metrovía” contenido en la  “ORDENANZA REFORMATORIA Y 
CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE CREA Y REGLAMENTA EL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE LA CIUDAD DE 
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GUAYAQUIL – “SISTEMA METROVÍA”, así como en los contratos de otorgamientos 
de derechos de operación, es obligación de los Operadores de Transporte del 
Sistema Metrovía el respetar las tarifas establecidas por la autoridad competente del 
Estado, esto es, el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil;  

Que, con fecha 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización Mundial de 
la Salud OMS declaró que el brote de COVID-19 era una emergencia de salud 
pública de importancia internacional de conformidad con el Reglamento Sanitario 
Internacional; 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 del 16 de marzo de 2020, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador declaró Estado de Excepción por 
calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para 
toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia 
pacífica del Estado, a fin de controlar la situación de emergencia sanitaria para 
garantizar los derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador; disponiendo, entre otras medidas, la suspensión del ejercicio 
del derecho a la libertad de tránsito, con el objetivo de enfrentar la situación de 
pandemia por COVID-19 a través de restricciones y regulaciones que eviten el 
contagio masivo, determinándose que el Comité de Operaciones de Emergencia 
Nacional dispondrá los horarios y mecanismos de restricciones y los comités de 
operaciones de emergencias del nivel desconcentrado correspondiente se activarán 
y coordinarán con las instituciones pertinentes los medios idóneos de ejecución de 
estas suspensiones, con la finalidad de mantener una cuarentena comunitaria 
obligatoria para prevenir la generación de nuevos contagios, declarándose además 
el toque de queda en los términos que disponga el Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional; 

Que,  mediante Resolución de abril 28 de 2020, el Comité de Operaciones de Emergencia 
(COE) Nacional resolvió que una vez cumplida la primera etapa de aislamiento que 
inició tras la declaratoria de emergencia sanitaria por COVID-19 y el estado de 
excepción mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1017 del 16 de marzo de 2020, a partir 
del 4 de mayo de 2020, inicia la etapa del “Distanciamiento Social”, de acuerdo con 
el análisis de varios indicadores como tendencia acumulada nacional de casos 
confirmados COVID-19, tendencias de emergencias a nivel nacional, con énfasis en 
emergencias sanitarias, atenciones de emergencia del MPS e IESS y datos de 
defunciones, etapa que se basará en una semaforización del territorio nacional, de 
rojo, amarillo y  verde, con disposiciones y restricciones para cada color,  pero 
correspondiendo a cada COE Cantonal la definición del color de semáforo, de 
acuerdo a la situación específica de cada cantón, en las que se deben considerar 
como ejes fundamentales la disponibilidad del sistema de salud 
(camas/UCI/personal), como la propagación del virus (crecimiento de contagio);  

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 1052 del 15 de mayo de 2020, se renovó por treinta 
días el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por 
los casos de coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa del COVID-19 
en Ecuador; 



97------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 

ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN, FUNCIONAMIENTO  Y ENTREGA DEL FONDO DE COMPENSACIÓN POR COVID-19 PARA  
EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE GUAYAQUIL “SISTEMA METROVÍA” 

Pág. 6 

Que,  mediante Resolución del Comité de Operaciones de Emergencia (COE)Cantonal de 
Guayaquil del 20 de mayo de 2020, se resolvió el cambio de semáforo de rojo a 
amarillo para el cantón Guayaquil; 

Que, mediante Resolución del Comité de Operaciones de Emergencia (COE) Nacional 
del 27 de mayo de 2020, se resolvió aprobar la propuesta realizada por las Mesas 
Técnicas y Grupos de Trabajo que integran la plenaria del COE-Nacional, con 
respecto a la semaforización a partir del mes de junio de 2020, dentro de la etapa 
de “Distanciamiento Social”, en la cual se estableció que para el semáforo amarillo, 
rige la restricción del 50% del aforo para buses urbanos;  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 1074 del 15 de junio de 2020, se declaró el estado 
de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por la presencia 
de la COVID-19 en el Ecuador sobreviviente a la emergencia sanitaria que atraviesa 
el Estado ecuatoriano a fin de poder, por un lado, continuar con el control de la 
enfermedad a través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio 
masivo; y por otro lado, establecer mecanismos emergentes que permitan enfrentar 
la recesión económica así como la crisis fiscal, y generar las bases para iniciar un 
proceso de recuperación económica para el Estado ecuatoriano; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1126 del 14 de agosto de 2020, se renovó por treinta 
días el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por 
la presencia del COVID-19 en Ecuador; 

Que, el estado de excepción por calamidad pública culminó en septiembre 13 de 2020, 
sin perjuicio de lo cual se mantienen vigentes las disposiciones del Comité de 
Operaciones de Emergencia (COE) Cantonal de Guayaquil, las mismas que 
establecen limitaciones al aforo de ingreso a las unidades de transporte del Sistema 
Metrovía hasta el 50% de su capacidad; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil 
ecuatoriano, constituye fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es posible 
resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos 
de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.; 

Que, el estado de excepción por calamidad pública declarado en todo el territorio nacional 
por los casos de COVID-19 en el Ecuador y la pandemia mundial declarada por la 
Organización Mundial de la Salud constituye un caso de fuerza mayor o caso fortuito, 
que afectó significativamente el equilibrio financiero de los Operadores de 
Transporte del Sistema Metrovía, sin que hayan dejado de prestar el servicio de 
transporte público masivo urbano en la ciudad de Guayaquil conforme a sus 
contratos de otorgamiento de derechos de operación;  

Que, mediante informe técnico No. OP-224-20 del 07 de diciembre de 2020, la Gerente 
de Operaciones (E) de la Fundación Municipal Transporte Masivo Urbano de 
Guayaquil, informó al Gerente General de la referida Fundación lo siguiente: “(…) 
en base a lo expuesto anteriormente y a la notoria disminución de la demanda que 
se sigue experimentando, y con el fin de precautelar y garantizar la prestación del 
servicio de transporte, se propone una compensación de hasta el 20% de la 
reducción de ingresos del periodo crítico comprendido entre el 23 de marzo y el 18 
de mayo que corresponde a la cantidad de USD. 992.457,03, que ayude a mitigar la 
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perdida de pasajeros que tuvieron los consorcios prestadores de servicio, donde 
prácticamente solo el Sistema brindó el servicio de transporte a la ciudadanía. (…).”;  

Que, a través del memorando No. EPMTMG-AJ-VO-2021-001, la Asesora Jurídica de la 
Empresa Pública Municipal de Transito y Movilidad de Guayaquil EP, puso en 
conocimiento del Gerente General de la citada Empresa lo siguiente: “(…) 
Concordando con el criterio jurídico emitido por la Ab. Roxana Calero, Gerente 
Jurídico de la Fundación Metrovía, es procedente y emergente remitir el proyecto de 
ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ENTREGA 
DEL FONDO DEL COMPENSACIÓN POR COVID-19 PARA EL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE GUAYAQUIL “SISTEMA 
METROVÍA” con la finalidad de “salvaguardar la prestación del servicio público de 
transporte masivo de la ciudad, garantizando la continuidad y sostenibilidad del 
sistema” De conformidad con el requerimiento realizado por el Ab. Jorge Pinto, 
Gerente General de la Fundación Metrovía y con el informe técnico emitido por la 
Ing. Jenny Palacios, Gerente de Operaciones de la Fundación Metrovía”; y, 

Que, es necesario salvaguardar y garantizar la sostenibilidad de la operación del servicio 
público que presta el Sistema Metrovía creado por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil como el principal sistema de servicio de 
transporte urbano de la ciudad de Guayaquil, considerando su calidad de masivo, y 
por lo tanto, su prevalencia sobre cualquier sistema de transporte público urbano, 
en beneficio de los usuarios y la ciudadanía. 

En ejercicio de la facultad normativa prevista en los artículos 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en armonía con lo previsto en los artículos 7 y 57 letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

 
EXPIDE: 

 
La ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN, FUNCIONAMIENTO  Y 
ENTREGA DEL FONDO DE COMPENSACIÓN POR COVID-19 PARA EL 

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE 
GUAYAQUIL “SISTEMA METROVÍA” 

 

Artículo 1.- DE LA CREACIÓN DEL FONDO DE COMPENSACIÓN POR COVID-19 
PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE 
GUAYAQUIL “SISTEMA METROVÍA”: Créase el denominado “FONDO DE 
COMPENSACIÓN POR COVID-19 PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO URBANO DE GUAYAQUIL “SISTEMA METROVÍA”, como salvataje y medida 
conducente a compensar el desequilibrio financiero y pérdidas sufridas por los operadores 
de transporte del Sistema Metrovía por la drástica disminución de pasajeros durante la 
emergencia sanitaria por COVID-19, el mismo que será entregado por única y exclusiva vez 
a los Operadores de Transporte del Sistema Metrovía: Consorcio Metroquil, Operador de 
Transporte de la Troncal Guasmo-Río Daule y sus rutas alimentadoras; Consorcio Metro-
Express, Operador de Transporte de la Troncal 25 de Julio-Río Daule y sus rutas 
alimentadoras; y, Consorcio Metro-Bastión, Operador de Transporte de la Troncal Bastión 
Popular-Centro y sus rutas alimentadoras. 
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Artículo 2.- OBJETIVO.- El objetivo del “FONDO DE COMPENSACIÓN POR COVID-19 
PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE GUAYAQUIL 
“SISTEMA METROVÍA” es salvaguardar la prestación del servicio público de transporte 
masivo urbano de la ciudad de Guayaquil, garantizando la continuidad y sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Transporte Masivo Urbano de Guayaquil “Sistema Metrovía”, creado 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil en beneficio de los 
ciudadanos, mediante su entrega directa a favor de los Operadores de Transporte del 
Sistema Metrovía, conforme al cálculo determinado en el artículo 5 de la presente 
Ordenanza. 

Artículo 3.- DE LOS RECURSOS: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil autoriza a la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil, 
EP., a asignar de sus propios recursos, conforme el artículo siguiente, los fondos para el 
cumplimiento efectivo de lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

Artículo 4.- ORIGEN DEL FONDO: El “FONDO DE COMPENSACIÓN POR COVID-19 
PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE GUAYAQUIL 
“SISTEMA METROVÍA”, se conformará con los recursos provenientes de las sanciones por 
invasión al carril exclusivo del Sistema Metrovía establecidas en la TERCERA REFORMA 
A LA ORDENANZA REFORMATORIA Y CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE CREA 
Y REGLAMENTA EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL “SISTEMA METROVÍA”, así como de las sanciones por 
incumplimiento de prohibiciones relacionadas con el uso del espacio público establecidas 
en la “ORDENANZA PARA LA FACILITACIÓN DE LA CIRCULACIÓN VEHICULAR EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL”, y sus reformas, las mismas que son gestionadas por la 
Autoridad de Tránsito Municipal. 

Artículo 5.- CÁLCULO Y MONTO MÁXIMO DEL FONDO.- El fondo de compensación por 
COVID-19 para el Sistema Integrado de Transporte Masivo Urbano de Guayaquil “Sistema 
Metrovía”, será del 20% de la reducción de pasajeros del periodo más crítico de la 
emergencia sanitaria por COVID-19 comprendido entre el 23 de marzo y el 18 de mayo de 
2020, que corresponde a la cantidad de USD. $992.457,03, período en el cual el Sistema 
Metrovía en conjunto con las denominadas “Rutas de la Salud” fue el único sistema de 
transporte público que brindó tal servicio. 

Considerando que el costo de la operación es directamente proporcional al recorrido de 
cada ruta, la distribución de los montos se hará con base a los kilómetros recorridos dentro 
del periodo señalado para el cálculo, de acuerdo a la siguiente formula y cuadro:  

 
 

% 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑘𝑘𝑘𝑘 𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 = 𝑘𝑘𝑘𝑘 𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜
𝑘𝑘𝑘𝑘 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠  
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Porcentaje de kilómetros recorridos por operador de transporte. 
 

TRONCAL OPERADOR Kilómetros 
Recorridos 

% de 
Kilómetros 
Recorridos 

Troncal 1: Guasmo-Río Daule Consorcio Metroquil 244.646,58 28,33% 
Troncal 2: 25 de Julio-Río Daule Consorcio Metro Express 374.549,19 43,37% 
Troncal 3: Bastión Popular-Centro Consorcio Metro-Bastión 244.418,93 28,30% 

TOTAL SISTEMA 863.614,70 100% 
 
Articulo 6.- ASIGNACIÓN DEL FONDO: Se encarga a la Empresa Pública Municipal de 
Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EP., el proceso de desembolso efectivo a favor de las 
Operadoras de Transporte del Sistema Metrovía. Una vez que se cuente con los informes 
técnicos y la certificación de fondos correspondiente por parte de la Dirección Financiera 
de dicha Empresa Pública Municipal, su Máxima Autoridad emitirá la o las resoluciones 
respectivas para la asignación del fondo de compensación a las Operadoras de Transporte 
del Sistema Metrovía.  

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones aquí contempladas y la debida 
ejecución de la presente Ordenanza, encárguese a la máxima autoridad de la Empresa 
Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EP., la adopción de las medidas 
administrativas correspondientes. 

SEGUNDA.- La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EP. 
pondrá en conocimiento de la máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil, los resultados obtenidos del cumplimiento de la presente 
ordenanza.  

La presente ordenanza se publicará en la Gaceta Oficial Municipal, en el dominio web del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil y en el Registro Oficial.  

DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2021. 
 
   
 
 
 
Ing. Josué Sánchez Camposano      Ab. Martha Herrera Granda 
VICEALCALDE DE GUAYAQUIL                   SECRETARIA DEL M.I. 
                                                                         CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ENTREGA DEL FONDO DE COMPENSACIÓN POR COVID-19 
PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE 
GUAYAQUIL “SISTEMA METROVÍA”, fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo 
Municipal de Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas 28 de enero y 04 de 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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febrero de 2021, en primero y segundo debate, respectivamente, en forma virtual a 
través de herramientas telemáticas. 
 

Guayaquil, 09 de febrero de 2021 
 
 

 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO 
la ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ENTREGA DEL 
FONDO DE COMPENSACIÓN POR COVID-19 PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO URBANO DE GUAYAQUIL “SISTEMA METROVÍA”, y ordeno 
su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, en 
el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Oficial. 

 
Guayaquil, 10 de febrero de 2021 

 
 
 
 
 

Dra. Cynthia Viteri Jiménez  
ALCALDESA DE GUAYAQUIL  

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal, en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro 
Oficial, la ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
ENTREGA DEL FONDO DE COMPENSACIÓN POR COVID-19 PARA EL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO URBANO DE GUAYAQUIL “SISTEMA 
METROVÍA”, la señora Doctora Cynthia Viteri Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, a 
los 10 días del mes de febrero del año 2021.- LO CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 10 de febrero de 2021 
 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

CYNTHIA
FERNANDA VITERI
JIMENEZ
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador consagra el principio 
de autonomía de los gobiernos autónomos descentralizados, siendo una de las 
expresiones de la autonomía la facultad normativa de los gobiernos municipales; 

 
Que, son funciones de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, establecer 

el régimen del uso de suelo y urbanístico, así como regular y controlar las 
construcciones en la circunscripción cantonal, de conformidad con lo previsto en las 
letras c) y o) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; 

 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en su letra b) determina como competencia de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo en el cantón; 

 
Que, entre las atribuciones del Concejo Municipal, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización establece en su artículo 57 letra x), la de 
regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en 
el territorio del cantón y establecer el régimen urbanístico de la tierra; 

 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, establece en 

su artículo 91 numeral 1, entre las atribuciones y obligaciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, expedir actos administrativos y normativos 
para el uso y la gestión del suelo; 

 
Que, el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal, establece que corresponde a las 

municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse 
las edificaciones a las cuales se refiere dicha Ley; 

 
Que, en el primer artículo del Capítulo X denominado “Trámite para la declaración y registro 

de un bien inmueble bajo régimen de propiedad horizontal” del Reglamento General 
de la Ley de Propiedad Horizontal se dispone que esta Municipalidad debe 
implementar los mecanismos necesarios para organizar el trámite para otorgar la 
correspondiente autorización administrativa preliminar; 

 
Que, con fecha 17 de julio del año 2000, el señor ingeniero León Febres Cordero R., Alcalde 

de Guayaquil a la época, sancionó y ordenó la promulgación de la “Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del cantón Guayaquil”, a través de su 
publicación en uno de los diarios de mayor circulación en el cantón; la misma que, ha 
sido objeto de múltiples reformas;  

 
Que, mediante Gaceta Oficial No. 35 del 30 de octubre de 2015, se publicó la “Reforma a 

la Ordenanza para la facilitación de trámites de construcción y de propiedad 
horizontal”; y posteriormente, tres reformas que ampliaron sus artículos 4, 8 y 
sustituyeron su Disposición Reformatoria Única (Gacetas Oficiales Nos. 40, 41 y 65 
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del 10 de febrero de 2016, 22 de abril de 2016 y 31 de julio de 2017, respectivamente); 
y, 

 
Que, es necesario agrupar todas las disposiciones normativas contenidas en la Ordenanza 

Sustitutiva de Edificaciones antes citada y sus múltiples reformas, en un solo cuerpo 
legal relacionadas al trámite para la declaración y registro de un bien inmueble bajo 
régimen de Propiedad Horizontal, además de actualizarlas en función de las normas 
técnicas modernas y la legislación vigente, acorde a la demanda de nuevas 
actividades económicas y de las pre-existentes en el desarrollo de la ciudad, de tal 
forma que permitan la coexistencia de los usos residenciales de los proyectos 
urbanísticos actuales y futuros. 

 
En ejercicio de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con el artículo 57 letra a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  
 

EXPIDE: 
 

LA ORDENANZA QUE REGULA EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL EN EL CANTÓN GUAYAQUIL. 
 
 CAPÍTULO I 
 

De las Edificaciones Sujetas al 
 Régimen de Propiedad Horizontal 
 
Art. 1. Objeto. - Esta Ordenanza establece las normas, procedimientos y tasas aplicables 
a los bienes inmuebles que se declaren bajo régimen de propiedad horizontal en el cantón 
Guayaquil.  
 
Art. 2. Ámbito. - Podrán someterse al régimen de propiedad horizontal las edificaciones 
que alberguen dos o más unidades de vivienda, departamentos, villas de los conjuntos 
residenciales, oficinas, comercios, locales, bodegas, establecimientos industriales u otros 
bienes inmuebles que de acuerdo con el Art. 1 de la Ley de Propiedad Horizontal, sean 
independientes y tengan salida a una vía u otro espacio público directamente o conectado 
a un espacio condominal y accesible desde un espacio público, que podrán pertenecer a 
distintos propietarios, que sean independientes y puedan ser enajenados individualmente. 
 
Art. 3. Normativa complementaria. – En los aspectos no previstos en la presente 
Ordenanza, se aplicará supletoriamente lo establecido en las siguientes normas legales, en 
lo que fuere procedente: 
 

a) Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD); 

b) Ley de Propiedad Horizontal y su reglamento vigente; y, 

c) Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil. 
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Art. 4.  Aprobaciones externas. - Las edificaciones que se sometan al régimen de propiedad 
horizontal y que al mismo tiempo realizan el proceso de registro de construcción, deberán 
obtener y presentar la aprobación de instalaciones de redes de agua potable, energía 
eléctrica, telefonía y sistemas de prevención de incendios u otros estudios, lo que dependerá 
de cada proyecto según sus características, emitidas por parte de los organismos 
correspondientes.  
 
Art. 5.  Aprobaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil 
(GADM-G). -  La autorización administrativa preliminar puede ser ingresada, según sea la 
elección del interesado, al mismo tiempo o posterior a la solicitud del registro de construcción 
del inmueble. 
 
De existir modificaciones en el inmueble construido que no consten en lo aprobado mediante 
el certificado de registro de construcción, deberá realizarse una modificación de planos, la 
que deberá ingresarse antes o al mismo tiempo que se presente la solicitud de declaratoria 
de propiedad horizontal. 
 
 
Una vez concluida la edificación, los planos definitivos arquitectónicos, estructurales y los de 
instalaciones, se deben protocolizar y se sentará al margen de la escritura de declaración de 
propiedad horizontal razón sobre la Notaría y fecha de protocolización de los planos 
definitivos.  
 
Luego de obtenida la autorización administrativa preliminar, realizada la declaratoria de 
sometimiento al régimen de propiedad horizontal mediante escritura pública y de su 
correspondiente inscripción ante el Registro de la Propiedad con la actualización catastral 
que de ella deriva, se entenderá al trámite de inspección e informe de registro catastral 
municipal como el único requisito administrativo exigible para la transferencia de bienes 
inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal, en consonancia con lo dispuesto en el 
reglamento de la ley pertinente. 
 
Art. 6. Normas generales de servicios básicos. - Las edificaciones sujetas al régimen de 
propiedad horizontal deberán acogerse, adicionalmente, a las siguientes normas: 
 

a) Para el aprovisionamiento de agua potable, cada unidad tendrá un medidor propio, 
ubicado en un lugar fácilmente accesible para su revisión. Para las áreas de uso 
común, tendrán un medidor independiente. 
 

b) Las instalaciones de evacuación de aguas servidas de cada unidad se diseñarán de 
tal manera que se conecten en forma independiente con el colector general de la 
edificación, el que desaguará en la red de alcantarillado sanitario.  

 
c) En el sistema eléctrico, cada unidad de ser el caso contará con medidor propio. Para 

las áreas de uso común, se dispondrá de instalaciones y medidores independientes. 
 

d) Los retiros frontales, laterales y terrazas de cubiertas podrán ser bienes exclusivos o 
comunales. 
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Art. 7. Tipo de Bienes.- Cada propietario será dueño exclusivo de su piso, departamento, 
villa, local u otro tipo de edificación y condómino en los bienes o espacios destinados a uso 
común de los copropietarios del condominio inmobiliario, debiendo permitirse su libre acceso. 
 
Art. 8.  Modificación de los bienes comunales y exclusivos (Modificatoria). -  Para 
introducir modificaciones en los bienes es necesario lo siguiente: 
  
8.1 Para los bienes exclusivos: 
 
Los bienes exclusivos son los establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal y su 
Reglamento General y los que se declaren como tales, entre los que se puede mencionar el 
piso, casa o departamento, vivienda, local comercial, oficina y/o áreas industriales 
pertenecientes a los copropietarios de manera privativa que se encuentran delimitados en los 
planos de propiedad horizontal, susceptibles de aprovechamiento independiente y de 
aquellos no declarados comunes. 
 
Para modificar los bienes exclusivos, la obra proyectada no deberá comprometer la 
estructura resistente, la seguridad, solidez o salubridad del inmueble constituido en 
condominio o Declarado en Propiedad Horizontal, salvo que dichas modificaciones, además, 
de no comprometerlas, cuenten con la autorización de los copropietarios asistentes a la 
Asamblea de Copropietarios en la que se trate y apruebe dicha solicitud.   
 

8.2 Para los bienes comunes: 
 

Constituyen bienes comunes o comunales los establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal 
y su Reglamento General, estos bienes pueden ser espacios construidos y abiertos que 
deban permitir el libre acceso a todos los copropietarios, los que deberán localizarse de 
manera estratégica cumpliendo con la respectiva Ordenanza de uso y ocupación de suelo. 
 
Para la modificación, construcción o cambio de los bienes comunes, se deberá contar con 
la autorización de la Asamblea de Copropietarios, previo estudio que presente el Directorio 
General o la persona que ejerza la Administración, según corresponda y siempre que no 
contravenga la Ley de Propiedad Horizontal. 
 
Obtener los permisos respectivos de construcción en el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil. 
  
Las alícuotas y planos podrán modificarse en atención a lo prescrito en la Ley de Propiedad 
Horizontal y en su Reglamento General. 
 
Art. 9. Parqueos. – Las edificaciones deben cumplir con el requerimiento de parqueos por 
cada unidad de vivienda, local comercial, oficina u otros establecidos en la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del cantón Guayaquil, y estarán vinculados 
para efectos de transferencia, declarándose como área privativa de la alícuota que 
correspondiese; lo cual deberá constar en la declaratoria del bien bajo régimen de 
propiedad horizontal. 
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CAPITULO II 
 

De la Declaratoria del bien inmueble bajo Régimen de Propiedad Horizontal 
 

Art. 10. Autorización Administrativa Preliminar. - Para que el propietario pueda 
declarar bajo régimen de propiedad horizontal un bien inmueble ha de requerir la 
autorización preliminar otorgada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil. Para todo propósito legal, esta autorización constituye la declaración a la que 
se refiere el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal. 
   
Art. 11. Tasa a cobrarse por la declaratoria al régimen de propiedad horizontal, 
modificatoria y/o revocatoria. - Las personas naturales o jurídicas que soliciten la 
autorización administrativa preliminar deberán cancelar una tasa que se calculará en base 
al valor de la propiedad (avalúo del solar + avalúo de la edificación), según los valores 
establecidos en la “Ordenanza que establece el avalúo de los predios urbanos y de las 
cabeceras parroquiales de las parroquias rurales del cantón Guayaquil para el bienio” 
vigente o su equivalente. Esta se aplicará según la siguiente tabla: 
  

Tabla No. 1: Tabla de Valores 
 

Valor en dólares Tasa % 
De 0.01 a 750,000.00 0.10 

750,000.01 a 2´000,000.00 0.08 
2´000,000.01 a más 0.05 

  
Para la modificación del bien en régimen de propiedad horizontal en casos de aumentos 
y/o cambios de uso, deberán cancelar una tasa que se calculará de acuerdo al porcentaje 
de la tabla de valores aplicado al resultado que se obtenga del área a modificar por el valor 
del m2 de la tipología establecida en la “Ordenanza que establece el avalúo de los predios 
urbanos y de las cabeceras parroquiales de las parroquias rurales del cantón Guayaquil 
para el bienio” vigente.  
 
Para el trámite de Aprobación de Revocatoria al Régimen de Propiedad Horizontal se 
aplicarán los mismos porcentajes que constan en la Tabla No. 1: Tabla de Valores. 
 
Art. 12. Requisitos generales. – Para que una edificación sea sometida a régimen de 
propiedad horizontal, se realicen modificaciones a la misma o se revoque dicho régimen, 
deberá estar al día en el pago del impuesto predial y cumplir con las normas dispuestas en 
las Ordenanzas Municipales. 
 

12.1.- Edificaciones nuevas y existentes. - Si se tratare de edificaciones nuevas (solar 
vacío en catastro), o existentes con aumentos no catastrados, deberá cumplir con las 
disposiciones y la presentación de la documentación respectiva dependiendo del caso, 
en la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero 
(DECAM), la misma que se detalla a continuación: 
 
a) En caso de que el solar conste en el catastro como vacío, debe contar con un 

registro de construcción para el proyecto arquitectónico que podrá ingresar antes o 
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al mismo tiempo que solicite la autorización administrativa preliminar por los canales 
que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal disponga. 

b) En caso de edificaciones existentes (catastradas) que, contando con la respectiva 
autorización municipal, presenten incrementos de áreas deberán regularizarse 
mediante un registro de construcción, que podrá ingresar antes o al mismo tiempo 
que solicite la autorización preliminar por los canales que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal disponga. 

c) Dos juegos de planos completos laminados e impresos firmados por propietarios, 
responsable técnico y proyectista en el que se determinen e identifiquen áreas útiles, 
privativas y comunes con su correspondiente segregación de áreas por trama, color, 
polilíneas, cotas, linderos, simbología, cuadro de alícuotas, de conformidad con la 
ley. Además, debe proporcionar la versión digital (formato DWG). 

d) Dos juegos del formulario de declaración de bien en régimen de propiedad 
horizontal, documento a descargar ingresando al sitio web oficial del GADM-G, 
firmado por un profesional en ingeniería civil o arquitectura y propietarios; Además, 
debe proporcionar la versión digital (formato Excel). 

e) Copia de la escritura pública donde se demuestre la titularidad del predio, linderos, 
mensuras y área, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 
Guayaquil. 

f) Copia del historial de dominio actualizado (últimos movimientos).  
g) En caso de que el inmueble esté hipotecado, presentar carta con autenticación 

notarial de anuencia emitida por el acreedor. 
h) De comparecer el propietario a través de un apoderado, deberá presentarse un 

poder con facultad de disposición debidamente notariado o en que el propietario 
confiera su autorización para realizar este trámite. El apoderado debe firmar el 
formulario y los planos. 

i) En el caso de que la propietaria sea una persona jurídica, deberá anexarse el 
nombramiento del representante legal, vigente y debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil. El representante legal debe firmar el formulario y los planos. 

j) En caso de solicitar el registro de construcción y la autorización administrativa 
preliminar al mismo tiempo, deberá presentar la aprobación de instalaciones de redes 
de agua potable, energía eléctrica, telefonía y sistemas de prevención de incendios u 
otros estudios, lo que dependerá de cada proyecto según sus características, emitidas 
por parte de los organismos correspondientes.  

 
12.2.- Edificaciones constituidas en régimen de Propiedad Horizontal. – Deberán 
solicitar la modificación de propiedad horizontal, que puede ser por cambio de uso de 
suelo, remodelaciones de fachada, aumentos de área (privativa, útil y/o común), 
fusiones o divisiones de alícuotas, entre otras. Se indican los siguientes requisitos: 

 
a) Si presentan aumentos y/o disminución de áreas, cambios de uso de edificación, 

fusiones o divisiones de alícuotas, deberán cumplir con el proceso de aprobación de 
planos que podrá ingresar antes o al mismo tiempo que solicite la autorización 
administrativa preliminar de la modificatoria de propiedad horizontal por los canales 
que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal disponga. 



108------Gaceta Municipal No. 32                                                                                           Viernes 12 de Marzo de 2021

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 

ORDENANZA QUE REGULA EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN EL CANTÓN GUAYAQUIL” Pág. 7 

b) Convocatoria (de acuerdo a la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento 
General). 

c) Acta de asamblea de copropietarios, debidamente notariada con autenticación de 
firmas conforme a la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento General, en la 
que se apruebe el proyecto de modificación al régimen de propiedad horizontal. 

d) Copia del historial de dominio actualizado (últimos movimientos). 
e) Copia de la escritura pública de declaración de sometimiento del bien inmueble al 

régimen de propiedad horizontal con los respectivos planos aprobados, cuadro de 
alícuotas, descripción de linderos y mensuras.  

f) Formulario de modificación de bien en régimen de propiedad horizontal; documento 
a descargar ingresando al sitio web oficial del GADM-G. Utilizar este formulario solo 
para casos de cambios de uso de suelo. Presentar dos formularios físicos firmados 
por propietarios y responsable técnico (Ing. Civil, Arquitecto). 

g) Formulario de declaración de bien en régimen de propiedad horizontal, documento 
a descargar ingresando al sitio web oficial del GADM-G. Utilizar este formulario solo 
para casos de aumento o disminución de porcentajes de alícuotas. Presentar dos 
formularios físicos firmados por propietarios y responsable técnico (Ing. Civil, 
Arquitecto). 

h) Dos juegos de planos completos laminados e impresos firmados por propietarios, 
responsable técnico y proyectista que contengan información de la o las alícuotas a 
modificar en el que se determinen e identifiquen áreas útiles, privativas y/o comunes 
con su correspondiente segregación de áreas por trama, color, polilíneas, cotas, 
linderos, simbología, cuadro de alícuotas, de conformidad con la ley. Además, debe 
proporcionar la versión digital (formato DWG). 

i) En caso de que el inmueble esté hipotecado, presentar carta con autenticación 
notarial de anuencia emitida por el acreedor.  

j) De comparecer el propietario a través de un apoderado, deberá presentarse un 
poder con facultad de disposición debidamente notariado o en que el propietario 
confiera su autorización para realizar este trámite. El apoderado debe firmar el 
formulario y los planos. 

k) En el caso de que la propietaria sea una persona jurídica, debe anexarse el 
nombramiento del representante legal, vigente y debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil. El representante legal deberá firmar el formulario y los planos. 

l) En caso de realizar la aprobación de planos y la autorización administrativa preliminar 
para modificación del régimen de propiedad horizontal al mismo tiempo, deberá 
presentar en ambos procesos la aprobación de instalaciones de redes de agua 
potable, energía eléctrica, telefonía, y sistemas de prevención de incendios u otros 
estudios, lo que dependerá de cada proyecto según sus características, emitidas por 
parte de los organismos correspondientes.  
 

Se deja establecido que la Autorización Administrativa Preliminar para Modificación del 
régimen de Propiedad Horizontal es el documento habilitante para que el propietario 
pueda realizar cambios en la edificación, acompañado de la obtención de la aprobación 
de planos. 
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12.3.- Aprobación de la Revocatoria del régimen de propiedad horizontal. - Para el 
trámite de aprobación de la revocatoria del régimen de propiedad horizontal, autorizado 
previamente por la Asamblea de condóminos, deberá cumplirse con los siguientes 
requisitos: 

 
a) Presentar acta de asamblea notariada con la aprobación de los copropietarios que 

representen el 100% de las alícuotas de propiedad del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal. 

b) El inmueble declarado bajo régimen de propiedad horizontal no debe contar con la 
imposición de hipotecas. 

c) Presentar escritura pública de declaración de sometimiento del bien inmueble al 
régimen de propiedad horizontal con el respectivo cuadro de alícuotas y planos 
aprobados de la propiedad horizontal a revocarse. 

d) Presentar escrituras públicas donde consten la titularidad de los predios. 
e) Historial de dominio con los últimos movimientos inscritos en el Registro de la 

Propiedad del cantón Guayaquil de cada alícuota a revocarse. 
 

Art. 13. Procedimiento para la autorización administrativa preliminar de sujeción y/o 
modificación al régimen de propiedad horizontal. - El procedimiento para la obtención 
de la autorización administrativa preliminar se sujeta a las siguientes reglas:  
 

1.   Analizada la solicitud del interesado, el GADM-G emitirá la certificación de que el 
proyecto de declaratoria o modificatoria de propiedad horizontal cumple con las 
normas técnicas aplicables, con el cual se emitirá el acto administrativo resolutivo 
que contenga la autorización administrativa preliminar.  

2.   Extendida la autorización administrativa preliminar sea de declaratoria o 
modificatoria del régimen de propiedad horizontal, el interesado deberá elevarla a 
escritura pública, a la cual se anexarán los certificados de avalúos de las alícuotas 
que conforman dicha propiedad horizontal según sea el caso, entre otra 
documentación. 

3.   La escritura pública de declaración de sometimiento del bien inmueble al régimen de 
propiedad horizontal y/o su modificatoria deberá ser inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil.  

4.    En el caso de las revocatorias del régimen de propiedad horizontal, deberá 
inscribirse en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil el acto administrativo 
resolutivo donde se deja sin efecto la autorización de la incorporación al régimen de 
propiedad horizontal. 

 
 DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
 
PRIMERA. - Toda solicitud ingresada en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Guayaquil hasta antes de la publicación de esta Ordenanza, seguirá el mismo 
procedimiento establecido en las normas vigentes al momento del ingreso de la solicitud. 
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DISPOSICIONES FINALES: 
 

PRIMERA. - La aplicación y cumplimiento de la presente Ordenanza se le encarga a la 
Dirección Municipal de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos, y Control Minero. 
 
SEGUNDA. - Las Direcciones competentes tales como Dirección de Desarrollo 
Institucional, Dirección de Informática, Dirección Financiera y otras, realizarán las gestiones 
que sean necesarias e implementarán los procedimientos respectivos para la ejecución de 
la presente Ordenanza. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 
 
PRIMERA. - Deróguese toda normativa de igual o menor jerarquía que se oponga a la 
presente Ordenanza. 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, 
publicándose además en la Gaceta Oficial Municipal y en el dominio web de la 
Municipalidad de Guayaquil, debiendo difundirse en la Gaceta Tributaria Digital. 
 
DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2021. 
 
   
 
 
 
Ing. Josué Sánchez Camposano       Ab. Martha Herrera Granda 
VICEALCALDE DE GUAYAQUIL                   SECRETARIA DEL M.I. 
                                                                         CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA QUE REGULA EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo 
Municipal de Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas 28 de enero y 04 de febrero de 
2021, en primero y segundo debate, respectivamente, en forma virtual a través de 
herramientas telemáticas. 
 

Guayaquil, 09 de febrero de 2021 
 
 

 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y en concordancia a lo 
dispuesto en el Art. 4, numeral 9 de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, publicada en 
el Segundo Suplemento del R.O. No. 150 del viernes 29 de diciembre de 2017, SANCIONO 
la “ORDENANZA QUE REGULA EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL”, y para su vigencia ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 
publicación en el Registro Oficial, publicándose además en la Gaceta Oficial Municipal, y 
en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, debiendo difundirse también en la 
Gaceta Tributaria Digital. 

 
Guayaquil, 10 de febrero de 2021 

 
 
 
 

Dra. Cynthia Viteri Jiménez  
ALCALDESA DE GUAYAQUIL  

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, la 
Gaceta Oficial Municipal, y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, debiendo 
difundirse también en la Gaceta Tributaria Digital, la ORDENANZA QUE REGULA EL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, la señora 
Doctora Cynthia Viteri Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, a los 10 días del mes de febrero 
del año 2021.- LO CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 10 de febrero de 2021 
 
 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  
 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

CYNTHIA
FERNANDA VITERI
JIMENEZ
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE,   el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir. (…); 

 
QUE,   el artículo 238 de la  Constitución de la República del Ecuador establece que “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. (…)”; 

 

QUE,  el inciso segundo del Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados ejercerán 
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 

 
QUE, el numeral 4 del artículo de 264 de la Constitución de la República del Ecuador en 

relación a las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, contempla las de prestar los servicios públicos de 
agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley;   

 
QUE,  el Art. 4 literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece que, entre los fines de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados dispone la recuperación y conservación de la 
naturaleza y el mantenimiento de medio ambiente sostenible y sustentable; 

 
QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

señala lo   siguiente: 
 

      “Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 
municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 

 

     (…) 
 
d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento 
ambiental y aquellos que establezca la ley;  
 
e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras; (…).” 

             
   “Art. 568.- Servicios sujetos a tasas.- Las tasas serán reguladas mediante 

ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano, 
tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación de los siguientes 
servicios: 
 (…) 

 
d) Recolección de basura y aseo público; (…)”; 
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QUE,  el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que “Los consejos regionales y provinciales 
y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, 
provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de 
la mayoría de sus miembros. 
 
Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán 
referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el 
articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o 
reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no 
serán tramitados. 
 
El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, 
realizados en días distintos. 
 
Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno 
autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la 
sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que 
dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes. 
 
El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En 
el caso de insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de 
sus integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa 
o se manda a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio de 
la ley.”; 
 

QUE, a través de la Gaceta Oficial Municipal No. 28 de fecha 06 de noviembre de 2020, y 
en la Edición Especial del Registro Oficial No. 1369 de fecha 03 de diciembre de 
2020, se publicó la “ORDENANZA DE DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA 
TASA PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN GUAYAQUIL.”, y; 

  
QUE, la referida ordenanza fue actualizada e incluyó disposiciones importantes como las 

exoneraciones, las cuales están adecuadas a la realidad del desarrollo de la ciudad 
de Guayaquil; posteriormente se dictaron otras normas cantonales que propenden 
al estímulo tributario y, en particular, a la Ordenanza de estímulo para el transporte 
dentro del cantón Guayaquil, la cual respalda el uso de vehículos a energía eléctrica 
para el transporte público, los cuales requieren de lugares de abastecimiento de 
energía eléctrica, denominados electrolineras. 

 
En ejercicio de la facultad legislativa que confieren los artículos 240 de la Constitución 
de la República del Ecuador, en armonía con lo previsto en los artículos 7 y 57 letra a) 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
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EXPIDE 

 
 

La PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE DETERMINACION Y 
RECAUDACION DE LA TASA PARA LA RECOLECCION, TRANSPORTE 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN 
GUAYAQUIL.” 
 
Artículo 1.-  Reemplácese el artículo 13 de la Ordenanza, que trata de las Exoneraciones, 
por el siguiente:  
  
“Únicamente estarán exoneradas de la Tasa a la que se refiere la presente Ordenanza, las 
antenas transmisoras, y las estructuras publicitarias que cumplan con las ordenanzas 
municipales correspondientes, que dispongan de medidores independientes, destinados 
exclusivamente para dichas estructuras. Así como también, los contribuyentes propietarios 
de predios Acuícolas y Agropecuarios. 
 
De igual manera, se encuentran exonerados todos los predios en donde funcionen las 
denominadas electrolineras (estación de venta y carga de energía eléctrica para vehículos), 
para cualquier tipo de vehículo eléctrico que preste cualquier servicio. Los propietarios de 
dichos establecimientos deberán solicitar, la correspondiente aprobación de exoneración 
ante el Director Financiero Municipal.”  
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, 
publicándose además en la Gaceta Oficial Municipal y en el dominio web de la 
Municipalidad de Guayaquil, debiendo difundirse en la Gaceta Tributaria Digital. 
 
DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2021. 
 
 
   
 
 
Ing. Josué Sánchez Camposano                                        Ab. Martha Herrera Granda 
VICEALCALDE DE GUAYAQUIL                   SECRETARIA DEL M.I. 
                                                                         CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
 
CERTIFICO: Que la presente PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE 
DETERMINACION Y RECAUDACION DE LA TASA PARA LA RECOLECCION, 
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN 
GUAYAQUIL”, fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en 
sesiones ordinarias de fechas 28 de enero y 04 de febrero de 2021, en primero y segundo 
debate, respectivamente, en forma virtual a través de herramientas telemáticas. 
 

 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  
 

PRIMERA REFORMA “ORDENANZA DE DETERMINACION Y RECAUDACION DE LA TASA PARA LA RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN GUAYAQUIL” Pág. 4 

 
Guayaquil, 11 de febrero de 2021 

 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y en concordancia a lo 
dispuesto en el Art. 4, numeral 9 de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, publicada en 
el Segundo Suplemento del R.O. No. 150 del viernes 29 de diciembre de 2017, SANCIONO 
la PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE DETERMINACION Y RECAUDACION 
DE LA TASA PARA LA RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN GUAYAQUIL”, y para su vigencia ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación en el Registro Oficial, publicándose además 
en la Gaceta Oficial Municipal, y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, 
debiendo difundirse también en la Gaceta Tributaria Digital. 

Guayaquil, 12 de febrero de 2021 
 
 
 
 
 

Dra. Cynthia Viteri Jiménez  
ALCALDESA DE GUAYAQUIL  

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, la 
Gaceta Oficial Municipal, y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, debiendo 
difundirse también en la Gaceta Tributaria Digital, la PRIMERA REFORMA A LA 
“ORDENANZA DE DETERMINACION Y RECAUDACION DE LA TASA PARA LA 
RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS EN 
EL CANTÓN GUAYAQUIL”, la señora Doctora Cynthia Viteri Jiménez, Alcaldesa de 
Guayaquil, a los 12 días del mes de febrero del año 2021.- LO CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 12 de febrero de 2021 
 
 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  
 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

CYNTHIA
FERNANDA VITERI
JIMENEZ
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COMISIÓN ESPECIAL
DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL

 

1.- DR. HECTOR VANEGAS Y CORTAZAR
2.- PSC. URSULA STRENGE CHAVEZ
3.- SOC. EGIS CAICEDO QUIÑONEZ

RESOLUCIÓN:

El  M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesión ordinaria celebrada el 11 de febrero de 
2021, resolvió CREAR la COMISIÓN ESPECIAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS 
DE GUAYAQUIL, de conformidad con el Art. 10 de la Resolución que Reglamenta la 
Conformación, Funcionamiento y Operación de las Comisiones Legislativas, publicada en 
la Gaceta Oficial No. 17 del 19 de agosto de 2011, y DESIGNACIÓN de sus integrantes, 
en armonía a lo establecido en la Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza de Autonomía 
y Funcionamiento del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, aprobada por el 

Cuerpo Edilicio en enero del año en curso, conformándose de la siguiente manera:


